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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197 y 200 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de 
septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 033/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE COORDINACIÓN OPERACIONAL 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFLC003-0000349-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

LC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$150220.27 (CIENTO CINCUENTA MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 27/100 M.N.) 
 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, PARA ASEGURAR LOS PAGOS, RETENCIONES, 

DESCUENTOS O SUSPENSIONES DE SUELDO AL PERSONAL DE LAS 

UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

2. DIFUNDIR LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS NORMATIVOS RELATIVOS A LA 

DETERMINACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES Y 

PATRONALES DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA CONTRIBUIR 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LA DECLARACIÓN Y PAGO DE LOS IMPUESTOS 

Y CUOTAS CORRESPONDIENTES. 

3. DESARROLLAR ESTRATEGIAS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS CULTURALES, DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y DE SALUD, 

PARA APOYAR EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LA MATERIA A 

LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

4. IMPLEMENTAR LAS NORMAS, POLÍTICAS Y CRITERIOS DE OPERACIÓN 

DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI) Y DEL CENTRO 

CULTURAL Y DEPORTIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA 

REGULAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN BENEFICIO DE LOS 

TRABAJADORES Y SUS FAMILIAS. 

5. DETERMINAR LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE 

FESTEJOS Y EVENTOS DE CARÁCTER SOCIAL Y DE SALUD, PARA 

PROMOVER LA CONVIVENCIA E IDENTIDAD ENTRE LOS TRABAJADORES Y 

SUS FAMILIAS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

6. INSTRUMENTAR LÍNEAS DE ACCIÓN EN LA ACTUALIZACIÓN DE LAS 

PLANTILLAS DE PERSONAL DE PLAZA PRESUPUESTAL, EVENTUAL Y DE 

HONORARIOS, PARA CONTAR CON LA ALINEACIÓN DE PUESTO-PERSONA 

DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE 

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

7. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE EMISIÓN DE FORMATOS ÚNICOS, HOJAS 

ÚNICAS DE SERVICIOS, CERTIFICACIÓN DE ANTIGÜEDAD, PENSIONES, 

QUINQUENIOS, OTORGAMIENTO DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y 

RECOMPENSAS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA. 
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8. DIRIGIR EN COORDINACIÓN CON LAS DIRECCIONES DE ÁREA LA 

OPERACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, LOS 

SUBSISTEMAS DE PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y DE 

SEPARACIÓN, PARA EFICIENTAR LOS SERVICIOS QUE BRINDA LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.  

9. FOMENTAR LOS CANALES DE COMUNICACIÓN CON LAS 

ORGANIZACIONES SINDICALES Y CON EL SINDICATO NACIONAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PARA FACILITAR LOS 

PROCESOS DE NEGOCIACIÓN Y ACUERDOS EN MATERIA LABORAL. 

10. DEFINIR EL PROGRAMA DE TRABAJO EN MATERIA DE REMUNERACIONES, 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y SERVICIOS SOCIALES, PARA CONTAR 

CON UN INSTRUMENTO ADMINISTRATIVO QUE PERMITA MEDIR 

PERIODICAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE METAS PROGRAMADAS. 

11. ESTABLECER ACCIONES DE COORDINACIÓN CON LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE SANCIONES JURÍDICO-LABORALES 

PARA COADYUVAR EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO A LA QUE SE HAGAN ACREDORES LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 

 ADMINISTRACIÓN  

 CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

 ECONOMÍA 

 CONTADURÍA 

 ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

7 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 

 ECONOMÍA GENERAL 

 ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISIÓN ESTRATEGICA 

2. LIDERAZGO 

NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DIAGNÓSTICO ORGANIZACIONAL 

Código del 

Puesto 

04-810-1-CFOA003-0000318-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

OA3 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$22153.3 (VEINTI DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F. 
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Funciones 

Principales 

1. VINCULAR LAS DIFERENTES HERRAMIENTAS QUE CONFORMAN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, PARA GENERAR EL 

INTERCAMBIO DE DOCUMENTACIÓN QUE CONTRIBUYA EN LA OBTENCIÓN 

DE DIAGNÓSTICOS Y SU INTERPRETACIÓN. 

2. INSTRUMENTAR LA APLICACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS Y SISTEMAS DE 

EVALUACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, PARA DEFINIR ACCIONES DE 

DESARROLLO ACORDES A LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD EN LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

3. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

OBTENIDA A TRAVÉS DEL SISTEMA PEOPLE NET K SISTEM, PARA 

ASEGURAR EN TÉRMINOS DE LA LEY, EL CUMPLIMIENTO A LOS 

REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSITEMAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA 

4. COORDINAR LAS ACCIONES DE RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN RELATIVA AL INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA GARANTIZAR LA ACTUALIZACIÓN 

PERMANENTE DEL MISMO. 

5. IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN RELATIVOS AL 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, PARA OBTENER RESULTADOS Y PRESENTAR LOS 

REPORTES A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN Y PROCESAMIENTO EN LAS BASES DE 

DATOS, DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA EN LOS LEVANTAMIENTOS 

RELATIVOS A LOS DIAGNÓSTICOS INSTITUCIONALES DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA LA GENERACIÓN 

DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN.  

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:  

 ADMINISTRACION 

 EDUCACION 

 HUMANIDADES 

 PSICOLOGIA  

VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 

 ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

2. TRABAJO EN EQUIPO 

NIVEL 2 JEFATURA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 

Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde 

el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 

debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 

copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 

de septiembre de 2012 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 

http://www.segob.gob.mx/
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señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 

2012. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de 

decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 24 de octubre de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre de 2012 al 09 de 

noviembre de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre de 2012 al 09 de 

noviembre de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 12 al 14 de noviembre de 2012. 

Evaluación de conocimientos A partir del 14 de noviembre de 2012. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades.  

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 

última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos 

días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 

así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
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- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACIÓN: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector

(a) de Área 

Director(a) 

de Área 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

  Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 

acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 

el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012. 

12ª. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115,16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 

de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 

referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 

publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
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publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 06 de septiembre de 2012. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 

información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 

con la calificación mas alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 

 Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica.   

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

A los(as) aspirantes que desean inscribirse a los concursos de las plazas COORDINADOR(A) DE 

INGRESOS con código de puesto 04-211-1-CFPB002-0000607-E-C-D y ASISTENTE DE REGISTRO Y 

CONTROL con código de puesto 04-211-1-CFPQ003-0000608-E-C-D, adscritas a la Unidad de Gobierno de 

la Secretaría de Gobernación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de Octubre de 2012 de la 

convocatoria “032/2012”, se les comunica lo siguiente: 

Debido a un error de captura en los miembros del Comité Técnico de Selección en el portal de TrabajaEn, 

el nombre del presidente correspondiente a los puestos citados, dice Rafael Cesar Díaz Hernández y debe 

decir María Alejandra Turcott González. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 289 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 

207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 

los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 

Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Hacendarios con América Latina 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-215-1-CFMC003-0000085-E-C-J 

Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 

MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años. 

Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencias Económicas Economía Internacional Política Económica 

Internacional 

Ciencia Política Relaciones 

Internacionales 

Tratados y 

Acuerdos 

Internacionales 

Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 

Ciencias Económicas Administración Administración 
   

 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 

70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Microsoft Office. Idioma: 

Nivel Intermedio de Inglés. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar 

siempre. El puesto está bajo condiciones de estrés. 
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Funciones Principales: 1. Formular y coordinar los documentos de la SHCP que permitan llevar a cabo de 

manera efectiva la política de la Hacienda Pública en sus relaciones con América Latina. 2. Proponer, 

coordinar y llevar a cabo las acciones relativas a la Política Hacendaría en materia de Relaciones 

Internacionales con los Países de América Latina y el Caribe y participar en la Coordinación del Sector 

Financiero Nacional en la ejecución de dicha política. 3. Colaborar en la representación de la SHCP en los 

Foros Internacionales, de Procesos de Integración Económica y de Organismos Económicos y Financieros de 

América Latina y el Caribe. 4. Diseñar y dirigir las Iniciativas de Cooperación Económica, Financiera y Técnica 

Bilaterales y Regionales con América Latina, con el propósito de fortalecer las relaciones con la región. 5. 

Proponer mecanismos de Cooperación Financiera y Técnica al Exterior y promover la concertación de 

Convenios de Cooperación Financiera con países, Organismo de Integración Económica y Organismos 

Financieros de América Latina y el Caribe, así como llevar a cabo su instrumentación y seguimiento. 6. 

Participar en la negociación para la reestructuración de adeudos derivados de la Cooperación Financiera 

otorgada por el Gobierno Federal a los Países de América Latina y el Caribe. 7. Coordinar y supervisar los 

documentos para formular la posición de México en los Bancos Regionales de América Latina de su 

competencia, a efecto de ejercer los derechos corporativos del Gobierno de México y emitir opinión sobre las 

iniciativas de cooperación en los mismos. 8. Colaborar en la representación de la SHCP en los Bancos 

Regionales de su competencia. 9. Coordinar la elaboración de documentos que permitan difundir ante la 

Comunidad Empresarial las oportunidades de negocios en América Latina y El Caribe. 10. Participar en Foros 

Nacionales e Internacionales, a efecto de transmitir los Mecanismos y Organismos Financieros que ofrecen 

oportunidades de negocios en América Latina y El Caribe. 11. Dirigir la realización de estudios en materia 

Hacendaria, así como del estudio y evaluación de la situación económica, monetaria y financiera de América 

Latina y El Caribe. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Regulación de Grupos Financieros. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-213-1-CFNB001-0000028-E-C-O 

Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimos. 

Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Derecho 

Administrativo 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Derecho 

Mercantil 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Derecho Público 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Derecho 

Bancario 
   

 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 

70). 
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power 

Point. 

Idioma: Ingles Intermedio 

Otros: Horario mixto, Disponibilidad para viajar a veces y el Puesto está bajo 

condiciones de estrés. 

Funciones Principales: 1. Elaborar, coordinar y revisar la formulación de dictámenes a las solicitudes de 

autorización para la organización y operación de las Instituciones de Banca Múltiple; de Grupos Financieros 

en los que participen una o más Instituciones de Banca Múltiple, y de filiales de Instituciones Financieras del 

Exterior que se constituyan bajo dichas figuras, a fin de someterlos a acuerdos de la Dirección de Regulación 

de Intermediarios Financieros Bancarios. 2. Elaborar, coordinar y revisar las resoluciones de autorización y 

aprobación a las actividades realizadas por las entidades mencionadas que deban ser sometidas a la 

Secretaría, a fin de determinar su procedencia. 3. Elaborar, coordinar y examinar las respuestas a las 

consultas planteadas por las Instituciones de Banca Múltiple, Grupos Financieros en los que participen una o 

más Instituciones de Banca Múltiple o Filiales constituidos bajo la figura de dichas entidades, a fin de que se 

apeguen a las disposiciones legales aplicables. 4. Elaborar, coordinar y revisar la resolución de asuntos 

relacionados con la aplicación de las disposiciones legales contenidas en los ordenamientos que rigen la 

materia de las referidas Entidades, a fin de someterlas a acuerdos de la Dirección de Regulación de 

Intermediarios Financieros Bancarios. 5. Proponer políticas y medidas de regulación de las actividades de las 

Instituciones de Banca Múltiple, Grupos Financieros en los que participen una o más Instituciones de Banca 

Múltiple o Filiales constituidos bajo la figura de dichas entidades, a fin de cumplir con los ordenamientos en la 

materia. 6. Elaborar, coordinar y revisar la elaboración de oficios de respuesta, para someterlos a acuerdo de 

la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios. 7. Participar en reuniones con las 

Unidades Administrativas y Órganos de Consulta, para la atención y discusión de los asuntos relacionados 

con las entidades mencionadas. 8. Auxiliar a la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros 

Bancarios en la atención de los asuntos de su competencia, para la correcta resolución de los mismos. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal)  

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 

la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 

herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 

o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 

políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 

03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 

2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago 
quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses, asimismo, no se aceptaran cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 

convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 

Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 

académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 

licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 

10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 

el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 

11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 

respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 

puesto que se concurse. 

12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 

Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 

registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 

credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 

asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 

aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 

de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 

Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso  24 de octubre de 2012 

Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 24 de octubre al 07 de noviembre de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Evaluación de Habilidades Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Revisión Documental Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Determinación Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 

través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 

candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 

mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 

examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se 

le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 

prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 

pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 

procesos de selección. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 

de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 

ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 

diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 

Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 

lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 

prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 

selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 

sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 

bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 

Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 

de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 

en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 

otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 

mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 

Función Pública 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación.  

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera.  

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACIÓN: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 

2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector Director 

de Área 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

http://www.trabajaen.gob.mx/
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8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista 

(60 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 

concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 

cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 

Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf
http://www.dof.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
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14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 

09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 

escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 

mailto:comite_tecnico@hacienda.gob.mx
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 290 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 

207, 208, 209 y 210 del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 

Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público: 

 

Nombre del 

Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Control y Conservación de Expedientes de Personal 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-711-1-CFOC001-0000739-E-C-M 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 

Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 

Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Archivonomía 

 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimos. 

Áreas de Experiencia:  

 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 

Normatividad en Materia 

de Control Documental 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 

Controlo y Seguridad 

Documental 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Derecho Administrativo 

   
 

Conocimientos: Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones, Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Horario mixto.  
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Funciones Principales: 1. Revisar la integración de los expedientes personales de baja, mediante la 

verificación de la documentación de baja, el registro de las bajas en el archivo electrónico interno y en la 

tarjeta kardex, así como su envío al lugar asignado para bajas de personal, con la finalidad de que se 

conserven en el archivo de trámite de la Dirección General de Recursos Humanos durante el período 

establecido para su guarda y custodia. 2. Coordinar el préstamo de expedientes personales de baja, mediante 

la entrega de los expedientes personales de baja que se encuentran en el archivo de trámite y solicitando al 

archivo de concentración los expedientes personales conforme a la fecha de baja, con el fin de que se 

proporcionen los expedientes personales para consulta de las áreas competentes de la Dirección General de 

Recursos Humanos y de las Unidades Administrativas y una vez que sean devueltos se reintegren al archivo 

de trámite o al archivo de concentración correspondiente para facilitar su localización. 3. Verificar la 

conservación de los expediente personales de baja, en el archivo de trámite de la Dirección General de 

Recursos Humanos, revisando en el archivo electrónico interno que cumplan con el término establecido para 

los expedientes personales de baja, con la finalidad de enviarlos al archivo de concentración por tiempo 

indefinido. 4. Verificar la recepción de los expedientes tipo, derivados de procesos sustantivos de las áreas de 

la Dirección General de Recursos Humanos, en el archivo de trámite de la Dirección General de Recursos 

Humanos, revisando que la documentación que gestionan las Áreas se encuentre integrada, conforme al 

catalogo de disposición documental, con el fin de realizar su transferencia inicial al archivo de trámite para su 

guarda y custodia. 5. Controlar el préstamo y consulta de los expedientes tipo derivados de procesos 

sustantivos de las Áreas de la Dirección General de Recursos Humanos, en el archivo de trámite de la 

Dirección General de Recurso Humanos, llevando un registro de su préstamo y consulta directa y verificando 

que una vez que sean devueltos los expedientes se integren en el espacio correspondiente, para facilitar su 

localización y consulta posterior de las Áreas de la Dirección General de Recursos Humanos. 6. Gestionar la 

transferencias primarias, las bajas definitivas y bajas directas de los expedientes tipo derivados de procesos 

sustantivos de las Áreas de la Dirección General de Recursos Humanos, ante la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, verificando que se cumplan los plazos de conservación conforme 

a lo señalado en el Catalogo de Disposición Documental, para enviarlos al término del plazo establecido al 

archivo de concentración para su guarda y custodia, al archivo histórico del Archivo General de la Nación o 

para su eliminación. 7. Coordinar con los especialistas en conservación y mantenimiento de expedientes de 

personal, la integración de la documentación de los expedientes personales de nuevo ingreso y/o reingreso; 

en las Coordinaciones Administrativas, en el archivo de trámite de la Dirección General de Recursos Humanos 

y en el Archivo de Concentración, a través de revisiones periódicas, para verificar que se encuentren 

integrados de acuerdo a las disposiciones aplicables. 8. Controlar en el archivo de trámite de la Dirección 

General de Recursos Humanos, la integración de la documentación que se genere durante la trayectoria 

laboral hasta que se realice la baja del trabajador, verificando que la documentación generada sea incluida en 

los expedientes personales y supervisando los archivos de trámite instalados en las Coordinaciones 

Administrativas, con la finalidad de mantenerlos actualizados para su consulta. 9. Revisar el proceso de 

préstamo de expedientes personales en el archivo de trámite de la Dirección General de Recursos Humanos 

que se realiza a las áreas competentes de la Dirección General de Recursos Humanos y de las Unidades 

Administrativas, analizando y validando el reporte mensual de inventario de préstamo de expedientes 

personales, con la finalidad de que la consulta se lleve a cabo de una manera eficiente y segura. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal)  

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 

la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 

herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 

o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 

políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 

03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 

2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 

capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 

eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 

desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 

aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 

servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 

la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47. 

6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 

año, y en qué dependencia).  

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 

período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 

servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 

semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 

semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 

constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 

del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago 

quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 

oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado, con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que 

acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses, asimismo, no se aceptaran cartas de 

recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 

de la traducción oficial respectiva. 

9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 

o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 

de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 

documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 

en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 

de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 

aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 

Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 

100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 

“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 

100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación Pública. 

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 

convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 

Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 

académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 

licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 

10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 

el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 

11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 

respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 

puesto que se concurse. 

12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 

Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 

registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 

credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 

asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 

aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 

de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 

Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso  24 de octubre de 2012 

Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 24 de octubre al 07 de noviembre de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Evaluación de Habilidades Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Revisión Documental Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

Determinación Del 08 de noviembre de 2012 al 21 de enero de 2013 

 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 

través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 

candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 

mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 

examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se 

le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 

prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 

pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 

procesos de selección. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 

de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 

ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 

diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 

Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 

lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 

prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 

selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 

sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 

bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.hacienda.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 

http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 

Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 

de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 

en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 

otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 

mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 

Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 

si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 

describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 

carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 

impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes.  

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 

mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 

obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 

previa notificación al Comité Técnico de Selección. 

http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf
http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 

resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 

correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 

petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 

habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 

nivel de dominio. 

En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 

solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 

las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 

las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 

candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, 

ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 

electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 

página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación.  

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera.  

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACIÓN: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista 
(60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf
http://www.dof.gob.mx/
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito 
en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 

detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 

mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-025-2012 

 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 

200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 

1) Nombre de 

la Plaza 

Subdirector de Informática Consecutivo 

2432 

Número de 

Vacantes 

una Nivel Administrativo NA3 

Percepción 

Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1.- Liderar el proceso de desarrollo de sistemas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que 

atienda las necesidades de las áreas usuarias. 

2.- Desarrollar sistemas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que atienda las necesidades de 

las áreas usuarias. 

3.- Asesorar a las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el proceso de 

desarrollo de sistemas, que atienda sus necesidades y requerimientos. 

4.- Liderar el proceso de mantenimiento y actualización de sistemas de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, que atienda las necesidades de las áreas usuarias. 

5.- Mantener y actualizar los sistemas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que atienda las 

necesidades de las áreas usuarias. 

6.- Asesorar a las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el proceso de 

mantenimiento y actualización de sistemas, que atienda sus necesidades y requerimientos. 

7.- Revisar la información tecnológica proporcionada por la oferta de herramientas y servicios informáticos, 

que permita identificar actualizaciones o mejoras de manera oportuna en la infraestructura utilizada por los 

sistemas automatizados, que usan las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

autoridades, y entidades financieras supervisadas para el envío electrónico de información. 

8.- Proponer la actualización de la infraestructura que utilizan los sistemas automatizados que usan las 

áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, autoridades, y entidades financieras 

supervisadas para el envío electrónico de información. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración o Computación e 

Informática.  

Área General: Ingeniería y Tecnología  

Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 

de trabajaen. 

Área General: Ciencias Tecnológicas 

Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores 

Área General: Matemáticas 

Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades  

Técnicas/Conocimientos 

1. Desarrollo de Sistemas de Información 

2. Administración de Proyectos 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer: Intermedio; hablar y escribir: Básico 

Otros conocimientos Paquetería; Word, Power Point, Excel, Project, Outlook 

y Explorer: Intermedio 

 

2) Nombre de 

la Plaza 

Especialista de Informática Consecutivo 

3339 

Número de 

Vacantes 

una Nivel Administrativo OB2 

Percepción 

Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1.- Participar en el análisis de las soluciones tecnológicas de los sistemas que se automatizarán para las 

áreas de la comisión nacional bancaria y de valores, autoridades y entidades financieras para el 

intercambio electrónico de información. 

2.- Atender las necesidades de las áreas usuarias relativas al desarrollo de herramientas de trabajo, a 

través de la realización de los programas de cómputo de los nuevos sistemas de la comisión nacional 

bancaria y de valores. 

3.- Implantar los sistemas automatizados y elaborar la documentación correspondiente, a fin de que estos 

puedan ser operados por las unidades administrativas de la comisión nacional bancaria y de valores que 

los requieran. 

4.- Apoyar en la actualización de los programas de cómputo y los sistemas de la comisión nacional 

bancaria y de valores, para contar con una herramienta de trabajo que atienda las necesidades de las 

áreas usuarias  

5.- Analizar y revisar la información tecnológica proporcionada por la oferta de herramientas y servicios 

informáticos que permita identificar actualizaciones o mejoras de manera oportuna en la infraestructura 

utilizada por los sistemas automatizados que usan las áreas usuarias de la comisión nacional bancaria y de 

valores, autoridades y entidades financieras supervisadas para el envío electrónico de información. 

6.- Proponer a su jefe inmediato la actualización de la infraestructura que utilizan los sistemas 

automatizados, con base en el análisis de oferta de herramientas y servicios informáticos que se requieren 

en las áreas usuarias de la comisión nacional bancaria y de valores, autoridades y entidades financieras 

supervisadas para el envío electrónico de información. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración o Computación e 

Informática  

Área General: Ingeniería y Tecnología  

Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 

de trabajaen. 

Área General: Ciencias Tecnológicas 

Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores 

Área General: Matemáticas 

Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 
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Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Administración de Proyectos 
2. Desarrollo de Sistemas Informáticos 
 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer: Intermedio; hablar y escribir: Básico 

Otros conocimientos Paquetería; Word, Power Point, Excel, Project, Outlook 
y Explorer: Intermedio 

 

3) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros D Consecutivo 
2160 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros D 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Intervenir en la elaboración y seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin 
de verificar el cumplimiento de las mismas. 
4.- Aplicar el programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
5.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
7.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
9.- Analizar y elaborar los oficios y memoranda para dar respuesta a las consultas y peticiones, que 
conforme a la regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, así como la SHCP, Banco de 
México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno 
Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Analizar y elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Elaborar el análisis y la emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Computación e Informática o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática o Eléctrica y Electrónica 
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Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 

de trabajaen. 

Área General: Ciencias Económicas 

Área de Experiencia Requerida: Actividad 

Económica, Contabilidad, Economía General o Teoría 

Económica 

Área General: Matemáticas 

Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores, Estadística o Probabilidad 

Área General: Ciencias Tecnológicas 

Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades  

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 

Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

 

4) Nombre de 

la Plaza 

Subdirector de Administración Integral de Riesgos Consecutivo 

3507 

Número de 

Vacantes 

una Nivel Administrativo NA1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 

de Administración Integral de 

Riesgos 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 

1.- Supervisar y analizar la información financiera proporcionada por las entidades supervisadas, en lo 

referente al registro y clasificación de las operaciones, a fin de que se cumpla con la normatividad vigente. 

2.- Revisar el desarrollo de los lineamientos de los programas de trabajo de supervisión in-situ y extra-situ 

conforme a la normatividad aplicable, para fomentar la estabilidad de las instituciones supervisadas. 

3.- Supervisar la elaboración del informe de análisis con los resultados observados en la visita de 

inspección o supervisión extra situ, con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la 

metodología de riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 

4.- Supervisar que las operaciones que realizan las entidades cumplan con los controles internos y 

procesos establecidos por las instituciones de manera que se evite cometer irregularidades que repercutan 

negativamente sobre el sistema financiero. 

5.- Comprobar que los modelos utilizados por la institución para la concertación, registro y valuación de 

operaciones financieras, reflejen el valor adecuado y determinen el riesgo al que se encuentran expuestos. 

6.- Supervisar que los procesos operativos de las instituciones, se apeguen a las disposiciones 

prudenciales y otras disposiciones emitidas por esta Comisión, así como a sanas prácticas bancarias, con 

el fin de ordenar las acciones correctivas necesarias para un adecuado cumplimiento. 

7.- Coordinar la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias que permitan el 

diagnóstico y seguimiento de las operaciones, vigilando que la envíen en los términos y plazos 

determinados. 

8.- Coordinar la recepción en tiempo y forma de la información solicitada a las entidades supervisadas, 

para analizarla y realizar reportes periódicos sobre el desempeño de sus funciones.  

9.- Coordinar la elaboración de los informes de análisis y visitas con los hallazgos encontrados en la 

supervisión In Situ y Extra Situ, para que se elaboren las observaciones necesarias, asegurándose que se 

encuentren respaldadas con la documentación necesaria.  

10.- Analizar la información para elaborar el análisis financiero de la información de las entidades 

supervisadas, conforme a las metodologías y procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, a fin de detectar si existe algún problema en dichas instituciones supervisadas.  
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11.- Corroborar que las observaciones referentes a la supervisión de las entidades supervisadas, así como 

los proyectos de solicitud de información, acciones correctivas y emplazamiento en su contra, se realicen 

de manera oportuna y bajo la normatividad aplicable a fin de coadyuvar al sano desarrollo de las 

instituciones supervisadas. 

12.- Participar y opinar, a la Vicepresidencia de Normatividad y a la Dirección General de Desarrollo de 

Proyectos, sobre las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las entidades supervisadas y a 

las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de 

México, para mantenerlo actualizado y vigente. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Computación e Informática, Relaciones 
Internacionales o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica o Contabilidad,  
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Avanzado 

Otros conocimientos Paquetería; Word y Power Point: Intermedio; Excel: 
Avanzado 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 

requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  
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5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, 
expedida por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de 
Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del 
Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una 
carta compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la 
Secretaria de Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida 
por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de 
maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 
al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de 
agosto de 2011, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado.  

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración.Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3a. Registro de 

candidatos 

 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar 

a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 

asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 

candidatos. 

 

Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 24/10/2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24/10/2012 al 08/11/2012 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24/10/2012 al 08/11/2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 09/11/2012 al 13/11/2012 

*Examen de conocimientos Hasta 04/12/2012 

*Evaluación de habilidades Hasta 11/12/2012 

*Presentación de Documentos 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 18/12/2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 20/12/2012 

*Determinación del candidato ganador Hasta 21/12/2012 

 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 

número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 

4a. Temarios 

 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, 

a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 

apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 

Evaluaciones 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 

página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 

entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 

Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación 

se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 

al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 

todos los exámenes, será de quince minutos. 

 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 

contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 

una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 

aprobatoria deberá ser de: 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 

aprobatorio 

Subdirector de Informática 2432 70 

Especialista de Informática 3339 70 

Subdirector de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

2160 75 

Subdirector de Administración Integral 
de Riesgos 

3507 70 

 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro 
Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 
Hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 29 de agosto de 2011, que establece que ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
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Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 

Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector de Área 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector de Área 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector de Área 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación de 

Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 

Candidatos 

 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 

Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 

mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la 

rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 

durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 

candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 

convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

 

 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva  

convocatoria.  

10a. Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

11a. Principios del 

Concurso 

 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 

de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de 

agosto de 2011.  

12a. Resolución de 

dudas:  

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 

encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 

módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 

15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 

 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de 

Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de 

lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 

 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 

en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 

de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 

Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 

76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 

Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 

para la Reactivación 

de Folios  

 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 

días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 

experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 

Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 

Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  

 Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 

hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 

determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 

La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 

candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 

generales 

 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 

detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 

de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 

artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 

candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 

indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 

ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 

60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 40/2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Análisis y Estudio Presupuestal de Programas 

Código de Plaza 20-211-1-CF01120-0000190-E-C-C 

Nivel Administrativo MA1 Dirección de Área Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con 
sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de 
Políticas Sociales 

Funciones Principales 1. Establecer los techos financieros, con base en la normatividad vigente, 
a fin de otorgar recursos suficientes a cada una de las Delegaciones y 
Oficinas Centrales para su mejor funcionamiento. 

2. Dirigir y supervisar la integración y el envío de los diversos informes del 
ejercicio presupuestario, con base en la normatividad establecida y los 
requerimientos de las instancias solicitantes, con el fin de transparentar 
el ejercicio de los recursos autorizados. 

3. Comunicar en coordinación con la Dirección General de Informática, la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, así como con la 
Dirección General de Seguimiento, las modificaciones que se lleven a 
cabo de los sistemas implementados para el manejo y control de los 
recursos asignados a las Delegaciones y Oficinas Centrales con el fin 
de capacitar al personal que realiza las funciones inherentes a éstos. 

4. Proponer modificaciones conjuntamente con la Dirección de Convenios 
y Acuerdos, a los instrumentos jurídicos que permitan la eficiencia y 
eficacia en la operación y aplicación de los recursos autorizados a la 
Dirección General. 

5. Formular mecanismos que permitan la adecuada distribución de los 
recursos a las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los estados 
y las diversas áreas de la Dirección General, conforme al desempeño y 
necesidades existentes, con el fin de lograr una eficiente operación de 
los Programas. 

6. Establecer las estructuras ocupacionales del personal por honorarios 
previo estudio de las necesidades y con base en las peticiones 
presentadas por las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los 
estados y las diversas áreas de la Dirección General de Políticas 
Sociales para un óptimo funcionamiento de los Programas. 

7. Proponer políticas para el establecimiento del presupuesto de 
operación de los Programas que opera la Dirección General de 
Políticas Sociales con base en la normatividad establecida vigente. 

8. Difundir a las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los estados 
y las diversas áreas de la Dirección General, los lineamientos 
presupuestarios que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para el cierre del ejercicio presupuestal, con el fin de que se tomen las 
medidas que el caso requiera. 

9. Difundir a las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los estados 
y las diversas áreas de la Dirección General, los distintos lineamientos 
y disposiciones normativas en materia presupuestal que emiten las 
instancias superiores para un mejor funcionamiento de las mismas. 

10.  Evaluar en casos especiales, las propuestas de inversión emitidas por 
las Delegaciones a través del SIIPSO y en forma física, para su opinión 
normativa. 

11. Dirigir la elaboración del presupuesto para cubrir los adeudos de 
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ejercicios fiscales anteriores, con base en los lineamientos emitidos por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para cubrir los 
compromisos contraídos al cierre del ejercicio. 

12. Tramitar las solicitudes de adecuación presupuestal solicitadas por las 
Delegaciones y Oficinas Centrales, conforme a necesidades existentes 
para un adecuado ejercicio del gasto en los Programas. 

13. Supervisar el cumplimiento de los reportes mensuales de las 
propuestas de inversión que de acuerdo a los Lineamientos de 
Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano, deben 
elaborar las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los estados. 

14. Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos con 
base en los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de Desarrollo Social, para la 
autorización del presupuesto por parte de la H. Cámara de Diputados. 

15. Gestionar ante las instancias correspondientes las suficiencias 
presupuestarias y las adecuaciones que éstas generen, con la finalidad 
de atender las necesidades existentes en la adquisición de bienes y 
servicios para la operación de los programas en las Delegaciones 
Federales de la SEDESOL en los estados y Oficinas Centrales. 

16. Provisionar los recursos del Programa de Inversión, de acuerdo con las 
necesidades presentadas por las Delegaciones Federales de la 
SEDESOL en los estados y las diversas áreas de la Dirección General 
de Políticas Sociales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Área de Estudio Carrera 

Todas las carreras del catálogo 

de TrabajaEn 

Todas las carreras del 

catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 

Laboral 

6 Años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-140-1-CFMA001-0000031-E-C-C 

Nivel Administrativo MA1 Dirección de Área Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con 

sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Oaxaca 

Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Oaxaca 

Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 

por conducto del Delegado a las unidades administrativas 

correspondientes y a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras 

y acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo 

social y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 

periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para 

la infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 

Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de los 

programas de desarrollo social y humano a su cargo en la entidad 

federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la 
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ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
conforme a la estructura financiera de cada programa en los sistemas 
autorizados por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los 
gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 
desarrollo social y humano, someterlo a la revisión del delegado y 
llevar a cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y 
el mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos 
aplicables emitidos por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y 
evaluación acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del 
Comité sectorial de Política Social de la entidad federativa; consolidar 
la información de resultados e informar al Delegado sobre los 
resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de 
la Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano, con estricta observancia de las normas, políticas, 
procedimientos y acuerdos aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos a los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las 
obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos 
financieros federales aprobados para los proyectos, obras y acciones 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar 
los informes de avance que requiera el delegado y las unidades 
administrativas centrales. 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los 
informes que requiera el Delegado y las Unidades Administrativas 
correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de 
los recursos federales de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta 
anual de la hacienda pública federal y demás informes presentados por 
la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 

validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los 

programas de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos 

locales y los sectores social y privado conforme a la normatividad 

aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 

inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
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humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 

Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás 

instrumentos de coordinación que se celebren en el marco de los 

programas de desarrollo social y humano con los gobiernos locales y 

los sectores social y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de 

las unidades administrativas competentes de conformidad con los 

compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 

personal responsable de los programas de desarrollo social y humano 

a su cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 

autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 

programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las 

necesidades de capacitación del personal a su cargo y coordinar su 

participación en el programa anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - 

normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la 

ejecución de obras y acciones derivadas de los programas de 

desarrollo social y humano a su cargo y a los grupos y organizaciones 

de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y 

sectores público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de 

los programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a 

los lineamientos establecidos por las unidades administrativas 

competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Grupos Sociales 

Cambio y Desarrollo 
Social 
Problemas Sociales 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del Puesto Subdirección de Campo 

Código de Plaza 20-100-1-CF52317-0000287-E-C-D 

Nivel Administrativo NC2 Subdirección de 

Área 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos con diez 

centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Secretaría de Desarrollo 

Social 

Funciones Principales 1. Organizar las responsabilidades de los funcionarios involucrados en los 

eventos, para cubrir todas las tareas previas al mismo, asegurando la 

consecución de los objetivos de giras y en apego a los lineamientos 

que establezca la Secretaría Particular. 

2. Coordinar “in situ” la participación de los funcionarios organizadores de 

los eventos para asegurar que el desarrollo de la gira se haga según lo 
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proyectado y dé cumplimiento al programa. 

3. Establecer estrategias de recopilación, clasificación, análisis y 

evaluación de las giras, para la sistematización e integración de los 

reportes gubernamentales correspondientes. 

4. Negociar los aspectos logísticos y programa de la gira con los 

representantes del gobierno local, a fin de conseguir los objetivos de la 

gira. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Comunicación 
Relaciones 
Internacionales 

Experiencia 
Laboral 

3 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Sociología Comunicaciones 

Sociales 
Ciencia Política Relaciones 

Internacionales 
Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del Puesto Subdirección de Enlace 

Código de Plaza 20-211-1-CF01012-0000200-E-C-C 

Nivel Administrativo NA1 Subdirección de 

Área 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta 

y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de 

Políticas Sociales 

Funciones Principales 1. Elaborar estrategias de vinculación con las diversas dependencias 

gubernamentales para concretar acercamientos que impacten en el 

fortalecimiento de los programas que opera la Dirección General de 

Políticas Sociales. 

2. Coordinar y participar en las reuniones con dependencias federales, 

para acercar nuestra población objetivo a otros programas para 

potenciar el beneficio de la población objetivo de los programas de la 

Dirección General de Políticas Sociales. 

3. Coordinar esquemas institucionales de colaboración con dependencias 

federales para la obtención de beneficios o accesos preferenciales a la 

población objetivo para maximizar los alcances de los programas. 

4. Revisar y dar seguimiento a los proyectos de vinculación con las 

dependencias federales, para analizar y conocer el impacto de cada 

una de las vinculaciones realizadas, así como para garantizar el buen 

funcionamiento de los mismos sobre los beneficiarios. 

5. Diseñar fuentes para la procuración de recursos que puedan ser 

aplicados a los programas con la finalidad de fortalecer los servicios 

que se otorgan a los beneficiarios. 

6. Elaborar propuestas de vinculación y promoción del Programa con el 

sector privado y Fundaciones, para impulsar programas de 
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financiamiento en beneficio de los beneficiarios de los programas de la 

Dirección General de Políticas Sociales. 
7. Coordinar la puesta en marcha de las pruebas piloto que se realicen, 

para establecer los lineamientos de trabajo para extender los proyectos 
a más entidades o en caso a nivel nacional. 

8. Participar en reuniones con empresarios, para promover la 
responsabilidad social de las empresas y destinar más recursos a la 
población objetivo de los Programas. 

9. Elaborar los mecanismos que permitan la promoción de instrumentos 
jurídicos entre la Secretaría y los diversos actores privados para 
contribuir al desarrollo social y humano. 

10. Elaborar estrategias de colaboración con organismos internacionales 
para que publiquen los avances y resultados de los programas para 
contar con su aval y hacerlos del conocimiento público. 

11. Diseñar propuestas de participación como ponentes en foros 
internacionales y conferencias relacionadas al desarrollo social para 
dar a conocer el trabajo y los avances en materia social de los 
programas operados por la Dirección General de Políticas Sociales. 

12. Asesorar en la realización de documentos oficiales a presentar en los 
foros nacionales e internacionales para posicionar el Programa como 
política pública exitosa y fortalecer el impacto del mismo. 

13. Diseñar mecanismos de seguimiento a los proyectos de colaboración 
con los sectores público y privado, así como con organismos 
internacionales para identificar indicadores de impacto, así como 
problemáticas y áreas de oportunidad de los mismos para garantizar su 
eficiente operación. 

14. Coordinar la difusión de las acciones de seguimiento con el fin de 
garantizar que el personal involucrado en el desarrollo de los proyectos 
de colaboración estén debidamente informados para eficientar el uso 
de las herramientas de seguimiento. 

15. Revisar los reportes de seguimiento con el fin de identificar las 
debilidades y fortalezas de los proyectos de colaboración para definir 
líneas de mejora de los mismos. 

16. Diseñar mecanismos de difusión para enviar información actualizada 
de los programas de la Dirección General de Políticas Sociales a las 
Delegaciones de la SEDESOL para garantizar que fluya la información 
entre el personal a cargo de la operación de los programas. 

17. Revisar los reportes de comunicación con las Delegaciones de la 
SEDESOL con el fin de identificar problemas de comunicación para 
establecer mecanismos de mejora y garantizar la buena comunicación 
entre el personal a cargo de los programas de la Dirección General de 
Políticas Sociales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Sociología Grupos Sociales 

Cambio y Desarrollo 
Social 

Ciencias Jurídicas Y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Instituciones Políticas 
Sociología Política 

Ciencias Políticas 

Administración Pública 

Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Nombre del Puesto Unidad de Regiones Prioritarias 

Código de Plaza 20-138-1-CF14069-0000021-E-C-C 
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Nivel Administrativo NA1 Subdirección de 

Área 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta 

y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Nayarit 

Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Nayarit 

Funciones Principales 1. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos 

organizacionales y de Calidad en la Delegación de conformidad con las 

normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de atención a 

regiones prioritarias a su cargo en estricto apego a las normas y 

lineamientos aplicables emitidos por las unidades administrativas 

competentes. 

3. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en 

la ejecución de los programas de atención a regiones prioritarias a su 

cargo y someterlos a la consideración y revisión del Subdelegado de 

Desarrollo Social y Humano. 

4. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la 

aplicación de los programas de atención a regiones prioritarias a su 

cargo. 

5. Integrar y turnar al área correspondiente los reportes del ejercicio de 

los recursos del fondo de aportaciones para la infraestructura social de 

acuerdo a la normatividad vigente. 

6. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 

socioeconómico de los programas de atención a regiones prioritarias a 

su cargo en la entidad federativa. 

7. Informar al Subdelegado de Desarrollo Social y Humano sobre el 

registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 

municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 

programas de atención a regiones prioritarias a su cargo conforme a la 

estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados por 

la Secretaría. 

8. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al 

ejercicio del gasto público federal de la operación de los programas de 

atención a regiones prioritarias a su cargo para la integración de la 

Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal y demás informes 

presentados por la Secretaría. 

9. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de atención a 

regiones prioritarias a su cargo en estricto apego a las normas y 

lineamientos aplicables emitidos por las unidades administrativas 

competentes. 

10. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 

derivadas de los programas de atención a regiones prioritarias, con 

estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y 

acuerdos aplicables. 

11. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y 

acciones de los programas de atención a regiones prioritarias a su 

cargo den cabal cumplimiento con los convenios de coordinación de 

desarrollo social y demás instrumentos de coordinación que suscriban 

la Secretaría con los gobiernos locales y sectores público y privado 

para asegurar la correcta aplicación de los recursos. 

12. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 

ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los 

programas de atención a regiones prioritarias a su cargo en los 

sistemas de información correspondientes, con apego a la normatividad 

vigente. 

13. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos 

de ejecución para la liberación de los recursos financieros federales 
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aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 

atención a regiones prioritarias a su cargo, elaborar los informes de 

avance que requieran el Subdelegado de Desarrollo Social y Humano, 

el Delegado y las unidades administrativas centrales y asegurar el 

archivo de la documentación de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

14. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y 

acciones de los programas de atención a regiones prioritarias a su 

cargo y proporcionar la información requerida para la elaboración de 

los informes de avance físico financiero que requiera el Delegado, el 

Subdelegado de Desarrollo Social y Humano y las unidades 

administrativas correspondientes. 

15. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 

de atención a regiones prioritarias a su cargo que presenten los 

gobiernos locales y los sectores social y privado conforme a la 

normatividad aplicable y darles el trámite que corresponda. 

16. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y 

acciones de los programas de atención a regiones prioritarias a su 

cargo solicitadas por los gobiernos locales y los sectores social y 

privado. 

17. Coordinar la elaboración de los anexos técnicos de autorización de los 

proyectos, obras y acciones derivados de los programas de atención a 

regiones prioritarias a su cargo, por parte de los gobiernos locales y los 

sectores público y privado. 

18. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 

autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 

programas de atención a regiones prioritarias a su cargo. 

19. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las 

normas, lineamientos y estrategias de los programas de atención a 

regiones prioritarias a su cargo, conforme a los lineamientos 

establecidos por las unidades administrativas competentes. 

20. Proponer la inclusión de las zonas de alta marginación para la 

formulación de los convenios de coordinación para el desarrollo social y 

humano y demás instrumentos de coordinación en el marco de los 

programas de atención a regiones prioritarias con los gobiernos locales 

y los sectores social y privado. 

21. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en 

los convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los 

programas de atención a regiones prioritarias a su cargo. 

22. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 

autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 

programas de atención a regiones prioritarias a su cargo. 

23. Asesorar y brindar el apoyo técnico- normativo que requieran los 

gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones 

derivadas de los programas de atención a regiones prioritarias, así 

como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 

Todas las carreras del catálogo 

de TrabajaEn 

Todas las carreras 

del catálogo de 

TrabajaEn 

Experiencia 

Laboral 

3 Años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Sociología Grupos Sociales 

Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Nombre del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos 

Código de Plaza 20-135-1-CF14069-0000023-E-C-P 
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Nivel Administrativo NA1 Subdirección de 

Área  

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta 

y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Estado de México 

Adscripción  Delegación SEDESOL en 

México 

Funciones Principales 1 Brindar a la Delegación, Subdelegaciones y Unidades 

Departamentales, los apoyos jurídicos necesarios para garantizar la 

ejecución de los Programas Sociales a cargo de la Delegación con 

apego a las normas y lineamientos emitidos por las Unidades 

Administrativas competentes. 

2 Brindar la asesoría y apoyo jurídico-normativo a los gobiernos estatal y 

municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil 

que lo requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones 

derivadas de los Programas de Desarrollo Social. 

3 Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los 

Programas de Supervisión aplicados a las Obras Públicas a cargo de la 

Secretaría en la entidad, así como a las observaciones generadas 

como resultado de las auditorias aplicadas a los recursos del programa 

normal. 

4 Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al 

expediente de expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para 

asegurar la estricta observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5 Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para 

el Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre 

la Secretaría con los gobiernos locales y los Sectores Social y Privado 

para impulsar la adecuada aplicación de los Programas Sociales. 

6 Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y 

evaluación acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del 

Comité Sectorial de Política Social de la Entidad Federativa; consolidar 

la información de resultados e informar al Delegado sobre los 

resultados obtenidos. 

7 Brindar a la Subdelegación de Desarrollo Social y Humano, el apoyo 

jurídico necesario para la elaboración de la documentación requerida 

para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para 

los proyectos obras y acciones de los Programas de Desarrollo Social a 

cargo de la Delegación. 

8 Brindar a las Subdelegaciones de Desarrollo Urbano, Ordenación del 

Territorio y Vivienda y de Administración, el apoyo jurídico necesario en 

el proceso de seguimiento y control de los recursos federales 

autorizados por la comisión intersecretarial de gasto financiamiento 

para los programas emergentes de atención a desastres. 

9 Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e 

informar a las Subdelegaciones sobre cualquier modificación que se 

presente. 

10 Brindar a la Subdelegación de Administración el apoyo jurídico 

requerido para la gestión del proceso laboral de conformidad con las 

normas y lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas 

Competentes. 

11 Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 

Servidores Públicos de la Delegación se presenten y gestionar el 

trámite correspondiente ante el Órgano Interno de Control de la 

Secretaría el desahogo de las denuncias presentadas. 

12 Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación 

necesaria para la prevención y corrección de desviaciones, 

insuficiencias o incongruencias programáticas presupuestales y el 

incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los 

Programas de Desarrollo Social a cargo de la Delegación. 

13 Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos 

de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto 
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apego a las normas y políticas aplicables. 

14 Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 

Delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

15 Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 

Servidores Públicos de la Delegación se presenten y gestionar el 

trámite correspondiente ante el Órgano Interno de Control de la 

Secretaría el desahogo de las denuncias presentadas. 

16 Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y 

el mantenimiento de los Modelos Organizacionales y de Calidad en la 

Delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 

emitidos para tal fin. 

17 Brindar a la Subdelegación de Administración el Apoyo Jurídico 

requerido para la gestión del proceso laboral de conformidad con las 

normas y lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas 

Competentes. 

18 Detectar y proponer a la Subdelegación de Administración las 

necesidades de capacitación del personal a su cargo y coordinar su 

participación en el Programa Anual de Capacitación. 

19 Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y 

evaluación acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del 

Comité Sectorial de Política Social de la entidad federativa; consolidar 

la información de resultados e informar al Delegado sobre los 

resultados obtenidos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Área de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral 

3 Años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 

Legislación 

Nacionales 

Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del Puesto Enlace de Apoyo de los Programas de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-139-1-CF21864-0000024-E-C-C 

Nivel Administrativo PQ3 

Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos 

M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Nuevo León 

Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Nuevo León 

Funciones Principales 1. Compilar y organizar las solicitudes de los programas de desarrollo 

social y humano a nivel estatal, para mantener un control de las 

mismas. 

2. Proporcionar orientación a las instancias auxiliares en la integración de 

los requisitos y llenado de las solicitudes de los programas de 

desarrollo social y humano, con la finalidad de una ágil tramitación. 

3. Elaborar diferentes informes relacionados con la atención de las 

solicitudes de los programas de desarrollo social y humano, para 

efectos de informar a las diferentes instancias estatales, municipales y 

federales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
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Preparatoria o Bachillerato Titulado 

Área de Estudio Carrera 

No Aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral 

1 Año 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencia Política Sociología Política 

Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 

Grupos Sociales 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

 

1. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 

mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las 

disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 

los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 

procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes 

de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 

como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 

evaluación como son: las de conocimientos y las psicométricas, los cuales 

serán considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 

Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente 

Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado 

en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes 

apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, 

Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 

principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 

Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 

numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 

Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
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el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá 

considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría 

de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la 

administración y control de la información y datos de los procesos de 

reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de 

ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, 

candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 

reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 

las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, 

por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 

Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 

mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la 

posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el 

propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 

en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 

datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos. 

10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 

días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó 

la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 

administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 

Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 

116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 

resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 

aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en 

el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 

escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 

establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la 

Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-

26-02-08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se 

aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de 

escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y 

cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 

Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 

oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 

Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de 

No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
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condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no 

haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de 

cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 

propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 

jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 

artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se 

indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 

sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 

evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 

que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 

correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los 

servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido 

su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con 

sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 

posibilidad de concursar para una promoción.  

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que 

haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos 

de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto 

que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las 

etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado 

en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, deberán presentar 

obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y 

que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al 

perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a 

entrevista. 

5. De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo 

que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a 

la o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, 

alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos 

que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, 

durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará 

aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones 

legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 

independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, 

fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
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Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 

exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función 

Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten 

pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 

DMPOARH. 

6. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo 

se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les 

asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las 

bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 

identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 

por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 

de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 

copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por 

vía electrónica: 

1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 

laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 

por el que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea 

“Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que 

acredite que el Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de 

conformidad con el numeral 175 del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 

del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el requisito 

académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 

debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 

los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior 

a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se 

podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen 

profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa 

correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 

través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación 

Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 

deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 

solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el 

área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de 

pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 

documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No 

se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 

cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior 

jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 

salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de 

haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 

credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 

profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
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disponibles en la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: 

Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 

retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para el 

caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para 

una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán 

presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como 

Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean consecutivas e 

inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre como 

aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel 

de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como 

Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el 

artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 

estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 

acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados 

en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el merito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 

únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 

dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento 

emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de 

la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 

de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 

TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público 

de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 

señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado 



64     Cuarta Seccion DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de octubre de 2012 

en el mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si 

no se cuenta con esta información en el momento señalado será 

descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado 

las evaluaciones correspondientes.  

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 

presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será 

causa de descarte.  

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

la y el aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 

los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 

al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 

efectuada en la SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente.  

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el 

caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 

acreditar la experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 

señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a 

las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 

portal TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de 

selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 

acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 

acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases 

de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 

continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de Folio Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 

acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
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Concurso embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa 

notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 

resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 

técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página 

electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 

www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías de 

Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 

Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 

anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 

cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de 

la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06030. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles 

que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse 

posteriormente implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 

revisión de la evaluación 

de conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión 

de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 

reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 

revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 

dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres 

días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 

nueva convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 

el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su 

número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los 

Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 

puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 

observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 

efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 

reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 

cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en 

el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos 

o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
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suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 

establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos 

de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de 

Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro 

de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 

haya determinado la suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su 

caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los 

plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones 

de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los 

aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 

comunicación señalados en la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 

 

17. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 

aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 

aprobatoria será de 70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 

atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 

determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas 

a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados 

aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados 

para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los 

siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluacion

es de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

de Área 

20 15 25 10 30 

Subdirecci

ón de Área 

30 10 20 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 

listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 

procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 



Miércoles 24 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL Cuarta Seccion     67 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona 

podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 

personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 

de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 

restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 

registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 

la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta 

concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 

folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante 

el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 

de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

aspirantes.  

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 

poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y 

el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado 

en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental 

que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán 

acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de 

conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades.  

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el 

rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los 

aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La 

aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la 

SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 

aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán 

respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 

aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 

se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los 

niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 

Carrera. Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una 

calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 

herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación 

mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de 

descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá 

en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los 

aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 

concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera. La SEDESOL en todo momento 

estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente 

con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no 

se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 

220 de las DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
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mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 

presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 

registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 

cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, 

lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a 

través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 

calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 

verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se 

llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto 

de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 

etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 

DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 

Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 

candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. 

Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso 

de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 

Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 

prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 

184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General 

consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al 

menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 

que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 

fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 

establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción  

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 

comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que 

se dejará asentada en el acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 

de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 

de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor 

Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 

causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 

anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
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Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 

de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá 

ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 

RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 

tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista 

por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 

ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 

resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 

DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por 

lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 24/10/2012 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

24/10/2012 al 08/11/2012 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

24/10/2012 al 08/11/2012 

Exámenes de conocimientos 

(capacidades técnicas) 

A partir del 14/11/2012 

Evaluación de habilidades A partir del 14/11/2012 

Cotejo documental A partir del 14/11/2012 

Evaluación de Experiencia A partir del 14/11/2012 

Valoración del Mérito A partir del 14/11/2012 

Entrevista A partir del 14/11/2012 

Determinación A partir del 14/11/2012 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando 

así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los 

casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les 

enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o 

subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en 

el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 

entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación 

que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 

pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este 

lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en 

las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de 

Selección. 

20. Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 

concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 

mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 

de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con 

el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel 

adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 

puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 

perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 

entre los y las integrantes de la misma. 
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Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. 

Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de 

todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCIÓN DE DUDAS 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 

extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 

(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 

Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 

Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 

Ciudad de México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

 Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 

Rúbrica.   
Secretaría de Desarrollo Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 38/2012 PARA LOS CONCURSOS 

DE LAS PLAZAS VACANTES DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE OCTUBRE DE 2012 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, así como el artículo 17 de su Reglamento:  

Se informa que el Comité Técnico de Selección en su 1ª Sesión Ordinaria de fecha 03 de Octubre de 2012 

en su acuerdo 001.CTSSDS.412.CFPQ3/40973.1ª.O./2012: Aprobó la convocatoria para la vacante de 

Coordinador de Registro, Control y Seguimiento de Contratos de Servicios Profesionales por Honorarios.  

Por lo anterior y derivado de que la plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal “Coordinador de Registro, Control y Seguimiento de Contratos de 

Servicios Profesionales por Honorarios” que se publicó en la Convocatoria Pública y Abierta No. 38/2012 

se encuentra en status “en proceso” en el portal Trabajaen, se hace de su conocimiento que la plaza en 

comento no podrá ser publicada en dicho portal y por lo tanto no se dará comienzo al proceso de concurso de 

Ingreso y Selección hasta nuevo aviso. 

No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 

general, que podrán seguir concursando en las diversas plazas vacantes publicadas en la Convocatoria 

Pública y Abierta No. 38, en los mismos términos señalados en la misma. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51417900 extensión 55640, de la Secretaría de 

Desarrollo Social.  

 

México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico Selección 

Director General de Organización 

Lic. Germán Malvido Flores 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 32/2012 

 

Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en el capítulo Tercero, artículos 21,23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 

38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del 

manual del Servicio Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

  

Nombre del Puesto Jefatura de la Unidad de Normatividad y Fomento 

Código de Puesto 16-148-1-CFNB001-0000013-E-C-D 

Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n) 

Adscripción del 

Puesto 

Delegación Federal en el Estado de 

Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Documentar y enterar a las distintas instancias que inciden en el sector, 

sobre los instrumentos de normatividad y fomento ambiental en el estado y 

propiciar que se utilicen tecnologías ambientales sustentables 

2. Formular los dictámenes de proyectos normativos e instrumentales de 

fomento ambiental sectorial de la entidad, así como conformar los sistemas 

normativos y de fomento.  

3. Formular proyectos de normas Oficiales Mexicanas correspondientes a la 

entidad, en coordinación con unidad jurídica de la delegación 

4. Intervenir en el seno de los consejos consultivos, comités y otros grupos 

colegiados para formulación de instrumentos de normatividad y fomento 

ambiental de las actividades de los sectores primarios, recursos naturales 

renovables, industrial de consumo, desarrollo urbano, transporte, servicios y 

de turismo, así como de energía y actividades extractivas en los que 

participe la delegación federal  

5. Preparar la realización y celebración de congresos, ferias, seminarios, foros, 

exposiciones y certámenes que fomenten la cultura del desarrollo 

sustentable de las actividades de los sectores de su competencia en los que 

participe la delegación federal 

6. Promover la participación de la delegación con otras dependencias y 

entidades de la administración publica federal, estatal y municipal, para el 

diseño y desarrollo de programas de educación ambiental y capacitación 

para el desarrollo sustentable 

7. Coordinar en el ámbito delegación al, la elaboración de los planes y 

programas de educación, cultura y capacitación para el desarrollo 

sustentable y el fortalecimiento institucional 

8. Colaborar con el centro de educación y capacitación para el desarrollo en el 

desarrollo de programas de capacitación comunitaria para la protección y el 

aprovechamiento de l medio ambiente y los recursos naturales 

9. Organizar y evaluar eventos de educación y capacitación parar el desarrollo 

sustentable que apliquen grupos organizados de la sociedad civil e 

instituciones académicas del ámbito estatal 

10. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos financieros radicados por 

oficinas centrales para la operación de los proyectos en materia de 

educación y capacitación para el desarrollo sustentable 

11. Identificar las necesidades de educación y capacitación para el personal del 

a delegación, así como para los grupos productores y de la sociedad general 

relacionados con las funciones de la Secretaría 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o Profesional.  

Grado de avance: Con titulo 

Carrera Genérica: 

1. Derecho 

2. Administración 

3. Ciencias políticas y administración pública 

4. Economía 

5. Biología 

6. Ingeniería 

7. Contaduría  

Experiencia 

laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 

1. Administración pública 

2. Derecho y legislación nacionales 

3. Economía sectorial 

4. Organización industrial y políticas gubernamentales 

5. Administración  

6. Economía general  

Capacidades 

Gerenciales 

(Evaluación de 

Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 

2. Visión Estratégica 

para nivel 3 subdirección 

Capacidades 

Técnicas 

(Evaluación de 

Conocimientos) 

1. Normalización ambiental 

2. Aspectos económicos para el ámbito ambiental 

 

Idiomas 

extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 

 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Análisis para el Aprovechamiento Intensivo 

Código de Puesto 16-713-1-CFOB001-0000043-E-C-D 

Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Vida Silvestre Sede México, D.F. 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Ejecutar el cumplimiento de la política y los procedimientos de calidad para 

asegurar un eficaz desempeño. 

2. Evaluar y elaborar los resolutivos técnicos para determinar las tasas de 

aprovechamiento bajo el marco jurídico vigente y con lineamientos y criterios 

técnico-administrativos, para promover el comercio legal de vida silvestre. 

3. Elaborar la integración del manual de procedimientos en materia de 

aprovechamiento extractivo de vida silvestre, sujeta a manejo intensivo para 

mantenerlo actualizado conforme a la normatividad vigente. 

4. Ejecutar los procedimientos documentados y mantener los registros 

necesarios para evidenciar los resultados de las actividades. 

5. Coordinar la validación de los sistemas de marcaje en materia de 

aprovechamiento utilizados para acreditar la legal procedencia de los 

ejemplares. 

Perfil  Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o Profesional.  

Grado de avance: Con titulo 

Carrera Genérica: 

1. Biología 

2. Ecología 

Tres Año de Experiencia Genérica: 

1. Biología animal (zoología) 

2. Administración pública 

3. Peces y fauna silvestre  
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Capacidades 

Gerenciales 

(Evaluación de 

Habilidades) 

1. Orientación a resultados 

Para nivel 2 jefatura  

Capacidades 

Técnicas 

(Evaluación de 

Conocimientos) 

1. Conservación y aprovechamiento de la vida silvestre 

2. Gestión en materia de vida silvestre 

Idiomas 

extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 

 

Nombre del Puesto Enlace de Sistemas 

Código de Puesto 16-713-1-CF21865-0000125-E-C-K 

Nivel Administrativo PQ2 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho 53/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Vida Silvestre Sede México, D.F. 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

 

Funciones 

Principales 

1. Proporcionar a las unidades administrativas dependientes, los servicios de 

apoyo técnico en materia de informática y telecomunicaciones. 

2. Promover el desarrollo tecnológico y la automatización de los procesos de 

administración, para facilitar el acceso a la información. 

3. Coordinar la implantación del programa de desarrollo informático, así como 

llevar los controles de la información generada de los procesos informáticos 

desarrollados. 

4. Elaborar y aplicar el programa de capacitación en cómputo y 

telecomunicaciones del ámbito de su competencia, en coordinación con el 

departamento de recursos humanos y materiales. 

5. Aplicar los programas de simplificación administrativa y las políticas de 

austeridad en materia de telecomunicaciones y equipos de cómputo, de 

acuerdo a los lineamientos que al respecto emita la oficialía mayor del ramo. 

6. Aplicar las políticas de seguridad en los sistemas informáticos, de 

telecomunicaciones y en los sitios de internet e intranet de la delegación 

federal de su competencia. 

7. Llevar el control de la asignación del equipo de cómputo al personal, de 

acuerdo a la normatividad emitida por la oficialía mayor. 

8. Llevar a cabo todas las actividades relacionadas a la innovación 

gubernamental de la delegación. 

9. Promover la correcta aplicación en las áreas de trabajo las políticas, normas, 

lineamientos y estándares en materia de informática y telecomunicaciones. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o Profesional.  

Grado de avance: Terminado/a o pasante 

Carrera Genérica: 

1. Biología 

2. Sistemas y calidad 

3. Geografía 

4. Computación e informática  

5. Ingeniería 

 Dos Año de Experiencia Genérica: 

1. Biología vegetal (botánica) 

2. Biología animal (zoología) 

3. Ciencia de los ordenadores  

4. Tecnología de los ordenadores  

5. Administración pública  

6. Geografía  



74     Cuarta Seccion DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de octubre de 2012 

Capacidades 

Gerenciales 

(Evaluación de 

Habilidades) 

1. Orientación a resultados 

2. Trabajo en equipo 

Para Nivel 1 Enlace 

Capacidades 

Técnicas 

(Evaluación de 

Conocimientos) 

1. Conservación y aprovechamiento de la vida silvestre 

2. Gestión en materia de vida silvestre 

Idiomas 

extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 

 

Nombre del Puesto Enlace Técnico 

Código de Puesto 16-713-1-CF21866-0000147-E-C-D 

Nivel Administrativo PQ1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos 35/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Vida Silvestre Sede México, D.F. 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Operar y administrar el centro para la conservación e investigación de la vida 

silvestre (CIVS). 

2. Diseñar y desarrollar estrategias para la implementación del programa de 

vida silvestre a través de los CIVS. 

3. Promover y fomentar el establecimiento y operación de UMAS. 

4. Proporcionar asesoría técnica y pericial a la procuraduría federal para la 

protección del ambiente y procuraduría general de la república en la 

identificación de especies durante los operativos de inspección y vigilancia en 

materia de vida silvestre. 

5. Realizar y promover acciones de difusión, capacitación y educación 

ambiental en materia de vida silvestre. 

6. Instrumentar mecanismos para la capacitación y formación en materia de 

manejo de vida silvestre. 

Perfil  Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance: Terminado/a o pasante 

Carrera Genérica: 

1. Biología 

2. Ecología  

 Uno Año de Experiencia Genérica: 

1. Biología animal (zoología) 

2. Biomatemáticas  

3. Bilogía vegetal (botánica)  

Capacidades 

Gerenciales 

(Evaluación de 

Habilidades) 

1. Orientación a resultados 

2. Trabajo en equipo 

Para Nivel 1 Enlace 

Capacidades 

Técnicas 

(Evaluación de 

Conocimientos) 

1. Conservación y aprovechamiento de la vida silvestre 

2. Gestión en materia de vida silvestre 

Idiomas 

extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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BASES 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 

les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 

será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 

subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad 

con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 

deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 

publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 

presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 

con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 

Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 

trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 

segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 

destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 

la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 

en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 

(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 

conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 

trabajaen. 

13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 

al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 

servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 

Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 

cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 

registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 

evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 

titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 

aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 

concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 

éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 

el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 

y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 

que se registren. 

Calendario del 

concurso 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 24 de octubre del 2012. 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 07 de noviembre de 

2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  

Del 24 de octubre al 07 de noviembre de 

2012. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 12 de noviembre de 2012.  

Evaluación de Habilidades 

(Psicométricos gerenciales aplicados 

por la SEMARNAT)*  

A partir del 12 de noviembre de 2012.  
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Cotejo documental (En paralelo con las 

evaluaciones) * 

A partir del 12 de noviembre de 2012.  

Entrevista * A partir del 26 noviembre de 2012. 

Determinación del/a candidato/a 

ganador/a* 

A partir del 26 noviembre de 2012. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 

Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 

lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 

tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 

considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 

candidato. 

Aplicación de 

evaluaciones y 

recepción de 

documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 

evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 

de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 

ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 

registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 

SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 

evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 

Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 

Mínimo: 1 

Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 

Habilidades 

Mínimo: 1 

Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 

del Examen de Conocimientos 

en todos los rangos 

comprendidos en el artículo 5to. 

De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 

descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 

Selección en la etapa de 

entrevista 

 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 

candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 

entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una 

escala de 0 a 100 

decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de 

Profesionalización 

establecerá en su caso los 

Méritos a ser 

considerados 
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REGLA 10 El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

Etapas * ponderación 

Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.    
Valoración del mérito.     
Entrevista. 

30%  
15% 
15% 
10% 
30%  

  
 

Criterios de 

evaluación para 

entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 

y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 

Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 

que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 

aspirantes 

 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 

Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate.  

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 

ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 

del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 

resultados: 

 Un/a Ganador/a 

 Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 

III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso,  

se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Reactivación de 

folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de las Ducentésima 

Quincuagésima Quinta Sesiones/2012. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 

Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 

Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 

temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 

de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 

del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 

Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 

a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

7. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 

de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 

24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

Casos no 

Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 

Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 

domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 

de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 

Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 

México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 

los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 

presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 

Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-030-2012 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 

Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 

36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEÉ INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la 

Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

puesto 

Subdirector de Sistemas de Planeación 

Código del 

puesto 

10-C00-2-CF52621-0000419-E-C-G 

Nivel 

administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Rango Subdirección Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Adscripción del 

puesto 

Dirección General de 

Planeación y Evaluación 

Sede Av. Parque Lira No. 65 Col. San 

Miguel Chapultepec, Del. Miguel 

Hidalgo. México, Distrito Federal 

Clasificación 

del Puesto 

Específico 

Funciones 

principales 

1. Integrar y analizar la información cualitativa y cuantitativa generada a partir del 

quehacer institucional, para la construcción de escenarios de planeación 

prospectiva. 

2. Diseñar y monitorear indicadores de resultados para dar seguimiento al 

desempeño institucional. 

3. Integrar, analizar y dar seguimiento a las disposiciones en materia de planeación, 

aplicables al Órgano Desconcentrado para tomar las acciones conducentes a 

cumplir oportunamente con la normatividad establecida. 

4. Mantener actualizados los catálogos de información institucional relacionados con 

procesos de planeación para contar con una base de datos confiable. 

5. Elaborar estudios para contribuir a la toma de decisiones informadas en materia 

de planeación. 

6. Participar, cuando su superior jerárquico le indique, en comités, reuniones, foros, 

talleres y eventos. 

7. Elaborar informes, notas, documentos, tarjetas informativas y reportes solicitados 

por su superior jerárquico. 

8. Cumplir con las demás funciones que le encomiende su superior jerárquico.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Economía, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 

Matemáticas-Actuaría, Computación e Informática, 

Finanzas, Ciencias Sociales (Titulado).  

Maestría o Doctorado en las áreas antes descritas, 

(Titulado). 

Experiencia laboral 4 años en Ciencias Políticas, Administración Pública, 

Estadística, Econometría, Organización y Dirección de 

empresas, Economía General, Economía Sectorial, 

Sociología Matemática.  

Habilidades  1. Negociación. 

2. Orientación a Resultados. 
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Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Intermedio). 

2. Evaluación de Programas y Proyectos del Gobierno 

Federal en la Gestión Pública (Intermedio). 

Idiomas 

extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Word, y Power Point,  

Conocimientos Comprobables de Excel en nivel 

avanzado. 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

Técnico de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 

mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 

que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 

de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 

etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 

fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 

menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 

en el artículo 36 del reglamento. 

 

Nombre del 

puesto 

Subdirección de Enlace Administrativo. 

Código del 

puesto 

10-C00-2-CF52621-0000809-E-C-C 

Nivel 

administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Rango Subdirección Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Adscripción del 

puesto 

Dirección General de 

Operación 

Sede Blvd. Benito Juárez No. 1990 

Local 30-A Plaza Fimbres, C.P. 

21270, Mexicali, Baja California. 

Clasificación 

del Puesto 

Tipo 

Funciones 

principales 

1. Dirigir y vigilar la administración interna de la Representación Federal en cuanto a 

la aplicación de los Recursos Humanos, de los recursos materiales y de los 

recursos financieros para gasto operativo. 

2. Reportar y atender todo tipo de asuntos administrativos. 

3. Informar a requerimientos y observaciones, realizadas por el Órgano Interno de Control. 

4. Controlar las entradas y salidas del personal y la bitácora de los vehículos 

asignados a su Representación Federal. 

5. Integrar el directorio de empresas sociales que demandan recursos del Apoyo al 

Desarrollo Empresarial (ADE). 

6. Organizar al personal integrante del Área Administrativa, el auxiliar administrativo 

y el encargado de informática. 

7. Asesorar al personal de Oficinas Regionales, en cuestiones administrativas. 

8. Verificar que los trámites y comunicados con personas y grupos demandantes, se 

realicen de acuerdo a procesos preestablecidos. 

9. Controlar el inventario del mobiliario y equipo, el archivo general y las 

instalaciones responsabilidad de la Representación Federal para su conservación 

y buen uso. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Ingeniería, Desarrollo 

Agropecuario, Economía, Educación, Derecho, Salud, 

Matemáticas-Actuaría, Agronomía, Antropología, 

Computación e Informática, Contaduría, Humanidades, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Sistemas y 

Calidad, Comunicación, Mercadotecnia y Comercio, 

Administración. (Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 3 años en Actividad Económica, Economía General, 

Administración Pública, Grupos Sociales. 
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Habilidades  1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 

2. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios (Avanzado). 

Idiomas 

extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Word, Excel y Power Point. 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

Técnico de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 

que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 

de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 

etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 

fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 

menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 

en el artículo 36 del reglamento. 

 

Nombre del 

puesto 

Técnico Regional C. 

Código del 

puesto 

10-C00-2-CF21864-0000646-E-C-C 

Nivel 

administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $10, 577.20 (Diez mil Quinientos Setenta y Siete pesos 20/100 M.N.) 

Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Adscripción del 

puesto 

Dirección General de 

Operación 

Sede Av. Tehuacán Sur Nº 175, Col. La 

Paz, C.P. 72160, Puebla, Puebla. 

Clasificación 

del Puesto 

Tipo 

Funciones 

principales 

1. Informar de los Asuntos Relevantes Ocurridos Semanalmente en la Oficina 

Regional. 

2. Obtener copia de la comprobación de los recursos así como de las fichas de 

recuperaciones para llevar el control de las mismas. 

3. Mantener en óptimas condiciones los recursos materiales asignados a la Oficina 

Regional. 

4. Elaborar el reporte de evaluación de los proyectos presentados. 

5. Revisar el reporte sobre la solventación de las observaciones hechas a los 

proyectos. 

6. Recibir la comprobación de entrega de recursos y de la aplicación de los mismos. 

7. Integrar al expediente correspondiente la documentación que compruebe la 

entrega de recursos y su correcta aplicación. 

8. Elaborar y enviar los oficios y documentos de comprobación de recursos al enlace 

administrativo. 

9. Proporcionar información al público referente a los programas de apoyo.  

Perfil Escolaridad Preparatoria o Bachillerato en Ingeniería, salud, Economía, 

Educación, Derecho, Matemáticas-Actuaría, Agronomía, 

Antropología, Computación e Informática, Contaduría, 

Humanidades, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Sistemas y Calidad, Comunicación, Mercadotecnia y 

Comercio, Administración (Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral 1 año en Actividad Económica, Grupos Sociales, Apoyo 

Ejecutivo y/o Administrativo, Asesoramiento y Orientación, 

Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 

2. Evaluación Económica y Social de Proyectos de 

Inversión (Intermedio).  
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Idiomas 

extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Word, Excel y Power Point. 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

Técnico de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 

que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 

de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 

etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 

fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 

menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 

en el artículo 36 del reglamento. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

I. Principios 

Rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 

legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 

mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 

Reglamento y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 

12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

II. Requisitos de 

participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales:  

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 

5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

III. Registro de 

aspirantes. 

La inscripción y el registro de los aspirantes al concurso de interés, se realizará, a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las presentes 

bases, asignará un número de folio, dicho número, servirá para formalizar su 

inscripción e identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

IV. Desahogo de las 

Etapas del Proceso. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 

Solidaridad (FONAES) informará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 

deberán presentarse para desahogar cada una de las etapas del concurso a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 

duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 

inicio del examen, siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalado. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 

vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 

evaluar. 

V. Documentación 

requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, la documentación referida en el numeral VI de esta 

Convocatoria denominado Desarrollo del Concurso, apartado Revisión 

Documental, en Av. Parque Lira No 65 Col. San Miguel Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, en la fecha y hora establecidos en el 

mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación. 
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La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 

Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 

del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 

para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de 

ejercer las acciones legales procedentes. 

VI. Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 

los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.fonaes.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 

necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 

Examen de Conocimientos:  

Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se encontrarán a 

disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General 

del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 

comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 

cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 

asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 

de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 

calificación obtenida por el candidato. 

Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá hacerse 

mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo electrónico 

seleccion_spc@fonaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 

contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 

reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 

evaluación. 

Evaluación de Habilidades: 

Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad establecida 

en el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 

en una escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 

habilidades serán las adquiridas por esta Coordinación General en congruencia 

con el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 

de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, 

cuarto párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año 

contados a partir de que se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las 

Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el 

portal www.fonaes.gob.mx. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito:  

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se puede 

consultar en el siguiente link: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206536&fecha=29/08/2011.  

Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 

siguientes: 
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1. Orden de los puestos desempeñados; 

2. Duración de los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante;  

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  

10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los siguientes: 

1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  

2. Resultados de las acciones de capacitación; 

3. Resultados de procesos de certificación; 

4. Logros; 

5. Distinciones; 

6. Reconocimientos o premios; 

7. Actividad destacada en lo individual; 

8. Otros estudios. 

Revisión Documental: 

El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Formato de 

Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", 

disponible en la liga http://www.fonaes.gob.mx/formato-para-curriculum.html 

(consultar guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de 

los documentos referidos en dicho formato, aunado a los que se citan a 

continuación: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

2.- Curp y comprobante de Inscripción al RFC. 

3. Currículum Vitae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 

portal www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que 

el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 

pasantes, documento oficial que así lo acredite).  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 

6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 

su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso.  

10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, 

conforme a lo previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, 

deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, de 

conformidad con el numeral 174 del acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 

los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 

de Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 

del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 

para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Entrevista.  

El Comité Técnico de selección determinó entrevistar mínimo a 5 (cinco) 

candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de 

candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 

artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 

entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 

entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al menos con un finalista 

de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 

del reglamento. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 

candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 

Aplicación de la Entrevista: 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 

siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 

 Estrategia o acción (simple o compleja). 

 Resultado (sin impacto o con impacto). 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 

utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 

Comité Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de un caso 

práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 

Determinación: Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos (as) que 

acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de 

Puntuación General, el cual será de 75 puntos en todos los casos. 

 En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y b) Al 

(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

esta Coordinación, el (la) ganador (a) señalado(a) en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 

etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 

Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 

del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 

de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

VII. Calendario del Actividad Fecha o plazo 
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concurso Publicación de la Convocatoria 24 de octubre de 2012. 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 09 de noviembre  

de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 09 de noviembre de 

2012. 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 12 al 14 de noviembre del 2012. 

Evaluaciones de habilidades* 

 

19 y 20 de noviembre de 2012 y de 

acuerdo al mensaje enviado a las 

cuentas personales por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

parte de la Coordinación General del 

Programa Nacional de Apoyo para las 

Empresas de Solidaridad (FONAES). 

Exámenes de conocimientos* Del 21 al 23 de noviembre de 2012 y de 

acuerdo al mensaje enviado a las 

cuentas personales por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

parte de la Coordinación General del 

Programa Nacional de Apoyo para las 

Empresas de Solidaridad (FONAES). 

Cotejo documental (En paralelo con las 

Evaluaciones)* 

Del 19 al 23 de noviembre de 2012 y de 

acuerdo al mensaje enviado a las 

cuentas personales por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

parte de la Coordinación General del 

Programa Nacional de Apoyo para las 

Empresas de Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 26 al 30 de noviembre de 2012. 

Determinación del candidato ganador* Del 26 al 30 de noviembre de 2012. 

*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo que 

están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de 

evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen en 

éstas. 

VIII. Presentación 

de evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 

Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 

vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 

evaluar. 

IX. Reglas de 

valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 

habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 

selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 

Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 

Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  

Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 

 Subdirector de Sistemas de Planeación: 75. 

 Subdirección de Enlace Administrativo en Baja California: 60. 

 Técnico Regional C en Puebla: 60. 

Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 

 Subdirector de Sistemas de Planeación: 70. 

 Subdirección de Enlace Administrativo en Baja California: 70. 

 Técnico Regional C en Puebla: 70. 

El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 

evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

X. Sistema de Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
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puntuación habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase 

de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 

resultados mas altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de 

conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Etapa Sub etapa Puntos Resultado por 

etapa 

II.- Exámenes de 

conocimientos y 

evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 

conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 

habilidades 

15 

III.- Evaluación 

de la experiencia 

y valoración del 

mérito 

Evaluación de 

experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 

mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 

Preguntas 

abiertas 

10 

Fórmula 

(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 

para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 

Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 

calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 

formato de Experiencia y Mérito.  

XI. Publicación de 

resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx y en la página institucional www.fonaes.gob.mx 

apartado Servicio Profesional de Carrera. 

XII. Determinación 

y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 

resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 

General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 

Técnico de Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional 

de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

XIII. Declaración de 

concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 

ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

XIV. Reactivación 

de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 

de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 

ese cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el 

correo selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando 

que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 

causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así 

como por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por 

rechazo curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos 

casos la siguiente información: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio 
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y el motivo de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

 Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 

experiencia laboral y escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante, como lo son: 

 La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 

 La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 

 La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

XV. Disposiciones 

generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 

3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 

Órgano Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 

Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 

2636-4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. 

Parque Lira No. 65 (tercer piso) Col. San Miguel Chapultepec Delegación Miguel 

Hidalgo C.P. 11850 en México Distrito Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les 

solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su 

participación en el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que 

no se aceptan cartas poder. 

8. Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 

prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a 

la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 

puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 

candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 

9. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. 

XVI. Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 

telefónico: (55) 2636-4100 Ext. 4219 de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas y 

de 15:30 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 

las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Lic. Armando Venegas Silva 

Rúbrica. 
Secretaría de Economía 
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Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

NOTA ACLARATORIA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Nota aclaratoria: a la Convocatoria Pública y Abierta número FONAES-029-2012 publicada el pasado 17 
de Octubre del 2012 en el apartado Escolaridad, de la plaza vacante Subdirector de Proyectos de 
Comercialización con código de puesto 10-C00-2-CF52621-0000378-E-C-C, adscrita a la Representación 
Federal del estado de Puebla, perteneciente a la Dirección General de Operación. 
Dice: 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Economía. (Titulado). 

Debe decir: 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Economía, Contaduría. (Titulado). 

 
México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  

Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo a Empresas en Solidaridad 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Secretario Técnico 
Director de Recursos Humanos 
Lic. Armando Venegas Silva 

Rúbrica.   

Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca se realiza la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Por este medio se hace del conocimiento a los interesados en participar en el concurso para ocupar el 

puesto denominado Visitaduría Regional, publicado en la convocatoria No. XV, de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicada el día 17 de octubre del 2012 en el Diario Oficial de la 

Federación, la modificación del calendario del concurso del puesto Visitaduría regional, código de puesto 08-

I00-1-CFMB002-0000333-E-C-T, la cual quedará de la siguiente manera: 

DICE: 

Calendario del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 

del número de aspirantes que se registren. 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 

17/10/2012 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17/10/2012 al 31/10/2012 

Revisión curricular (por la herramienta 31/10/2012 
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www.trabajaen.gob.mx)  

Análisis de petición de reactivaciones Del 17/10/2012 al 31/10/2012 

Fecha de evaluaciones de 

conocimientos y habilidades*: 

A partir del 05 de Noviembre de 2012 

Fecha de evaluación de experiencia y 

valoración del mérito*: 

A partir del 07 de Noviembre de 2012 

Fecha de revisión documental * A partir del 07 de Noviembre de 2012 

Fecha de entrevista * A partir del 09 de Noviembre de 2012 

Determinación del candidato ganador* A partir del 09 de Noviembre de 2012 

 

DEBE DECIR: 

Calendario del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 

del número de aspirantes que se registren. 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 

31/10/2012 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31/10/2012 al 14/10/2012 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  

14/10/2012 

Análisis de petición de reactivaciones Del 31/10/2012 al 14/10/2012 

Fecha de evaluaciones de 

conocimientos y habilidades*: 

A partir del 20 de Noviembre de 2012 

Fecha de evaluación de experiencia y 

valoración del mérito*: 

A partir del 22 de Noviembre de 2012 

Fecha de revisión documental * A partir del 22 de Noviembre de 2012 

Fecha de entrevista * A partir del 26 de Noviembre de 2012 

Determinación del candidato ganador* A partir del 26 de Noviembre de 2012 

 

Atentamente 

Mazatlán, Sin., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Melina Fuentes Cocoa 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 

al 201 del Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 

2012, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 53/2012 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Director(a) de Edificios 

Nivel 

Administrativo 

11-712-1-CFMA002-0000477-E-C-N 

Director (a) de Área 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos, 21/100 M. N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

(DGRMYS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 

Principales: 

1. Planear y coordinar la Integración del Programa Anual de Obra Pública con base 

en las prioridades detectadas;  

2. Coordinar el mantenimiento, conservación y adecuación por administración directa 

a edificios administrativos, así como la reparación de bienes muebles en las 

Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública;  

3. Coordinar los procesos de adjudicación de obra pública y servicios relacionados 

con las mismas;  

4. Evaluar los proyectos y diseños para la adecuación de espacios en las Unidades 

Administrativas de la Secretaría de Educación Pública;  

5. Coordinar acciones conjuntas con las instancias correspondientes para la 

realización de obras de mantenimiento preventivo y correctivo;  

6. Determinar el destino o afectación de bienes inmuebles de propiedad federal en 

uso por la Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública;  

7. Difundir en las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública las 

políticas, bases y lineamientos en materia de obra pública y servicios relacionados 

con la misma; así como los lineamientos, circulares y demás preceptos normativos 

que rijan los procesos de la responsabilidad de la Dirección de Edificios;  

8. Coordinar la difusión de las normas para el arrendamiento y adquisición de 

inmuebles administrativos y escolares, así como para su adaptación y 

mantenimiento;  

9. Coordinar la revisión del cumplimiento de las especificaciones establecidas en los 

contratos adjudicados en obra pública y servicios relacionados con las mismas;  

10. Coordinar la gestión de la renovación o cancelación de contratos de obra pública, 

energía eléctrica y arrendamiento de bienes inmuebles;  

11. Autorizar el trámite para la liquidación de estimaciones, así como la recepción y 

finiquito de obra contratada;  

12. Coordinar la supervisión del uso de los servicios de arrendamiento, agua potable y 

energía eléctrica, para generar ahorros para la Secretaría de Educación Pública; y  

13. Autorizar el trámite ante Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales (INDAABIN) de los dictámenes de justipreciación de rentas para los 

inmuebles por arrendar y arrendados o bien los avalúos de los inmuebles por 

adquirir.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 



Miércoles 24 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL Cuarta Seccion     93 

Administración Pública, Contaduría, Economía y Derecho.  

Área General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Ingeniería, Arquitectura y Civil.  

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 

Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Organización y 

Dirección de Empresas.  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  

Área General: Administración Pública.  

Grupo de Experiencia: Matemáticas.  

Área General: Ciencia de los Ordenadores, Auditoria Operativa.  

Habilidades 

Gerenciales 

1.- Liderazgo. 

2.- Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1.- Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios.  

2.- Administración de Proyectos.  

Idiomas  

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 

Puesto 

Subdirector(a) de Análisis de Información Geoestadística 

Nivel 

Administrativo 

11-210-1-CFNA002-0000387-E-C-W 

Subdirector (a) de Área 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Planeación y Estadística 

Educativa (DGPyEE) 

Sede México, D.F 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar el análisis, diseño, desarrollo, puesta en marcha y puesta a punto del 

sistema "GEOSEP” acciones de micro planeación regional para la programación 

detallada de la educación básica"; 

2. Supervisar la elaboración de manuales y ayuda en línea del sistema "GEO SEP 

APPRODET BÁSICA"; 

3. Coordinar y supervisar la logística e impartición de cursos de capacitación y 

asesorías para los usuarios del sistema "GEO SEP APPRODET BÁSICA"; 

4. Coordinar y supervisar el análisis, diseño, desarrollo, puesta en marcha y puesta a 

punto del sistema "GEO SE PPRODET Media Superior, Superior y Capacitación 

para el Trabajo"; 

5. Coordinar y supervisar la elaboración de manuales y ayuda en línea del sistema 

"GEO SEP PRODET Media Superior, Superior y Capacitación para el Trabajo"; 

6. Coordinar y supervisar la logística e impartición de cursos de capacitación y 

asesorías para los usuarios del sistema "GEOSEP PRODET Media Superior, 

Superior y Capacitación para el Trabajo"; 

7. Coordinar y supervisar el proyecto de planeación territorial a nivel nacional; 

8. Establecer y calendarizar apoyos logísticos a las Entidades Federativas que así lo 

requieran; 

9. Operar sistemas de seguimiento y evaluación de los avances del proyecto de 

planeación territorial a nivel nacional; 

10. Coordinar y supervisar los análisis geoestadísticos en materia de planeación 

educativa; 

11. Determinar los tiempos y movimientos en las solicitudes de servicios específicos de 

análisis geoestadísticos educativos; 
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12. Verificar, explorar, investigar y proponer nuevas metodologías para replicarlas en 

los análisis geoestadísticos educativos; 

13. Desarrollar lineamientos de accesibilidad de información geoestadística educativa; 

14. Implementar la innovación y mejora del "Sistema de Información Geográfico para la 

Planeación Educativa GEOSEP"; y 

15. Verificar la integración de información geográfica y la de bases de datos 

Geoestadística. 

Perfil  Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Administración, 

Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública.  

Área General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática.  

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado deberá 

presentar Titulo o Cédula Profesional  

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Área General: Ciencia de los Ordenadores, Estadística. 

Grupo de Experiencia: Ciencia de la Tierra y del Espacio. 

Área General: Geografía. 

Grupo de Experiencia: Sociología. 

Área General: Cambio y Desarrollo Social. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 

Técnicas 

1. Tecnología de Información y Comunicaciones. 

2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 

extranjeros 

No Requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 

Puesto 

Subdirector(a) de Programación y Normatividad 

Nivel 

Administrativo 

11-712-1-CFNA002-0000576-E-C-H 

Subdirector (a) de Área 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

(DGRMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 

Principales: 

1. Integrar y presentar el Programa anual y el Anteproyecto de Presupuesto de la 

DGRMYS. 

2. Supervisar el Proceso Integral de Programación y Presupuestación para la 

formulación del Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de la DGRMyS; 

3. Revisar conjuntamente con la Coordinación Administrativa, las necesidades de las 

áreas de la DGRMyS para determinar las adecuaciones presupuestarias que 

consideren pertinentes; 

4. Formular el programa de austeridad y ahorro de recursos con base en las 

propuestas de las áreas de la DGRMyS y elaborar los reportes trimestrales 

solicitados por las instancias competentes; 

5. Integrar la información correspondiente a los programas y proyectos de inversión 

que formulen las áreas de la DGRMyS, para su registro en la cartera de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y su inclusión en el anteproyecto 

de presupuesto de la Secretaria de Educación Pública (SEP); 

6. Coordinar y supervisar la integración de los Programas Anuales de Adquisiciones, 

Arrendamientos y servicios, así como de Obra Pública y Servicios relacionados con 
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las mismas de la Secretaría de Educación Pública, para dar cumplimiento a la 

normatividad establecida; 

7. Proponer y difundir los lineamientos para la detección de necesidades de bienes y 

servicios de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública, 

con el objeto de integrar el Programa Anual, Estimado de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la SEP; 

8. Integrar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

de la Secretaria, que deberán someterse a la consideración del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como atender las observaciones 

que se generen de su revisión; 

9. Integrar los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios y de 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas de la SEP, para su difusión 

en la página de COMPRASEP y su envío a la Secretaría de Economía, conforme a 

los establecido en la normatividad vigente; 

10. Emitir y presentar los informes y reportes que requieren las internas y externas en 

cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas vigentes; 

11. Supervisar la elaboración de los reportes presupuestales requeridos por las áreas 

de la DGRMyS para el análisis del ejercicio y la proyección del gasto a nivel de 

partida presupuestal; 

12. Supervisar la elaboración de los informes que deben remitirse a las instancias 

internas y externas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 

públicas en cumplimiento a la normatividad vigente; 

13. Supervisar la elaboración del reporte de la cuenta de la Hacienda Pública Federal, 

en lo correspondiente al análisis del cumplimiento de las metas presupuestarias de 

la DGRMyS, con la participación de la Coordinación Administrativa;  

14. Integrar y dar seguimiento a la difusión y aplicación de Normatividad Jurídica y 

Administrativa que regula la operación de la DGRMyS.  

15. Supervisar el análisis y organización de la Normateca Jurídica y Administrativa que 

regula la operación de las áreas que conforman la DGRMS para su difusión y 

consulta en la página de COMPRASEP; y 

16. Proporcionar la asistencia y asesoría técnica a las áreas que conforman la DGRMS, 

para la obtención, interpretación y aplicación de la normatividad vigente. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Economía, Derecho y Administración. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 

presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Organización y Dirección de Empresas, Administración 

Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área General: Política Fiscal y Hacendaria, Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

2. Programación y Presupuestación. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
Nombre del 

Puesto 

Subdirector(a) de Investigación y Desarrollo de Políticas 
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Nivel 

Administrativo 

11-200-1-CFNA002-0000118-E-C-G 

Subdirector (a) de Área 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 16/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas 

Educativas (UPEPE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 

Principales: 

1. Colaborar en el diseño y desarrollo de propuestas de la Política Educativa Nacional 

mediante el análisis de información en la materia; 

2. Intercambiar información de manera sistemática con las Subsecretarías de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP) y con los responsables de los principales 

programas y proyectos;  

3. Revisar periódicamente la información para el análisis y la revisión de la Política 

Educativa Nacional; 

4. Desarrollar estudios diagnósticos y de identificación de necesidades o demandas 

específicas que formen parte de proyectos especiales en materia de Política 

Educativa; 

5. Elaborar reportes y recomendaciones sobre aspectos de la Política Educativa 

Nacional;  

6. Presentar estudios en materia de política educativa en el ámbito internacional, 

mediante el seguimiento del desarrollo de programas y proyectos educativos 

internacionales;  

7. Diseñar herramientas para la sistematización y seguimiento del desarrollo de 

programas y proyectos internacionales;  

8. Integrar la documentación y obtener la información del desarrollo de programas y 

proyectos internacionales;  

9. Dar seguimiento a las actividades que realice la SEP respecto a los programas y 

proyectos de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 

y otros organismos internacionales, vinculados con la formulación y revisión de la 

Política Educativa;  

10. Proponer líneas de acción para la integración y coherencia de la política educativa 

nacional mediante el análisis de las propuestas que realice el consejo de 

especialistas para la educación; 

11. Participar en la elaboración de documentos soporte para el Secretario Técnico del 

Consejo de Especialistas;  

12. Revisar la documentación que se derive de las actividades del Consejo y valorar su 

relación con el desarrollo de la Política Educativa Nacional; y  

13. Mantener comunicación e intercambiar información con los centros de investigación 

educativa del país, organizaciones de la sociedad civil, así como con aquellas 

instituciones vinculadas con la formulación de políticas educativas. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Comunicación, Relaciones Internacionales, 

Educación, Administración, Ciencias Políticas y Administración 

Pública. 

Área General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 

presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Área General: Ciencia Política.  
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Área de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Administración 

Pública. 

Área General: Pedagogía.  

Área de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de la 

Educación. 

Área General: Sociología.  

Área de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales.  

Área General: Ciencias Económicas.  

Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 

Empresas. 

Área General: Ciencias Tecnológicas.  

Área de Experiencia Requerida: Tecnología Electrónica.  

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1.  Administración de Proyectos. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No requerido 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe(a) de Departamento de Normatividad 

Nivel 

Administrativo 

11-111-1-CFOA002-0000161-E-C-P 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diez y siete mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede México, D.F. 

Funciones 

Principales: 

1. Estudiar y formular los proyectos de declaratorias de monumentos y zonas de 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 

2. Llevar a cabo el seguimiento de los trámites administrativos correspondientes a las 

declaraciones de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 

3. Preparar los dictámenes relativos a los proyectos de acuerdos secretariales por los 

que se autorizan la salida al extranjero de monumentos arqueológicos y tramitar su 

expedición; 

4. Estudiar y formular los proyectos de convenios de cooperación científica, 

académica y cultural de carácter interinstitucional e internacional; y 

5. Llevar a cabo el seguimiento de los trámites administrativos correspondientes a los 

tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 

presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho Administrativo, Derecho 

Público y Derecho. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
Nombre del 

Puesto 

Analista de Cooperación Internacional 
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Nivel 

Administrativo 

11-112-2-CF21E64-0000140-E-C-T 

Enlace 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) Sede México, D.F. 

Funciones 

Principales: 

1. Apoyar el seguimiento de los proyectos de cooperación inscritos en los programas 

de Cooperación Educativa-Cultural y Técnica–Científica vigentes entre México y 

otros países a través de un registro de acciones realizadas y por realizar, de 

acuerdo con la naturaleza de cada proyecto; 

2. Elaborar por instrucciones superiores, las comunicaciones para las Unidades 

Administrativas de la Secretaría de Educación Pública que presentan proyectos de 

cooperación internacional e instituciones educativas extranjeras a fin de favorecer el 

desarrollo de proyectos de colaboración; 

3. Ayudar en la revisión y análisis de los proyectos de cooperación que presenten las 

diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública a fin de 

determinar si cumplen cabalmente con los requisitos solicitados; 

4. Ofrecer asesoría para las distintas dependencias del Sector Educativo en la 

elaboración de convenios de carácter bilateral en las áreas Educativas-Cultural y 

Técnica-Científica que se deseen suscribir con instituciones educativas extranjeras; 

5. Apoyar la realización de los tramites necesarios para la formalización de 

instrumentos jurídicos que las dependencias de la Secretaría de Educación Pública 

desee suscribir con instituciones educativas extranjeras, y el seguimiento a las 

actividades que se originen; 

6. Analizar la solicitud y canalizar al área que corresponda para su atención o, de 

tratarse de una solicitud de información sobre los temas competencia de la 

Dirección General de Relaciones Internacionales, atenderla con los recursos 

disponibles en el área de acuerdo con la normatividad vigente; y 

7. Colaborar en el envío del material informativo, libros o documentación a la persona 

o instancia que lo solicito de acuerdo con la normatividad vigente.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Relaciones Internacionales, Derecho, Educación, Sociología y 

Administración. 

Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario 

Licenciatura o Pasante y Carrera Terminada. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y 

Administración Pública.  

Área General: Pedagogía. 

Área de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de la 

Educación.  

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano. 

Idiomas 

Extranjeros 

Inglés-Básico, Francés-Básico.  

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

Conformación de la prelación 

para acceder a la entrevista 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en 

base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) 
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con el Comité de Selección de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, 

conforme al orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes globales de los 

concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 

en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de 

ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 53/2012, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 

estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 

partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 

el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 

el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 

candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 

considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 

serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 

Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
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la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 

escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 

Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 

establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 

aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 

a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 

Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen.  

12. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 24 de octubre al 7 de 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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ASPIRANTES noviembre de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 

folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 

asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 

llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 

y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 

ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 

concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 

evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 

dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 

Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 

corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 

fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 

disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 

realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 

horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 

sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 

del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 

CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación 24 de octubre de 2012 

Registro de aspirantes por medio de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 24 de octubre al 7 de 

noviembre de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 

a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 24 de octubre al 7 de 

noviembre de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades 

Del 12 de noviembre de 

2012 al 18 de enero de 2013 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como revisión documental 

Del 12 de noviembre de 

2012 al 18 de enero de 2013 

Etapa IV: Entrevista Del 12 de noviembre de 

2012 al 18 de enero de 2013 

Etapa V: Determinación Del 12 de noviembre de 

2012 al 18 de enero de 2013 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 

aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 

alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 

evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 

espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 

cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 

suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 

las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 

fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 

concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 

las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 

sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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TEMARIOS Y 

GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 

Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 

temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 

en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 

DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 

y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 

trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 

evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 

participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 

procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 

la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 

toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 

Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 

habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 

(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 

caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 

Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 

Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 

evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 

EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 

el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 

las evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 

las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 

el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 

prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 

participantes en orden de prelación. 

http://www.sep.gob.mx/
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8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 

ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 

puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 

PUNTUACIÓN 

GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 

aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 

obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante reúna 

el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 

concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 

mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 

los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 

conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 

lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener 

en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 

valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 

imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 

que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 

califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 

está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 

únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 

rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 

específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 

Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 

Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 

con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 posibles 

opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 

profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 

desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 

negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 

la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 

específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 

caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado por 

el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 

puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 

puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 

con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 

la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 

en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 

servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 

De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 

evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 

de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 

capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 

obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 

autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 

será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 

titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 

facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 

de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 

presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los 

objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 

específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 

En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o 
premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como actividades destacadas, las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del ó la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 

el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se actualizan las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 

de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.  

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 

el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 

finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 

en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 

información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 

de la ley de la materia). 

REVISIÓN 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 

de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 

azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 

recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 

copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 

Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 

escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 

Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 

establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 

aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 

a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 

Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 

copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 

copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Entregar original. 

 La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 

que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 

anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 

público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 

públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 

http://www.trabajaen.gob.mx  

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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CANCELACIÓN 

DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 

que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 

o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN 

DE CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 

podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 

las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACIÓN 

DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días hábiles 

para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 

Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 

Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 

integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 

Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 

su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 

en 72 hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 

de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado 

(a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del ó la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción.  

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/


110     Cuarta Seccion DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de octubre de 2012 

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 

tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 

del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 

No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, D.F., C.P. 

03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 

días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 

inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

93 al 96 de su Reglamento. Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/ 

portal3/quejas2.php 

Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría 

de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe 

Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 

copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 

bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 

apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 

DUDAS Y 

ATENCIÓN A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 

Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 

ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 

como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 59961 y 

59962 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 Hrs. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07-2012 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 

en el Disposiciones en materia de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformadas el 29 de agosto de 2011 y 

de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar los siguientes puestos vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Código de 

Puesto 

16-F00-2-CFMB002-0000474-E-C-L 

Nivel 

Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y Cinco Mil, Seiscientos Setenta y Un Pesos, 18/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección de Evaluación y Seguimiento Sede Distrito Federal 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Planear y coordinar la incorporación de medidas e indicadores de desempeño en 

los programas de manejo de las Áreas Naturales Protegidas, en los programas de 

protección de la áreas de refugio de especies acuáticas, en los proyectos para la 

conservación, recuperación de especies y poblaciones consideradas como 

prioritarias y de los programas de subsidios a cargo de la comisión, así como, 

supervisar el diseño y ejecución del SIMEC, para medir y evaluar los resultados 

de las acciones de conservación en las ANP. 

2. Establecer indicadores y procedimientos para medir los resultados de las 

acciones directas (protección, manejo y restauración) e indirectas (cultura, 

conocimiento y gestión) 

3. Participar en la revisión y emitir opinión sobre los reportes y evaluaciones de las 

acciones de conservación que realice la comisión, para la evaluación de 

resultados. 

4. Supervisar la revisión y análisis de los protocolos de monitoreo biológico, 

ecológico, ambiental y social, para su revisión y validación. 

5. Revisar y validar el análisis y sistematización de la información de monitoreo para 

la integración al SIMEC. 

6. Coordinar y supervisar la generación de reportes e informes resultado del 

monitoreo, para la evaluación de los procesos. 

7. Participar en el diseño y desarrollo de sistemas de información geográfica, social 

y ambiental, con las unidades administrativas competentes, así como integrar y 

mantener actualizado un sistema de información geográfica en materia de Áreas 

Naturales Protegidas. 

8. Supervisar la realización de la cartografía oficial de las ANP, así como, supervisar 

y revisar los resultados de análisis cartográficos. 

9. Dar seguimiento a los productos derivados del Sistema de Información 

Geográfico. 

10. Evaluar y autorizar la información que puede ingresar a la base de datos del 

SIMEC. 

11. Supervisar y revisar la información que será proporcionada para los informes 

oficiales. 

12. Mantener actualizados los indicadores de la CONANP, que forman parte del 

sistema de planeación estratégica. 
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13. Evaluar y dar seguimiento a las acciones de conservación en las Áreas Naturales 

Protegidas competencia de la federación y sus zonas de influencia, a las áreas de 

refugio para proteger especies acuáticas, a los programas de subsidios, proyectos 

de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, y demás programas a 

cargo de la Comisión. 

14. Evaluar, en coordinación con las entidades del sector que corresponda, el efecto 

de las políticas generales, tanto ambientales como de desarrollo, en las Áreas 

Naturales Protegidas de competencia de la federación, y sus zonas de influencia, 

áreas de refugio para proteger especies acuáticas, así como sobre las especies y 

poblaciones prioritarias para la conservación. 

15. Integrar y actualizar el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

16. Ejecutar el sistema de información, monitoreo y evaluación para la conservación. 

17. Coordinar los programas y estrategias de monitoreo de ecosistemas y su 

biodiversidad en las Áreas Naturales Protegidas de competencia de la federación 

y sus zonas de influencia. 

 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Ciencias Naturales y Exactas  Biología 

Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y Administrativas  Economía 

Ingeniería y Tecnología  Ecología 

Ingeniería y Tecnología  Oceanografía 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 5 

ÁREA GENERAL  ÁREA de EXPERIENCIA 

Ciencias de la Tierra y Del Espacio  Geografía 

Matemáticas  Estadística 

Ciencias de la Vida  Biomatemáticas 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Negociación 

 Visión Estratégica 

 Desarrollo Sustentable 

 Administración del Sistema de Evaluación de 

Procesos de Conservación de la Biodiversidad 

 Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 

Idiomas Extranjeros: Inglés a nivel intermedio 

Otros:  

Debe conocer la misión y visión de la institución, que es un área natural protegida y las categorías de 

manejo, manejar las diferencias entre planeación estratégica, táctica y operativa, que elementos deben 

contemplar un sistema de evaluación, conocimientos generales de un sistema de información geográfica. 

 

Nombre del 

Puesto 

DIRECCIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

Código de 

Puesto 

16-F00-2-CFNC003-0000782-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Reserva de la Biósfera la Sepultura Sede Chiapas 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Formular, elaborar y ejecutar el Programa de Manejo correspondiente, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Conformar el sistema de información con los datos biológicos, sociales, 

económicos y cartográficos del Área Natural Protegida. 
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3. Dirigir y ejecutar los programas para la atención de contingencias ambientales en 
Áreas Naturales Protegidas. 

4. Proveer los elementos necesarios para su evaluación y, en su caso, proponer su 
modificación. 

5. Auxiliar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las Áreas Naturales 
Protegidas. 

6. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y actividades que 
se pretendan autorizar por parte de las autoridades competentes. 

7. Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los terrenos nacionales 
ubicados dentro del Área Natural Protegida. 

8. Promover los programas de subsidios y proyectos de conservación para el 
desarrollo del Área Natural Protegida. 

9. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas modificaciones, 
suspensiones, cancelaciones, revocaciones o extinciones en materia de Áreas 
Naturales Protegidas. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Ciencias Agropecuarias  Biología 

Ciencias Agropecuarias  Ciencias Forestales 

Ciencias Agropecuarias  Ecología 

Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 5 

ÁREA GENERAL ÁREA de EXPERIENCIA 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 

Ciencias de la Vida Biología de Insectos (Entomología) 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Orientación a Resultados  
 Visión Estratégica 

 Desarrollo Sustentable 
 Administración del Sistema de Evaluación de 

Procesos de Conservación de la Biodiversidad 
 Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 

Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros:  

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

Código de 
Puesto 

16-F00-2-CFNB001-0000336-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro pesos, 15/100 m.n.) 

Adscripción del 
Puesto 

Reserva de la Biosfera Calakmul Sede Campeche 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y 

preservación de ecosistemas regionales para la migración y flujo de especies de 

fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 

2. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación interinstitucional 

de manera regional con los tres órdenes de gobierno, así como lo relativo a 

convenios de concertación con los sectores social y privado, con el propósito de 

ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 

conocimiento, cultura, y gestión para la conservación de los recursos naturales 

presentes en el ANP. 
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3. Contribuir y participar en la elaboración del POA regional para asegurar el 

cumplimiento de los objetivos planteados así como y promover la elaboración y 

observancia del programa de ordenamiento ecológico territorial. 

4. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 

acuerdos de investigación aplicada, para una eficaz administración, conservación 

y manejo del ANP. 

5. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del diagnostico del 

estado de conservación del ANP. 

6. Participar y promover con los núcleos agrarios, ribereños, y los usuarios de las 

Áreas Naturales Protegidas, la instrumentación de todo tipo de acciones y 

proyectos de conservación de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 

especies silvestres, procurando su integralidad ecológica regional, así como el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de las ANP y la generación 

de flujos de servicios ambientales. 

7. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e instituciones 

públicas y privadas, nacionales e internacionales que compartan objetivos 

dirigidos a la conservación de las ANP para la concertación e instrumentación de 

las políticas publicas para la conservación de la naturaleza regional. 

8. Promover mecanismos de participación social con individuos, instituciones y 

organismos que compartan los mismos intereses por la conservación del ANP. 

9. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y amojonamiento 

del ANP. 

10. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 

acuerdos de investigación aplicada, así como para el establecimiento de grandes 

líneas de investigación regional para una eficaz administración conservación y 

manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

11. Manejo de herramientas de planificación operativa para la conservación de los 

recursos naturales de la ANP. 

 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Educación y Humanidades  Humanidades 

Educación y Humanidades  Antropología 

Ciencias Agropecuarias  Biología 

Ciencias Agropecuarias  Ciencias Forestales 

Ciencias Agropecuarias  Agronomía 

Ciencias Agropecuarias  Ecología 

Ingeniería y Tecnología  Geografía 

Ciencias Sociales y Administrativas  Turismo 

Ingeniería y Tecnología  Geología 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 4  

ÁREA GENERAL ÁREA de EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas  Economía Sectorial 

Ciencias Agrarias  Sociología Política 

Ciencia Política  Sociología Política 

Geografía  Geografía Humana 

Geografía  Geografía Económica 

Ecología  Medio Ambiente 

Ciencias Económicas  Recursos Naturales 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho Agrario 

Antropología  Antropología Social 

Sociología  Problemas Sociales 

Ciencias Agrarias  Agronomía 

Ciencias Agrarias  Peces y Fauna Silvestre 

Ciencias Agrarias  Ciencia Forestal 

Ciencias de la Vida  Biología Animal (Zoología) 
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COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Orientación a Resultados 

 Visión Estratégica 

 Desarrollo Sustentable 

 Administración del sistema de evaluación de 

procesos de conservación de la biodiversidad. 

 Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal. 

Idiomas extranjeros: ingles nivel avanzado en lectura y nivel intermedio en comprensión. 

Otros: la persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en carretera. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

Código de 

Puesto 

16-F00-2-CFNB001-0000707-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro pesos, 15/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Reserva de la Biosfera la Sepultura Sede Chiapas 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y 

preservación de ecosistemas regionales para la migración y flujo de especies de 

fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 

2. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación interinstitucional 

de manera regional con los tres órdenes de gobierno, así como lo relativo a 

convenios de concertación con los sectores social y privado, con el propósito de 

ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 

conocimiento, cultura, y gestión para la conservación de los recursos naturales 

presentes en el ANP. 

3. Contribuir y participar en la elaboración del POA regional para asegurar el 

cumplimiento de los objetivos planteados así como y promover la elaboración y 

observancia del programa de ordenamiento ecológico territorial. 

4. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 

acuerdos de investigación aplicada, para una eficaz administración, conservación 

y manejo del ANP. 

5. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del diagnóstico del 

estado de conservación del ANP. 

6. Participar y promover con los núcleos agrarios, ribereños, y los usuarios/as de las 

Áreas Naturales Protegidas, la instrumentación de todo tipo de acciones y 

proyectos de conservación de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 

especies silvestres, procurando su integralidad ecológica regional, así como el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de las ANP y la generación 

de flujos de servicios ambientales. 

7. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e instituciones 

públicas y privadas, nacionales e internacionales que compartan objetivos 

dirigidos a la conservación de las ANP para la concertación e instrumentación de 

las políticas públicas para la conservación de la naturaleza regional. 

8. Promover mecanismos de participación social con individuos, instituciones y 

organismos que compartan los mismos intereses por la conservación del ANP. 

9. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y amojonamiento 

del ANP. 

10. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 

acuerdos de investigación aplicada, así como para el establecimiento de grandes 

líneas de investigación regional para una eficaz administración conservación y 

manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

11. Manejo de herramientas de planificación operativa para la conservación de los 

recursos naturales de la ANP. 
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PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Ciencias Agropecuarias  Biología 

Ciencias Agropecuarias  Ciencias Forestales 

Ciencias Agropecuarias  Agronomía 

Ciencias Agropecuarias  Ecología 

Educación y Humanidades  Humanidades 

Educación y Humanidades  Antropología 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 4  

ÁREA GENERAL ÁREA de EXPERIENCIA 

Antropología  Antropología Social 

Sociología  Problemas Sociales 

Ciencias Agrarias  Agronomía 

Ciencias Agrarias  Peces y Fauna Silvestre 

Ciencias Agrarias  Ciencia Forestal 

Ciencias de la Vida  Biología Animal (Zoología) 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Orientación a Resultados 

 Visión Estratégica 

 Legislación ambiental y recursos naturales  

 Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal. 

Idiomas extranjeros: No aplica 

Otros: la persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en carretera. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 

Código de 

Puesto 

16-F00-2-CFNB001-0000066-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro pesos, 15/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección de Asuntos Jurídicos Sede Distrito Federal 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Analizar y emitir los comentarios a las declaratorias, para que cumpla con todos 

los requisitos de ley. 

2. Analizar los proyectos y emitir los comentarios, para modificarlos de tal manera 

que se ajusten a la normatividad. 

3. Analizar las iniciativas o reformas para verificar la afectación en materia de Áreas 

Naturales Protegidas. 

4. Analizar el aspecto jurídico de los proyectos, para que se ajusten a la 

normatividad aplicable y proceda su publicación en el DOF. 

5. Analizar los proyectos, para asegurar que los actos que se emitan se ajusten a la 

normatividad vigente. 

6. Gestionar la revisión de las declaratorias con otras unidades administrativas de la 

SEMARNAT, para su aprobación. 

7. Ajustar los proyectos y solicitar su formalización, para obtener la firma del 

presidente de la CONANP y su posterior ejecución. 

8. Emitir las observaciones que correspondan, para ajustar el marco jurídico con 

respecto a las funciones de la Comisión. 

9. Solicitar a la coordinación general jurídica recabar la firma del titular de la 

secretaría y solicitar la publicación en el DOF para que surta los efectos 

correspondientes. 
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10. Emitir las observaciones, para su debida expedición. 

11. Elaborar los proyectos definitivos de declaratorias, para gestionar las rúbricas de 

las y los Secretarios y posteriormente la del Presidente/a de la República. 

12. Inscribir los documentos firmados en el Registro de Convenios y Contratos, para 

dar cumplimiento al Reglamento Interior. 

 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 

Educación y Humanidades  Relaciones Internacionales 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

ÁREA GENERAL  ÁREA de EXPERIENCIA 

Ciencia Política  Administración Pública 

Ciencias Económicas  Actividad Económica 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Orientación a Resultados 

 Visión Estratégica 

 Adquisición de bienes muebles y contratación de 

servicios. 

 Nociones generales de la Administración Pública 

Federal. 

 Actuación jurídica de la autoridad administrativa. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros:  

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

Código de 

Puesto 

16-F00-2-CFNA001-0000596-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 76/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Área de Protección de Flora y Fauna Uaymil Sede Quintana Roo 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Identificar opciones de trabajo para el manejo de recursos naturales y el 

desarrollo sustentable en el Área. 

2. Formular un programa de educación ambiental que incluye a las comunidades 

dentro del Área y su zona de influencia. 

3. Identificar y proponer proyectos de investigación biológica de acuerdo a las 

necesidades del Área. 

4. Participar en las reuniones de trabajo para la formulación del Programa Operativo 

Anual. 

5. En coordinación con el jefe/a de proyecto del Área, laborar el programa de 

protección y vigilancia y prevención y combate de incendios forestales.  

6. Elaborar propuestas de financiamiento para acciones de manejo de recursos 

naturales y desarrollo sustentable. 

7. Supervisar y participar en las actividades de educación ambiental y difusión del 

Área. 

8. Promover la participación de instituciones académicas y de investigación para la 

elección de proyectos de investigación. 

9. Supervisar la aplicación de los recursos fiscales de acuerdo al Programa 

Operativo Anual. 

10. Realizar reuniones de trabajo con el equipo de guardaparques del área para 

diseñar los planes de trabajo y evaluación de actividades 
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11. Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional en el marco del 

desarrollo sustentable. 

12. Diseñar un programa de monitoreo biológico para el mejor conocimiento de las 

especies de flora y fauna del Área. 

13. Participar en las evaluaciones del ejercicio fiscal en coordinación con el Director y 

el Asistente Administrativo del Área. 

 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Ciencias Agropecuarias  Biología 

Ciencias Agropecuarias  Ciencias Forestales 

Ciencias Agropecuarias  Agronomía 

Ciencias Agropecuarias  Ecología 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

ÁREA GENERAL  ÁREA de EXPERIENCIA 

Ciencias Agrarias  Ciencia Forestal 

Ciencias Agrarias  Peces y Fauna Silvestre 

Ciencias Agrarias  Agronomía 

 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Orientación a Resultados 

 Visión Estratégica 

 

 Desarrollo Sustentable 

 Administración del sistema de evaluación de 

procesos de conservación de la biodiversidad. 

 Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros:  

 

Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

Código de 

Puesto 

16-F00-2-CFOB001-0000647-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, 72/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Reserva Forestal Nacional y Refugio de Fauna 

Silvestre Ajos-Bavispe 

Sede Sonora 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Desarrollar y realizar programas de conservación y protección en el ANP e 

informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores participantes en 

ésta. 

2. Participar con la Dirección y Subdirección en la elaboración, evaluación y 

actualización del Programa de Manejo del ANO en cuestión. 

3. Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicio turísticos, 

pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro usuario/a del área 

protegida, en la integración de registros de permisionarios, emisión de 

autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades 

productivas del ANP. 

4. Participar en reuniones de información y de coordinación con los actores 

productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y académicos con 

injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión para conformar los consejos 

asesores del ANP. 
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5. Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación social y 

microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para hacerlos 

sustentables. 

6. Analizar y evaluar la participación de prestadores/as de servicios turísticos, 

pobladores y cualquier otro usuario/a del ANP, en la emisión de autorizaciones, 

cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades productivas. 

7. Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e integración de 

expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de los PET y PRODERS. 

8. Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin de llevar a 

cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-financieras del POA del 

ANP. 

9. Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación del ANP, 

realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor eficiencia del 

desempeño de la unidad operativa. 

10. Analizar cada una de las fases de evaluación del POA, su problemática durante 

la operación y visualización de futuros escenarios. 

 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado/a o Pasante 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Ciencias Agropecuarias  Agronomía 

Ciencias Agropecuarias  Ecología 

Ciencias Agropecuarias  Ciencias Forestales 

Ciencias Agropecuarias  Desarrollo Agropecuario 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias  Sociales 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 3  

ÁREA GENERAL  ÁREA de EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Ciencias Agrarias  Ciencia Forestal 

Ciencias Agrarias  Peces y Fauna Silvestre 

Ciencias Agrarias  Agronomía 

Ciencias de la Vida  Biología Vegetal (Botánica) 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

 

 Desarrollo Sustentable 

 Administración del sistema de evaluación de 

procesos de conservación de la biodiversidad. 

 Nociones Generales de la Administración Publica 

Federal 

Idiomas Extranjeros: Inglés nivel intermedio en lectura y comprensión. 

Otros: 

Es importante que sepa manejar y tenga licencia, así como experiencia en el manejo en Áreas Naturales 

Protegidas. 

Manejo de Microsoft Office Manejo de equipo de video y fotografía 

Diseño y selección de materiales para elaboración de exhibiciones de diversos tipos, museografía y 

ambientación de Centros de Visitantes 

Elaboración de Diseño de diversos productos impresos (folletos, carteles, etc.) 

Difusión de temas ambientales a través de medios electrónicos e impresos 

Manejo de información y redacción de textos. Es importante que los aspirantes al puesto tengan 

conocimiento de las características generales del ANP, su problemática, sus comunidades y usuarios. 
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Nombre del 

Puesto 

TÉCNICO/A DE OPERACIÓN FINANCIERA 

Código de 

Puesto 

16-F00-2-CFPA001-0000530-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

PA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,297.38 (Catorce Mil Doscientos Noventa y Siete Pesos 38/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección Ejecutiva de Administración y 

Efectividad Institucional 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Registrar en el SIAFF a los nuevos beneficiarios/as y/o prestadores/as de 

servicios para asegurar el pago requerido. 

2. Validad y capturar los datos de las altas de beneficiarios/as en el SIAFF y 

Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC), asegurándose que sean los correctos 

para que los pagos sean autorizados por la Subdirección de Recursos 

Financieros. 

3. Generar los pagos por partida presupuestal correspondiente en el SIAFF de CLC 

para los proveedores/as y prestadores/as de servicio que dan a la comisión para 

que cuenten con el registro y se pague en tiempo y forma. 

4. Integrar lo ejercido por partida presupuestaria de las Regiones y Oficinas 

Centrales como lo indica el clasificador por objeto del gasto para la 

administración publica federal para el control de la Subdirección de Recursos 

Financieros. 

5. Clasificar los pagos de oficinas centrales y sus regionales (CONANP) para 

generar reportes de montos del ejercicio del gasto y reportarlo a la Subdirección 

de Recursos Financieros en tiempo y forma. 

6. Realizar la revisión y validación de los reintegros y rectificaciones estén 

correctamente requisitados, para que sean enviados a la tesorería de la 

federación para que sea registrado el gasto en tiempo y forma. 

7. Registrar los reintegros y rectificaciones de las CLC cuando el gasto no haya sido 

concluido, registrarlos e informar periódicamente a través de reportes a la 

subdirección de Recursos Financieros. 

8. Elaborar los pagos de viáticos devengados del personal comisionado en la 

comisión, asegurando se realicen en tiempo y forma. 

9. Presentar informes a la Subdirección de Recursos Financieras para que reporte a 

la SEMARNAT y SHCP de lo ejercido como lo indica el manual de normas 

presupuestaria para la administración publica federal.  

 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 

Grado de Avance: Terminado/a o Pasante 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas  Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas  Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas  Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología  Administración 

Ingeniería y Tecnología  Finanzas 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 1 

ÁREA GENERAL  ÁREA de EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
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COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

 Desarrollo Sustentable 

 Administración del sistema de evaluación de 

procesos de conservación de la biodiversidad. 

 Nociones Generales de la Administración Publica 

Federal 

Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros: 

- Tener conocimiento del sistema integral de administración financiera federal  

- Excel para obtener lo siguiente: 

1. Elaboración de cuenta por liquidar certificada 

2. Reintegros 

3. Reportes 

- Conocimientos de informática 

- Programación 

- Contabilidad y presupuesto 

- Internet avanzado 

- Correo electrónico avanzado 

- Manejo de programas meta4 

- Conocimiento de oracle 

 

Nombre del 

Puesto 

ANALISTA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE RESTAURACIÓN REGIONAL 

Código de 

Puesto 

16-F00-2-CF21864-0000560-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Cincuenta y Siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección de Especies Prioritarias para la 

Conservación 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Solicitar la información a las diferentes ANPs de la Regional, según sea el caso e 

integrar la información, documentación, mapas y datos técnicos. 

2. Emitir Opiniones Técnicas de Manifestación de Impacto Ambiental de Proyectos 

Ecoturísticos que se pretendan realizar en las ANPs de la Regional. 

3. Colaborar en el diseño de la respuesta en tiempo y forma para enviarla al área 

responsable en Oficinas Centrales de la CONANP. 

4. Gestionar los trámites de autorización de los permisos y actualizar la base de 

datos de los Permisos Otorgados a las ANPs de la Regional. 

5. Actualizar la base de datos de las solicitudes del IFAI a la Regional Centro y 

Golfo. 

6. Emitir Opiniones técnicas que solicitan los prestadores/as de Servicios de las 

ANPs de la Regional para el otorgamiento de permisos y autorizaciones en 

materia de vida silvestre, Unidades de Manejo de Vida Silvestre (UMAS), 

Filmaciones, Ecoturismo, Mantenimiento de Antenas. 

 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Ingeniería y Tecnología  Ecología 

Ciencias Naturales Y Exactas  Ecología 

Ciencias Agropecuarias  Ecología 

Ingeniería y Tecnología  Desarrollo Agropecuario 

Ciencias Agropecuarias  Desarrollo Agropecuario 

Ciencias Agropecuarias  Ciencias Forestales 
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Ciencias Naturales Y Exactas  Biología 

Ciencias Agropecuarias  Biología 

Ingeniería y Tecnología  Agronomía 

Ciencias Agropecuarias  Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas  Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas  Economía 

Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y Zootecnia 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 1  

ÁREA GENERAL  ÁREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Agrarias  Agronomía 

Ecología  Medio Ambiente 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Económicas  Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Sociales  Archivonomía y Control Documental 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Sociología  Cambio y Desarrollo Social 

Ciencias Económicas  Economía del Cambio Tecnológico 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Ciencias Agrarias  Ciencia Forestal 

Ciencias Agrarias  Agronomía 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

 Desarrollo Sustentable 

 Administración de Proyectos 

 Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 

Idiomas Extranjeros: Ingles Intermedio 

Otros: 

1. Habilidad para la organización y administración de recursos humanos, financieros y materiales. 

2. Manejo de vehículos motorizados (motocicletas, camionetas) y licencia de conducir. 

3. Facilidad para comunicarse en forma verbal y escrita. 

 

Nombre del 

Puesto 

TÉCNICO/A OPERATIVO/A DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

Código de 

Puesto 

16-F00-2-CF21864-0000753-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Cincuenta y Siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción del 

Puesto 

Área de Protección de Flora y Fauna Islas del 

Golfo de California 

Sede Baja California 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Mantener informados a los usuarios de la reserva, sobre los valores de 

conservación del ANP. 

2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios de 

comunicación. 

3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP 

4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores locales en las 

comunidades de la ANP. 

5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del nivel primaria 

de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP. 

6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los talleres y 

eventos educativos de la Campaña por el Orgullo. 
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PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

Ciencias Agropecuarias  Desarrollo Agropecuario 

Ciencias Naturales y Exactas  Biología 

Ciencias Agropecuarias  Agronomía 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2  

ÁREA GENERAL  ÁREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Agrarias  Agronomía 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

 Desarrollo Sustentable 

 Administración de Proyectos 

 Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 

Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros: 

1. Conocimientos de software específicos: - ArcView 3.0 o superiores, Office 2000 e Internet Explorer 

 

Conformación de la 

prelación para acceder a 

la entrevista con el Comité 

de Selección 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección 

determinaron entrevistar hasta 3 (tres) candidatos/as, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en 

los puntajes globales de las y los concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 

experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 

solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 

Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá 

acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 

mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 

de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx 

Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión no 

solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 

médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 

naturaleza. 

Documentación 

requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 

y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 

en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 

1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículo vitae 

(disponible en http://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 

2. Comprobante de domicilio. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Clave Única de Registro de Población (C. U. R. P.) 

5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
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6. Currículo vitae detallado y actualizado en tres cuartillas. 

7. Currículo vitae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa (solo se aceptará título y cédula profesional, para los casos en el que el 

perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad Titulado/a/a). Para el 

nivel de pasante, solo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% de los 

créditos aprobados, o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la 

institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil 

solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado 

correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de 

avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 

estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios 

realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del IFE, 

pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

10. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años) 

11. Formato múltiple protesta, disponible en http://spc.conanp.gob.mx/ 

ingreso_formatos.php 

12. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

13. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las Materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función 

Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a a una 

promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 de la 

LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 

aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidoras o servidores públicos considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidoras o servidores públicos de carrera 

titulares.  

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 

carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

14. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 

perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 

presentarla, no será motivo de descarte.  

EXPERIENCIA 

Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar: Constancia que 

acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas 

de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, nombramientos, hojas 

de inscripción o baja ante el ISSSTE o IMSS, constancias expedidas por instituciones 

académicas, organizaciones no gubernamentales, sociedad civil organizada, 

instituciones gubernamentales en los tres niveles de gobierno o de cualquiera de los 

tres poderes de la unión, siempre y cuando tengan firma y sello del organismo). Para 

acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y 

que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 

www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 

empleo actual y/o anteriores, en hoja membretada y sellada, según sea el caso; 

talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. No se aceptarán 

como constancia para acreditar experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de 

liberación de servicio social, o constancia de prácticas profesionales. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 

les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 

información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes. la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 

proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o 

autenticidad se descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto 

el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la cual se 

reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

MÉRITO 

Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 

presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 

publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 

vicepresidente/a, miembro fundador/a, titulo o grado académico honoris causa, 

graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 

colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 

servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 

extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 

aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 

filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 

Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 

de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 

aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 

número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 

anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embrago 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las y 

los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.conanp.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 

necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. El concurso 

comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas que se establecen a 

continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria 24 de octubre del 2012 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 7 de noviembre del 

2012 

Revisión curricular (por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 7 de noviembre del 

2012 

Exámenes de conocimientos Del 12 al 20 de noviembre del 2012 

Evaluación de habilidades 

gerenciales  

Del 21 al 30 de noviembre del 2012 

Cotejo documental (en paralelo con 

las evaluaciones) 

Del 03 al 12 de diciembre del 2012 

Entrevista  Del 13 al 21 de diciembre de 2012 

Determinación del ganador (a) Del 13 al 21 de diciembre de 2012 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 

aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 

evaluaciones. 
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Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

CONANP en http://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 

publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 

portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 

las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 

disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y en 

http://spc.conanp.gob.mx/ 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicaciones de 

resultados 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 

fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo 

de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 

considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 

folio asignado por candidato/a. 

El Comité Técnico de Selección (CTS) respectivo, determinará la revisión de 

exámenes en los términos dispuestos en el numeral 219 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, que 

a la letra dice: "En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta 

sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 

reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 

del contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 

evaluaciones y 

recepción de 

documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 

evaluación de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la entrevista 

por parte del Comité Técnico de Selección, se realizarán en oficinas de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en Camino al Ajusco No. 200, Col. Jardines 

de la Montaña, Del. Tlalpan. C.P.14210. México D.F. y en oficinas regionales de la 

misma Comisión.  

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 

Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 

para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 

 

CON. CONCEPTO VALORACIÓN 

1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos. 

1 

2 Cantidad de evaluación de 

Habilidades 

2 

3 Calificación mínima 

aprobatoria para el examen 

de conocimientos en todos 

los rangos comprendidos en 

el art. 5to. de la LSPC. 

Mínimo 70 

4 Evaluación de habilidades No serán motivo de descarte 

5 Candidatos/as a entrevista Serán 3 si el universo de candidatos/as 

lo permite 

6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando 

Hasta un máximo de 3, en caso de no 

haber ningún finalista. 

7 Los Comités Técnicos de 

Selección no podrán 

determinar méritos 

particulares. 

El Comité de Profesionalización 

establecerá en su caso los Méritos a ser 

considerados. 
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8 El Comité Técnico de 

Selección podrá determinar 

los criterios para la 

evaluación de entrevista 

El Comité Técnico de Selección para la 

evaluación de las entrevistas, considera 

los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea 

(favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o 

compleja); 

 Resultado (sin impacto o con 

impacto), y 

 Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo) 

La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACIÓN 

De Jefatura de 

Departamento a 

Dirección de Área 

Para el nivel 

de Enlace. 

Evaluación de conocimientos 

Evaluación de habilidades 

Evaluación de experiencia profesional 

Valoración de mérito 

Entrevistas 

25% 

10% 

20% 

15% 

30% 

25% 

15% 

10% 

20% 

30% 

TOTAL 100% 

Criterios de 

evaluación para 

entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 

solo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 

haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 

cinco etapas (I Evaluación de conocimientos; II Evaluación de habilidades; III 

Evaluación de Experiencia profesional; IV Valoración de mérito y V Entrevistas) 

obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección (CTS).  

Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no solo la o 

el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 

En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionaran a 

cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 

en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizara 

utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 

CTS, calificara a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 

mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 

la o el candidato y dicho reporte se anexará al formato de evaluación de las y los 

miembros del Comité. 

Reserva de 

aspirantes 

 

Conforme al artículo 36 del RLSP, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 

el Comité Técnico de Selección (CTS) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 

del puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso que se trate. 

Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocados/as a nuevos concursos, 

en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 
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Determinación 

del Comité 

En cada concurso el Comité Técnico de Selección (CTS) deberá determinar 

únicamente alguno de los siguientes resultados: 

 Un ganador/a. 

 Concurso desierto. 

El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 

III. Porque solo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 

CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Con fundamento en el oficio circular No. SSFP/413/07/2008 de fecha 14 de julio de 

2008, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, de la 

Secretaría de la Función Pública, los Comités Técnicos de Selección han determinado 

que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y 

demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 

generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después de 

haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 

gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 

con motivo de la presente convocatoria. 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Área de Quejas del 

Órgano Interno de Control en la SEMARNAT en Av. San Jerónimo #458 4to piso, Col. 

Jardines del Pedregal, C.P. 01900 de 10:00 a 14:30 horas, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público 

de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la LSPC en la Administración 

Pública Federal. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 

jemsantiago@conanp.gob.mx, fortiz@conanp.gob.mx y diego.alfaro@conanp.gob.mx 

o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Ext. 17193 de lunes a viernes de 9:00 a 

15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Juan Antonio Cárdenas Domínguez  

Rúbrica.
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2012/42 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/42 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD (01/42/12) 

Código  12-310-1-CFKC002-0000001-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$171,901.35 (Ciento setenta y un mil, 

novecientos un mil pesos 35/100 mn.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

CONTRIBUIR A AMPLIAR LA CULTURA DE LAS PRÁCTICAS SALUDABLES Y 

LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LA 

PRÁCTICA DE LA PROMOCIÓN DE LA SALUD EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES, EJERCIENDO 

LA RECTORÍA EN PROMOCIÓN DE LA SALUD, ESTABLECIENDO POLÍTICAS Y 

LINEAMIENTOS SALUDABLES, DISEÑANDO INTERVENCIONES EFECTIVAS, 

SUSTENTADAS EN EVIDENCIA Y DIRIGIENDO UNA ORGANIZACIÓN QUE 

AGREGUE VALOR EN SU COORDINACIÓN CON LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN 

FEDERALES Y CON OTROS SECTORES QUE CONTRIBUYEN A LA SALUD. 

FUNCIONES 

1 DETERMINAR LAS POLÍTICAS Y LAS ESTRATEGIAS A SEGUIR PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD QUE 

COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y LA CONSERVACIÓN DE LA SALUD 

FÍSICA, MENTAL Y SOCIAL DE LA POBLACIÓN, DURANTE LA LÍNEA DE VIDA, 

MEDIANTE LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD, LA COMUNICACIÓN 

EDUCATIVA, LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES. 

2 CONDUCIR Y EMITIR LA FORMULACIÓN DE LAS NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASÍ COMO 

EVALUAR SU CUMPLIMIENTO. 

3 ESTABLECER Y EVALUAR SISTEMAS, MODELOS, ESTRATEGIAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASÍ COMO 

MECANISMOS PARA SU DIFUSIÓN, APLICACIÓN Y EVALUACIÓN. 

4 ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COPERACIÓN Y COLABORACIÓN 

CON LOS DISTINTOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS, EJERCIENDO LA 

RECTORÍA EN PROMOCIÓN DE LA SALUD Y GENERANDO SINERGÍAS PARA 

LA MAYOR EFECTIVIDAD EN SALUD. 

5 COORDINAR EL DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS, 

GRÁFICOS Y AUDIOVISUALES DESTINADOS A FORTALECER LOS 

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, QUE EMPRENDA LA DIRECCIÓN GENERAL EN PARTICULAR O EN 

FORMA CONJUNTA CON OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y OTRAS DEPENDENCIAS. 

6 COORDINAR MECANISMOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

AUTORIDADES MUNICIPALES, GRUPOS SOCIALES, ORGANIZACIONES 

PRIVADAS Y COMUNITARIAS, SERVICIOS DE SALUD Y LAS FAMILIAS, 

EMPRENDIENDO ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD. 

7 COORDINAR LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE CONCERTACIÓN DE 

ACCIONES PARA IMPULSAR LA 
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INSTRUMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN 

MATERIA DE COMUNIDADES Y EDUCACIÓN SALUDABLE, DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD DURANTE LA LINEA DE VIDA Y PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES. 

8 ESTABLECER LAS BASES PARA ACREDITAR EL DESARROLLO Y ALCANCE 

DE METAS EN PROMOCIÓN DE LA SALUD DE LOS DISTINTOS ESPACIOS 

PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

9 ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL COPRODUCTORA DE 

SALUD, TANTO COMO RECURSO, COMO GESTORA Y COMO SUJETO 

SOCIAL EN LA ORIENTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD. 

10 PROPONER EL DESARROLLO ORGANIZACIONAL PARA ESTABLECER LAS 

INSTANCIAS DE COMUNICACIÓN, COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE 

LOS SERVICIOS DE SALUD Y LA SOCIEDAD. 

11 DETERMINAR LOS CONVENIOS Y ACUERDOS DE VINCULACIÓN CON 

DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

NACIONALES E INTERNACIONALES CON EL FIN DE COLABORAR EN LA 

FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS DOCENTES Y ESTUDIANTES PARA 

LA OPERACIÓN DE LAS ACCIONES E INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES. 

12 ESTABLECER MECANISMOS PARA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE 

INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS QUE PERMITAN CONOCER LA ACTIVIDAD 

DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LAS 

ENFERMEDADES, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

 

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERAS GENERICAS MEDICINA, SALUD. 

ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERAS GENERICAS CIENCIAS SOCIALES 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  

ÁREA GENERAL MEDICINA PREVENTIVA y/o 

EPIDEMIOLOGIA y/o SALUD PÚBLICA. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES (02/42/12) 

Código  12-315-1-CFKA001-0000007-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil, 

seiscientos setenta pesos 45/100 mn.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y 

Funciones 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

DETERMINAR LAS BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y CONDUCCIÓN DE 
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Principales LAS POLÍTICAS Y NORMAS NACIONALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE ACCIDENTES QUE CONTRIBUYAN A DISMINUIR LA 

MORBILIDAD Y MORTALIDAD DE LA POBLACIÓN MEXICANA. 

FUNCIONES 

1 PROPONER LA MODIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS A NIVEL 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, RESPECTO A LOS TEMAS DE EMISIÓN DE 

LICENCIAS, CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL, NO USO DE 

CINTURON DE SEGURIDAD, NO USO DE SISTEMAS DE RETENCIÓN 

INFANTIL Y CONDUCCIÓN A EXCESO DE VELOCIDAD, PARA INCREMENTAR 

LA SEGURIDAD VIAL. 

2 ESTABLECER CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LOS 

MECANISMOS Y HERRAMIENTAS QUE PERMITAN FORTALECER LA 

VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 

MATERIA DE CONTROLES DE ALCOHOL EN ALIENTO Y EMISIÓN DE 

LICENCIAS, A FIN DE DISMINUIR LA INCIDENCIA. 

3 DETERMINAR LOS CRITERIOS DE ESTRUCTURA Y OPERACIÓN DE LOS 

CENTROS REGULADORES DE URGENCIAS MÉDICAS Y DE LAS UNIDADES 

MÓVILES DE ATENCIÓN PREHOSPITALARIA, A FIN DE MEJORAR LA 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ATENCION DE URGENCIAS MÉDICAS Y 

ATENUAR LA GRAVEDAD DE LOS ACCIDENTES. 

4 REVISAR, ACTUALIZAR PERIÓDICAMENTE Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LA NOM NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-237-SSA1-2004, REGULACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD. ATENCIÓN PREHOSPITALARIA DE LAS 

URGENCIAS MÉDICAS. 

5 FUNGIR COMO SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y CONDUCIR LAS LINEAS DE ACCIÓN 

APROBADAS EN EL SENO DEL CONSEJO. 

6 DETERMINAR LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, 

INTERGUBERNAMENTAL, E INTERNACIONAL PARA HACER MÁS EFECTIVOS 

LOS PROCESOS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, PARA ASEGURAR LAS 

MEJORES PRÁCTICAS Y GENERAR SINERGIAS QUE FORTALEZCAN SU 

IMPLEMENTACIÓN. 

7 PATROCINAR LA PARTICIPACIÓN DE ONG´S Y DE LA SOCIEDAD CIVIL EN 

PLANES Y ACTIVIDADES PARA PREVENIR LOS ACCIDENTES E 

INCORPORAR EN EL PROGRAMA NACIONAL LAS DEMANDAS Y 

PROPUESTAS DE ESTOS SECTORES. 

8 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE CONTENIDOS TECNICOS Y LA 

EVALUACION DE MATERIALES DIDACTICOS RELACIONADOS CON LA 

PREVENCION DE ACCIDENTES Y GESTIONAR SU INCORPORACION EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO FORMAL E INFORMAL, PARA FORTALECER LOS 

CONOCIMIENTOS EN EL TEMA DE ACCIDENTES DE LOS ESTUDIANTES 

DESDE NIVEL PREESCOLAR HASTA UNIVERSITARIO. 

9 PARTICIPAR CON LAS INSTITUCIONES SECTORIALES E 

NTERSECTORIALES PERTINENTES PARA PROMOVER LA ACTIVACION 

COMUNITARIA, A EFECTO DE FORTALECER EN LA POBLACIÓN 

CAPACIDADES Y HABILIDADES QUE LES PERMITA SER COPARTICIPES EN 

LA GENERACION DE ENTORNOS SALUDABLES Y SEGUROS. 

10 DETERMINAR E IMPULSAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y DE 

CAPACITACIÓN DE LOS DIVERSOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL 

DESARROLLO DE INTERVENCIONES DE PREVENCIÓN, LIMITACIÓN Y 

ATENCIÓN DE ACCIDENTES. 

11 PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y DIFUSION DE CAMPAÑAS DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL EN MATERIA DE PREVENCION DE ACCIDENTES, 

PARA SENSIBILIZAR A LA POBLACION RESPECTO DEL IMPACTO 

PSICOLOGICO, SOCIAL Y ECONOMICO QUE GENERAN, Y PROMOVER SU 

PARTICIPACION EN LA GENERACION DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLES. 

12 DETECTAR LAS AREAS GEOGRAFICAS PRIORITARIAS EN LAS 32 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MEDIANTE EL 
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ANALISIS ESPACIAL DE LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES Y 

PUBLICACIONES CARTOGRÁFICAS, PARA IMPLEMENTAR INTERVENCIONES 

FOCALIZADAS, REALIZANDO ESTADISTICAS E INDICADORES QUE 

PERMITAN CUANTIFICAR TIPO, CAUSAS Y ORIGENES. 

13 EMITIR PUBLICACIONES PERIODICAS DE LAS INVESTIGACIONES, 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS EN GENERAL QUE SE GENEREN PARA 

IMPULSAR EL INTERES Y COCOCIMIENTOS DE LOS DIVERSOS ACTORES 

RELACIONADOS CON EL TEMA DE LOS ACCIDENTES. 

14 COADYUVAR EN EL FORTALECIMIENTO Y MEJORA DE LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICOS Y ESTADÍSTICOS, ASÍ COMO 

COORDINAR EL DESARROLLO DE INVESTIGACIONES ASOCIADOS A LA 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ACCIDENTES DE ACCIDENTES, CON EL 

PROPÓSITO DE CONTAR CON DATOS E INFORMACIÓN CIENTÍFICA ÚTIL 

PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

15 NORMAR LA PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL QUE PRESTA 

SERVICIOS DE ATENCIÓN PREHOSPITALARIA PARA GARANTIZAR UNA 

ATENCIÓN PROFESIONAL, CÁLIDA Y HUMANA A LOS LESIONADOS POR 

ACCIDENTES. 

16 ESTABLECER EL USO DE GUÍAS DE PRÁCTICA Y PROTOCOLOS DE 

ATENCIÓN MÉDICA PARA FACILITAR LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN Y 

DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL E INTERSECTORIAL PARA GARANTIZAR 

A LAS PERSONAS LESIONADAS POR ACCIDENTES UNA ATENCION 

OPORTUNA Y DE CALIDAD. 

 

 

Académicos Maestría titulado en: 

ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERAS GENERICAS MEDICINA, SALUD 

ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERAS GENERICAS MEDICINA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 

ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o 

ÁREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA y/o 

ÁREA GENERAL MORTALIDAD y/o 

ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 

ÁREA GENERAL ESTADISTICA y/o 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  

ÁREA GENERAL CIRUGIA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA (03/42/12) 

Código  12-316-1-CFKA001-0000002-E-C-V 
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Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil, 

seiscientos setenta pesos 45/100 mn.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

QUE SE PROPONGAN Y CONDUZCAN LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS EN 

MATERIA DEINTELIGENCIA EPIDEMIOLÓGICA, DE DIAGNÓSTICO Y 

REFERENCIA DE LABORATORIO, DE INVESTIGACIÓN, DECAPACITACIÓN Y 

DE DESARROLLO TECNOLÓGICO EN EPIDEMIOLOGÍA Y QUESE ATIENDAN 

LAS URGENCIAS EPIDEMIOLÓGICAS, ESTABLECIENDO CONJUNTAMENTE 

MECANISMOS DE CONCERTACIÓN, COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN CON 

ORGANISMOS Y/O INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y SOCIALES, 

NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES E 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN LA MATERIA ORIENTANDO LAS 

INTERVENCIONES DE PREVENCIÓN, CONTROL DE ENFERMEDADES Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EVALUAR SU IMPACTO EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN MEXICANA Y DE LA SALUD INTERNACIONAL.  

FUNCIONES 

1 PROPONER AL COMITÉ NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA LAS 

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE INTELIGENCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA DE LABORATORIO, 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA. 

2 DETERMINAR LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA EN 

COORDINACIÓN CON EL COMITÉ 

NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y CON LAS AUTORIDADES 

SANITARIAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA ESTABLECER LAS 

PRIORIDADES DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

3 EMITIR LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE INTELIGENCIA 

EPIDEMIOLÓGICA Y DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA DE LABORATORIO EN 

COORDINACIÓN CON EL COMITÉ NACIONAL DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA EN SU CARACTER DE SECRETARIO TÉCNICO, PARA 

INFORMAR Y GUIAR LA TOMA DE DECISIONES EN SALUD NACIONAL E 

INTERNACIONAL. 

4 ESTABLECER Y CONDUCIR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN, 

INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA GENERAR CONOCIMIENTO SOBRE LAS 

CONDICIONES DE SALUD POBLACIONAL Y DETECTAR OPORTUNAMENTE 

LOS DAÑOS, SUS DETERMINANTES Y LAS AMENAZAS A LA SALUD. 

5 DETERMINAR Y ACTUALIZAR LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y DE DESARROLLO TECNOLÓGICO, PARA MEJORAR LOS 

MECANISMOS DE RECOPILACIÓN, INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE 

INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA. 

6 DICTAR RECOMENDACIONES DE INTELIGENCIA, DIFUNDIR LOS 

RESULTADOS DE LA VIGILANCIA, EMITIR LAS ALERTAS EPIDEMIOLOGICAS 

NACIONALES Y NOTIFICAR EMERGENCIAS DE SALUD PÚBLICA DE INTERES 

INTERNACIONAL, PARA ORIENTAR LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 

7 EMITIR NORMAS OFICIALES EN MATERIA DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA Y DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS Y 

SUPERVISAR SU APLICACIÓN EN EL PAÍS, PARA GARANTIZAR SU 

CUMPLIMIENTO. 

8 EVALUAR Y COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS 

ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉN ADSCRITAS, PARA EL MANEJO DE 

LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL. 

9 ESTABLECER EL MARCO ANALÍTICO DE LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS DE SALUD PÚBLICA, PARA LA PROVISIÓN DE SERVICIOS 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS. 

10 DICTAR LOS LINEAMIENTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA, QUE PERMITAN LA VALIDACIÓN DE TÉCNICAS Y MÉTODOS 
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DE CALIDAD DE LABORATORIO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

DE SALUD PÚBLICA. 

11 ACREDITAR Y CERTIFICAR LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS, INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS 

DIAGNÓSTICOS DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALUD 

PÚBLICA. 

12 DETERMINAR EN COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR 

SALUD Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS INDICADORES DE IMPACTO 

DE POLÍTICAS, PROGRAMAS E INTERVENCIONES DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES, PARA MONITOREAR SU EFECTIVIDAD EN 

EL MEJORAMIENTO DE LA SALUD DE LA POBLACIÓN. 

13 EVALUAR EL IMPACTO DE POLÍTICAS, PROGRAMAS E INTERVENCIONES 

DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES, PARA EMITIR LAS 

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS NECESARIAS PARA 

OPTIMIZAR SU ALCANCE Y EFECTIVIDAD. 

14 EMITIR LAS RECOMENDACIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS, PARA 

OPTIMIZAR EL ALCANCE Y LA EFECTIVIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES. 

15 DETERMINAR LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, JURISDICCIONES, REGIONES, LOCALIDADES, 

COMUNIDADES, ESTABLECIMIENTOS E INDIVIDUOS, PARA EVALUAR LA 

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA. 

16 EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

JURISDICCIONES, REGIONES, LOCALIDADES, COMUNIDADES, 

ESTABLECIMIENTOS E INDIVIDUOS, PARA CERTIFICAR LA CALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA. 

17 EMITIR RECOMENDACIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS, PARA 

MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

JURISDICCIONES, REGIONES, LOCALIDADES, COMUNIDADES, 

ESTABLECIMIENTOS E INDIVIDUOS, EN MATERIA DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA. 

18 DETECTAR Y DETERMINAR LAS ORGANIZACIONES Y/O INSTITUCIONES 

PÚBLICAS, PRIVADAS Y SOCIALES, NACIONALES E INTERNACIONALES, 

PARA COORDINAR CONJUNTAMENTE LA EJECUCIÓN DE PLANES, 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 

19 PROPONER PLANES, ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE COLABORACIÓN 

CON LAS ORGANIZACIONES Y/O INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y 

SOCIALES, NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA INSTRUMENTAR 

COORDINADAMENTE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 

20 DICTAR CONJUNTAMENTE CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

COMPETENTES Y EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES SANITARIAS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES, PARA COMBATIR LOS DAÑOS A LA SALUD 

DERIVADOS DE LAS URGENCIAS 

EPIDEMIOLÓGICAS. 

21 EVALUAR EL CONTENIDO DEL MATERIAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

SOBRE ACTIVIDADES RELACIONADAS DE SALUD PÚBLICA, PARA 

MAXIMIZAR EL IMPACTO SOCIAL GARANTIZANDO EL BENEFICIO EN LA 

SALUD DE LA POBLACIÓN NACIONAL. 

22 DETERMINAR LOS MATERIALES DIDÁCTICOS Y METODOLOGÍAS, PARA 

LA CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 

23 CONDUCIR LA CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PARA EL PERSONAL 

INVOLUCRADO EN LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, PARA DESARROLLAR 

LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES REQUERIDAS EN EL ANÁLISIS DE 

LOS PROBLEMAS DE SALUD PÚBLICA Y SUS DETERMINANTES. 

 

 

Académicos Maestría titulado en: 

ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
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CARRERAS GENERICAS CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PÚBLICA, ECONOMIA. 

ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION DE LA SALUD, 

MEDICINA, SALUD. 

ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERAS GENERICAS SISTEMAS Y CALIDAD, MEDICINA.  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 9 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 

ÁREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS y/o EPIDEMIOLOGIA 

y/o MEDICINA INTERNA y/o SALUD PÚBLICA. 

ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 

ÁREA GENERAL ESTADISTICA y/o 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 

ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS (04/42/12) 

Código  12-316-1-CFLB002-0000003-E-C-T 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$113,588.10 (Ciento trece mil, quinientos 

ochenta y ocho pesos 10/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

CONDUCIR LAS ACCIONES PARA REGULAR LAS TECNICAS Y 

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DIAGNOSTICO, REFERENCIA, COMO 

APOYO A LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA EN EL AMBITO 

NACIONAL, ASI COMO COORDINAR Y NORMAR A LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS DE SALUD PUBLICA HACIA EL CUMPLIMIMIENTO DE SUS 

OBJETIVOS Y LAS CORRESPONDIENTES A LA PREVENCION Y CONTROL DE 

LAS ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA EN SALUD PÚBLICA. 

FUNCIONES 

1 EMITIR LAS POLITICAS DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EN APOYO A 

LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA, Y 

DIFUNDIR LOS RESULTADOS INSTITUCIONALES. 

2 NORMAR LAS TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL DIAGNOSTICO Y 

REFERENCIA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA 

EPIDEMIOLOGICOS Y LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALUD 

PUBLICA. 

3 ESTABLECER CONFORME A LAS DISPOCISIONES LEGALES LOS 

LINEAMIENTOS DEL FUNCIONAMIENTO Y 

DESARROLLO DE LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES PARA LA APROBACION 

O CERTIFICACION POR PARTE DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 

REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS. 

4 AUTORIZAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION, INVESTIGACION Y 

DESARROLLO TECNOLOGICO QUE SE REALIZA EN EL INSTITUTO DE 
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DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS. 

5 ESTABLECER CONVENIOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, 

NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA EL APOYO A PROYECTOS DE 

INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO, CAPACITACION Y 

ASESORIAS. 

6 NORMAR LOS MECANISMOS DE COORDINACION PARA LA INVESTIGACION 

Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

QUE SE REALIZAN EN EL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA 

EPIDEMIOLOGICOS. 

7 AUTORIZAR LOS INDICADORES DE CALIDAD PARA LA OPERACION DE LOS 

LABORATORIOS DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALUD 

PUBLICA. 

8 INFORMAR LOS RESULTADOS QUE SE DERIVEN DE LA ACTUACION DE 

LOS LABORATORIOS DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALUD 

PUBLICA. 

9 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OPERACION DE 

LOS LABORATORIOS DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALUD 

PUBLICA11 ACREDITAR Y CERTIFICAR LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS, INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS 

DIAGNÓSTICOS DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALUD 

PÚBLICA. 

 

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERAS GENERICAS SALUD, MEDICINA, 

FARMACOBIOLOGIA. 

ÁREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERAS GENERICAS BIOLOGIA  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 

ÁREA GENERAL MEDICINA PREVENTIVA y/o 

EPIDEMIOLOGIA y/o 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA VIDA y/o 

ÁREA GENERAL INMUNOLOGIA y/o BIOLOGIA HUMANA y/o 

VIROLOGIA y/o MICROBIOLOGIA. 

Evaluación de 

Habilidades 

DEPAR Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE TECNICA DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL Y JUNTA 

EJECUTIVA (05/42/12) 

Código  12-100-1-CFMA002-0000012-E-C-T 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil, ciento 

veintinueve pesos 21/100 mn.) 

Adscripción  CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y 

Funciones 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

COORDINAR LOS TRABAJOS PARA LA REALIZACIÓN PARA LAS REUNIONES 
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Principales DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, JUNTA EJECUTIVA, COMITES DE 

JUNTA EJECUTIVA, CON LA LOGISTICA REQUERIDA PAR EL LOGRO DE LOS 

OBJETIVO PLANTEADOS EN CADA REUNION ADEMAS DE COLABORAR EN 

EL RESGUARDO Y CONTROL DE LA BASE DE DATOS DE PRECURSORES 

QUIMICOS. 

FUNCIONES 

1 CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO A SUS SECIONES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 

2 CONVOCAR A LO INTEGRANTES DEL CONSEJO ASOCIASIONES 

ORDINARIOAS Y EXTRAORDINARIAS. 

3 ELABORAR LA CARPETA DE TRABAJO PARA LAS SESIONES ORDINARIAS 

Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO. 

4 CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO 

A SUS REUNIONES. 

5 EALBORAR LA ORDEN DEL DIA DE LAS REUNIONES DE LA JUNTA 

EJECUTIVA DEL CONSEJO. 

6 ELABORAR UNA CARPETA DE TRABAJO PARA LAS REUNIONES DE LA 

JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO. 

7 REALIZAR LA MINUTA DE LAS REUNIONES DE LA JUNTA EJECUTIVA DE 

LAS SECIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO 

INCLUYENDO LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS MISMAS. 

8 INFORMAR A LOS RESPONSABLES LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS 

REUNIONES DE LA JUNTA EJECUTIVA Y EN LAS SECIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS. 

9 INFORMAR PERIODICAMENTE A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO, EL 

AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS REUNIONES DE LA JUNTA 

EJECUTIVA DE LAS SECIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL 

CONSEJO. 

 

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERAS GENERICAS MEDICINA, SALUD. 

ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION 

ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, DERECHO. 

ÁREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERAS GENERICAS COMUNICACION GRAFICA  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 

ÁREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS y/o 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 

ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO (06/42/12) 

Código  12-160-1-CFMB002-0000083-E-C-C 
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Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, seiscientos 

setenta y un pesos 18/100 mn.) 

Adscripción  COMISIÓN COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 

HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD. 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

DIRIGIR EL DESAROLLO ADMINISTRATIVO DE LOS RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y FINANCIEROS OBSERVANDO EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, 

NORMAS, REGLAMENTOS Y DEMAS LINEAMIENTOS APLICABLES EN LA 

MATERIA, CONTRIBUYENDO CON ELLO AL EFICIENTE Y EFICAZ 

FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, Y/O 

LAS UNIDADES QUE COORDINA.  

FUNCIONES 

1 APLICAR LAS POLÍTICAS DE INGRESO, CAPACITACIÓN, Y CERTIFICACIÓN 

QUE ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE LOS 

HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, DE ACUERDO CON LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, A FIN DE MANTENER LA CALIDAD EN LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y FACILITAR EL DESEMPEÑO DE LAS 

ACTIVIDADES. 

2 PLANEAR CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE, EL ESTABLECIMIENTO 

Y APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Y PROTECCIÓN CIVIL EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE 

LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA Y UNIDADES ADSCRITAS, 

PARA ASEGURAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL ADSCRITO. 

3 CONDUCIR LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL EN LAS ÁREAS 

SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA Y 

UNIDADES ADSCRITAS, PARA GARANTIZAR EL EFICIENTE 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS DE ACUERDO A LOS 

OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

4 PLANEAR LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES QUE PERMITAN EL 

LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO FÍSICO DE LOS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, 

UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES QUE COORDINA, PARA PROMOVER SU 

ÓPTIMO APROVECHAMIENTO. 

5 PLANEAR Y DIRIGIR ESTRATEGIAS PARA LA APLICACIÓN DE LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE PARA ACTUALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 

RECEPCIÓN, CLASIFICACIÓN, GUARDA Y CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LOS 

HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y 

UNIDADES COORDINADAS. 

6 APLICAR LAS POLÍTICAS QUE ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL DE 

COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, Y 

PROPONER LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS A QUE DEBAN SUJETARSE 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE RECURSOS 

FINANCIEROS Y MATERIALES PARA ASEGURAR SU ÓPTIMO 

APROVECHAMIENTO. 

7 COPARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN Y DETECCIÓN DE NECESIDADES 

DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS, ASÍ COMO SUPERVISAR LA CORRECTA FUNCIONALIDAD, 

CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ALMACENES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE 

REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, PARA 

OPTIMIZAR LOS RECURSOS EXISTENTES. 

8 DIRIGIR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
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FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, EN FUNCIÓN DE 

LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y DE ACUERDO CON LAS 

NECESIDADES Y LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LAS DEPENDENCIAS 

NORMATIVAS, PARA ASEGURAR LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE 

SERVICIOS, SUFICIENTE Y ÓPTIMO QUE PERMITA CUMPLIR CON LAS 

METAS Y OBJETIVOS PLANTEADOS. 

9 SUPERVISAR LA EFICIENTE OPERACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, 

UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, PARA ASEGURAR LA 

CORRECTA AFECTACIÓN PRESUPUESTAL Y EL CORRECTO REGISTRO 

CONTABLE DE CONFORMIDAD CON LA NORMA QUE LO REGULA. 

10 INTERVENIR EN LA GESTIÓN ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LA 

AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO, ASÍ COMO LOS MOVIMIENTOS 

LÍQUIDOS COMPENSATORIOS QUE DURANTE EL EJERCICIO REQUIERA LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES 

FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES 

COORDINADAS, PARA CUMPLIR CON LAS NECESIDADES PRIORITARIAS ASÍ 

COMO CON LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

11 SUPERVISAR QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORMACIÓN 

CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DEMÁS INFORMES SEAN PRESENTADOS 

ANTE LAS DEPENDENCIAS E INSTANCIAS OFICIALES SOLICITANTES EN 

TIEMPO Y FORMA, PARA ASEGURAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES EMITIDAS. 

12 PLANEAR CON LAS ÁREAS SUSTANTIVAS LA DEFINICIÓN DE LOS 

INDICADORES (ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN) Y METAS, UTILIZANDO DE 

BASE LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES 

FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES 

COORDINADAS, ASÍ COMO DEL AVANCE FÍSICO QUE SE REPORTE, CON EL 

PROPÓSITO DE IDENTIFICAR LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD. 

13 ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DEL MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN GENERAL Y DE LOSMANUALES DE PROCEDIMIENTOS, CON 

EL PROPÓSITO DE CONTAR CON UN DOCUMENTO ACTUALIZADO QUE GUÍE 

EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, 

UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS. 

14 ASESORAR CON LAS HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS PARA LA 

ELABORACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL Y DE 

PROCEDIMIENTOS, CON EL PROPÓSITO DE QUE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE COORDINACIÓN DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, 

UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, CUENTEN CON EL 

DOCUMENTO QUE GUÍE EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

 Académicos Licenciatura O Profesional titulado En: 
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 ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, FINANZAS. 

ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, CONTADURIA, 

FINANZAS, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PÚBLICA.  

ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  

CARRERAS GENERICAS CONTADURIA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 

ÁREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS y/o DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS y/o 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 

ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visón Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: No Aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES (07/42/12) 

Código  12-160-1-CFNB002-0000095-E-C-X 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos 

treinta y siete pesos 06/100 mn.) 

Adscripción  COMISIÓN COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 

HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD. 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

COLABORAR EN LA ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS 

HUMANOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO EL APROVECHAMIENTO ÓPTIMO 

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS, PARA 

SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA COORDINACIÓN GENERAL. 

FUNCIONES 

1 VERIFICAR QUE SE LLEVE A CABO DE MANERA ADECUADA LA 

OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALMACÉN, INVENTARIOS Y 

SUMINISTROS DE LOS RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

2 SUPERVISAR EL DESARROLLO DE METODOLOGÍAS DE ANÁLISIS, DISEÑO, 

PROGRAMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE 

APOYEN LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

3 VIGILAR LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA, 

INTENDENCIA, FOTOCOPIADO, TRANSPORTE, SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 

ASÍ COMO PROGRAMAR LOS SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y EL 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE LA UNIDAD. 

4 REVISAR EL EJERCICIO Y APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, 

INFORMANDO PERIÓDICAMENTE EL ESTADO QUE GUARDA EL AVANCEDEL 

MISMO. 

5 VERIFICAR QUE SE REALICE EL REGISTRO OPORTUNO DE LAS 
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OPERACIONES FINANCIERAS QUE SE EFECTÚEN. 

6COADYUVAR EN LA ELABORACIÓN E INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL DE LA UNIDAD. 

7ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA PLANTILLA FÍSICA, 

REALIZANDO LOS AJUSTES Y MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 

8 DAR SEGUIMIENTO A LOS TRÁMITES Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

ADSCRITO A LA UNIDAD. 

9 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LABORAL VIGENTE DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD EN EL ÁMBITO DE LA COORDINACIÓN GENERAL 

DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

10 INTEGRAR EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

11INTEGRAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

 

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PÚBLICA, FINANZAS, 

DERECHO, CONTADURIA, ECONOMIA, MERCADOTECNIA Y 

COMERCIO (TURISMO), TURISMO (PLANEACION Y 

DESARROLLO TURISTICO). 

ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, INGENIERIA 

(INDUSTRIAL) 

ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERAS GENERICAS CONTADURIA, MATEMATICAS – 

ACTUARIA (ACTUARIA FINANCIERA)  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 

ÁREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS y/o POLITICA FISCAL Y HACIENDA PÚBLICA 

NACIONALES y/o DIRECCION y/o DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS. 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 

Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
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REGION 3 (08/42/12) 
Código  12-180-1-CFNA001-0000012-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 mn.) 

Adscripción  COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
QUE LA COORDINACIÓN CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS REGIÓN 3, DÉ 
SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES Y APOYO A LOS COMITÉS ESTATALES CONTRA LAS 
ADICCIONES (CECAS), DE LA REGION 3 EN LA OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES Y 
FORTALECER CON CRITERIOS DE CALIDAD Y EQUIDAD, A TRAVÉS DE 
ACCIONES DE CAPACITACIÓN, SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN, ASESORÍA Y 
CERTIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO PARA PROPORCIONAR ATENCIÓN A LA 
POBLACIÓN QUE DEMANDE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA REGION. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR EL DISEÑO DE LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y FORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES, PARA UNA ADECUADA ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN, EN LAS 
ENTIDADES FEDERATVAS Y LOS CECAS DE LA REGIÓN 3. 
2 ESTABLECER Y SUPERVISAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
CECAS DE LA REGIÓN 3 LA OPERACIÓN SIMULTÁNEA DE ACCIONES DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON LAS INSTITUCIONES 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD PARA LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS ANUALES SECTORIALES. 
3. ESTABLECER Y APLICAR EN COORDINACIÓN CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGIÓN 3 MECANISMOS DE SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA LA 
IDENTIFICACIÓN DE DESVIACIONES Y OPORTUNIDADES DE MEJORA EN SU 
APLICACIÓN. 
4. COORDINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGIÓN 
3 LA ACTUALIZACIÓN DE LOS CATÁLOGOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, CON BASE EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA FORTALECER SU 
OPERACIÓN Y AUMENTAR SU EFECTIVIDAD 
5 COORDINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGIÓN 
3 LA ACTUALIZACIÓN DE LOS CATÁLOGOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, CON BASE EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA FORTALECER SU 
OPERACIÓN Y AUMENTAR SU EFECTIVIDAD. 
6. COMUNICAR AL COMISIONADO DEL CENTRO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES, LOS RESULTADOS ANUALES DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD PARA LA MEJORA CONTINUA EN LA ATENCIÓN DE LA 
SALUD. 
7 DIRIGIR Y COORDINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE 
LA REGIÓN 3 LA DESIGNACIÓN DE LA(S) ÁRE(S) QUE SERÁN LAS 
ENCARGADAS DE REALIZAR LAS ACCIONES DE INVESTIGACIÓN, 
FOMENTAR LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y EVALUACIÓN OPERATIVA EN 
APOYO A LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES. 
8 ESTABLECER CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA 
REGIÓN 3 UN SISTEMA NACIONAL DE INDICADORES PARA APOYAR EL 
SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A CARGO 
DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES. 
9 EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
CECAS DE LA REGIÓN 3 A LAS ACCIONES DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y COOPERACIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, BAJO 
RESPONSABILIDAD DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA INCREMENTAR EL IMPACTO DE 
LOS PROGRAMAS. 
10 ESTABLECER Y DIRIGIR LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE SALUD Y 
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COMUNITARIOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS EN 
CONCORDANCIA CON LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS POR LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES, PARA MEJORAR LA OPORTUNIDAD, AGILIDAD Y EFECTIVIDAD 
EN SU CAPACIDAD DE RESPUESTA, FRENTE A NECESIDADES Y DEMANDA 
DE SERVICIOS. 
11 EVALUAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGIÓN 3 
LA ACTUALIZACIÓN CONTINUA DEL PERSONAL COMUNITARIO, PARA DAR 
CONTINUIDAD Y CONTRIBUIR LA EFICIENCIA TÉCNICA EN LA APLICACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES. 
12 EVALUAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGIÓN 3 
LA ACTUALIZACIÓN CONTINUA DEL PERSONAL DE SALUD, PARA DAR 
CONTINUIDAD Y CONTRIBUIR A LA EFICIENCIA PROFESIONAL Y TÉCNICA 
EN LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES. 
13 DETERMINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CECAS DE LA 
REGIÓN 3 Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 
CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA FAVORECER LA 
ADHERENCIA DE LA POBLACIÓN A LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
14 AUTORIZAR CON LAS ÁREAS A FINES LAS ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS 
DE LOS MENSAJES DE COMUNICACIÓN EDUCATIVA PARA ORIENTAR A LA 
POBLACIÓN EN LA ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
15 COORDINAR CON LAS ÁREAS AFINES LA MEDICIÓN DEL RESULTADO DE 
LAS ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS DE LOS MENSAJES DE COMUNICACIÓN 
EDUCATIVA PARA RETROALIMENTAR SU DISEÑO Y ESTABLECIMIENTO. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA, ENFERMERIA, SALUD. 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA  
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS PSICOLOGIA, DERECHO, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PÚBLICA, 
HUMANIDADES. 
 ÁREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS PSICOLOGIA, HUMANIDADES. 
ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS MATEMATICAS - ACTUARIA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE ENFERMEDADES 

PREVENIBLES POR VACUNACIÓN (09/42/12) 
Código  12-316-1-CFOC001-0000028-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Número de 
vacantes 

$22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCIÓN GENEAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

COORDINAR, OPERAR Y EVALUAR LOS SISTEMAS DE ENFERMEDADES 

PREVENIBLES POR VACUNACION A NIVEL NACIONAL, EN APOYO A LOS 

PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE PREVENCION Y CONTROL 

CORRESPONDIENTES PARA EVITAR LA OCURRENCIA DE ESTAS 

ENFERMEDADES EN LA POBLACION. 

FUNCIONES 

1 SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES POR 

VACUNACION. 

2 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE LA 

DIRECCION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES. 

3 ACTUALIZAR EL PANORAMA EPIDEMIOLOGICO DE LAS ENFERMEDADES 

PREVENIBLES POR VACUNACION 

4 INSTRUMENTAR ACCIONES DE FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE 

RESPUESTA DEL PERSONAL OPERATIVO EN LOS DIFERENTES NIVELES 

TECNICO-ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES POR 

VACUNACION 

5 PARTICIPAR EN LOS ETUDIOS DE CAMPO (CASOS, BROTES Y 

SITUACIONES ESPECIALES) DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS 

ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION 

6 COORDINAR LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA CON EL 

LABORATORIO Y LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS CORRESPONDIENTES 

7 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES POR 

VACUNACION 

8 APOYAR LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL DE LA VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES PREVNIBLES POR VACUNACION 

9 RECOPILAR LA INFORMACION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE 

ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION 

10 PROCESAR INDICADORES DE EVALUACION DEL SISTEMA DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES POR 

VACUNACION 

 

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERAS GENERICAS MEDICINA. 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

ÁREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Ingles: Nivel Básico 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás 

aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 

el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 

datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 

la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 

con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto.  

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 

que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 

laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 

ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 

de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 

alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las 

áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 

lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  

8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 

y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios.  

 Actividad destacada en lo individual:  

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 

la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 

o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 

cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 

se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 

de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 

horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 

de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 

de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 

que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 

parámetro objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 

de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 

además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 

candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 

y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 

los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 

éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 

mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 

dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 

que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 

responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 

conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 

Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 

Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 

presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 

concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 

nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
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12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 

de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 

nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 

caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 

que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 

el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 

Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 

sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 

fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

del 24 de octubre al 07 de noviembre de 2012, al momento en que el/la candidata/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y  

Presentación de 

Evaluaciones 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El 

procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 
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 Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria  24 de octubre de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 07 de noviembre 

de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 07 de noviembre 

de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 12 de noviembre de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 13 de noviembre de 2012 

Revisión y evaluación documental 

(Cotejo) 

A partir del 14 de noviembre de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de noviembre de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 15 de noviembre de 2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de noviembre de 2012 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 

anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Exceptuando las entrevistas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 

Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 

serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 

Secretaría de Salud. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección.  

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 

Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 

Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 

Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 

efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el 

mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 

embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 

registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 

de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 

cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 

en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 

idioma requerido.  

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 

se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 

número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 

de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 

Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 

Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 

Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 

Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 

un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 

las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 

que a continuación se muestra: 

 

 Jefatura de 

Departamento 

hasta Dirección 

General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 

al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 

de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados.  

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  

Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 

los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 

puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 

requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 

Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 

considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 

folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 

de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 

de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 

se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de 
la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 

En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos 

y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 

indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 

electrónica de la Secretaría de Salud 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado 

de temario SSA-2012-42 a partir de la fecha de la publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de 

las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 

que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS

E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 

telefónico 50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

 Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del  

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. Lucía Rojas Márquez 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf
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Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/43 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta SSA/2012/43 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la plaza DIRECCION DE AUTOMATIZACION DE PROCESOS Y SOPORTE TECNICO 

(01/43/12) 

Código  12-513-1-CFMA001-0000102-E-C-M 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 

$47,973.69 (cuarenta y siete 

mil novecientos setenta y 

tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Objetivo y funciones 

principales 
OBJETIVO GENERAL  

COORDINAR EL PROCESAMIENTO QUINCENAL DE LA NOMINA DE AREAS 

CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y HONORARIOS 

CENTRALES; COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS PRODUCTOS DE 

NOMINA A NIVEL NACIONAL; COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LOS 

PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS, NOMINA Y SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA; COORDINAR EL MANTENIMIENTO, 

OPERACION Y GENERACION DE INFORMACION A PARTIR DE LOS 

PROCESOS DE NOMINA, A TRAVES DE DIFERENTES MEDIOS; TODO ELLO 

EN APOYO A LA MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS, TRAMITES, 

SERVICIOS Y EL PAGO OPORTUNO DE LA NOMINA, EN BENEFICIO DE LOS 

TRABAJADORES DE LA SECRETARIA. 

FUNCIONES  

1. COORDINAR LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCESAMIENTO, 

GENERACION E INTEGRACION DE NOMINA DE AREAS CENTRALES Y 

ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA QUE EL SISTEMA DE NOMINA SE 

OPERE DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS 

NORMATIVAS, BAJO LOS MISMOS CRITERIOS Y TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR QUE LOS PROCESOS DE NOMINA DE AREAS CENTRALES Y 

ORGANOS DESCONCENTRADOS SE MANTENGAN ACTUALIZADOS BAJO 

UN ESQUEMA DE MEJORA CONTINUA A SOLICITUD DE LAS AREAS 

NORMATIVAS. 

3. SUPERVISAR QUE SE GENEREN LAS CONTABILIDADES Y LOS 

TERCEROS INSTITUCIONALES DE LOS PRODUCTOS DE NOMINA DE 

AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE ACUERDO A 

LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL CALENDARIO DE PROCESOS. 

4. COORDINAR LOS PROYECTOS DE MEJORA DE LOS PROCESOS DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y RECURSOS HUMANOS, 

RESULTADO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS RESPONSABLES 

DE SU OPERACION EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS, PARA FACILITARLES SU SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

5. SUPERVISAR QUE SE BRINDE LA CAPACITACION Y EL APOYO TECNICO 

A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, QUE DEBEN FORMAR 

PARTE DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, EN EL USO DE LAS 

HERRAMIENTAS DISEÑADAS PARA CUMPLIR CON EL LLENADO DE 

FORMATOS E INFORMACION NECESARIA PARA SU SEGUIMIENTO Y 

CONTROL, ASI COMO DE LOS PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS. 
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6. SUPERVISAR LA ELABORACION DE INFORMACION RELACIONADA AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA PARA SU ENVIO A LA SECRETARIA 

DE LA FUNCION PUBLICA, ASI COMO DE RECURSOS HUMANOS, LUEGO DE 

SU VALIDACION POR PARTE DE LAS AREAS RESPONSABLES DE SU 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DENTRO DE LA DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS. 

7. COORDINAR LA RECEPCION QUINCENAL DE EMPLEADOS Y PLANTILLA 

DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA SU INTEGRACION Y GENERACION DE 

INFORMES. 

8. SUPERVISAR QUE SE DE EL APOYO, ASESORIA Y CAPACITACION AL 

PERSONAL RESPONSABLE DEL PROCESAMIENTO DE LA NOMINA EN LOS 

ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS PARA CLARIFICAR SU OPERACION. 

9. SUPERVISAR EL ENVIO DE ACTUALIZACIONES A LOS PROCESOS DE 

NOMINA DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, E INFORMAR SOBRE SU PROCEDIMIENTO DE 

APLICACION, CON EL OBJETO DE MANTENERLO NORMATIVAMENTE 

VIGENTE. 

10. COORDINAR LA INTEGRACION QUINCENAL DE LAS NOMINAS DE 

AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA 

CONFORMAR LA INFORMACION DE INDOLE FISCAL. 

11. COORDINAR LA APLICACION DE LOS PROCESOS DEL CALCULO ANUAL, 

CALCULO DE LA PROPORCION DEL SUBSIDIO Y TABLA REVERSA, DE 

ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA DIRECCION DE 

PERSONAL. 

12. COORDINAR Y LOS PROCESOS PARA LA GENERACION DE 

CONSTANCIAS DE SUELDOS Y SALARIOS, PARA EL CUMPLIMIENTO 

OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. 

13. COORDINAR LA RECEPCION QUINCENAL DE LOS PRODUCTOS DE 

NOMINA, BASES DE DATOS Y REPORTES PRESUPUESTALES, DE LOS 

ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS CON INFORMACION DEL RAMO 12 Y RAMO 33. 

14. COORDINAR LA GENERACION DE REPORTES QUINCENALES DE LOS 

TERCEROS INSTITUCIONALES, CORRESPONDIENTES A LOS ORGANISMOS 

PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

15. COORDINAR LA CONFRONTA DE LAS BASES DE DATOS DE LAS 

NOMINAS DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, RESPECTO A LOS REPORTES 

PRESUPUESTALES ENVIADOS POR ESTAS. 

Perfil y requisitos  

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA  

CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, 

COMPUTACION E INFORMATICA.  

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

COMPUTACION E INFORMATICA. 

AREA GENERAL EDUCACION Y 

HUMANIDADES  

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA  

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS  

CARRERA GENERICA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
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Laborales Area y Años de Experiencia laboral 4 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 

Evaluación de habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a 

Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces  

La calificación mínima del Examen de Conocimientos de conformidad al temario 

que se publica es de: 70 

Conformación de la prelación 

para acceder a la entrevista 

con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la plaza DEPARTAMENTO DE PERFILES, PUESTOS Y SALARIOS (02/43/12) 

Código  12-513-1-CFOC001-0000031-E-C-M 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 

$22,153.30 (veintidós mil 

ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Objetivo y funciones 

principales 
OBJETIVO GENERAL  

EMITIR RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA A TODAS LAS DEMANDAS EN 

CONTRA DE LA SECRETARIA DE SALUD RELACIONADAS CON PERJUICIO 

DE RECLAMACION PATRIMONIAL, LAS CUALES SON NOTIFICADAS POR LA 

DIRECCION CONTENCIOSA; ASIMISMO, SOLICITAR A AREAS INTERNAS DE 

LA DIRECCION DE PERSONAL LA EMISION DE LOS CHEQUES Y A SU VEZ 

ENVIAR LOS TITULOS DE CREDITO SOLICITADOS POR LA COORDINACION 

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS O A LA 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, AUNQUE LA COFEPRIS ES UN ORGANO DESCONCENTRADO 

QUE CUENTA CON SU PROPIA AREA JURIDICA, SE LE BRINDA EL APOYO 

EN VIRTUD DE QUE LA GENERACION DE SU NOMINA Y LOS PAGOS A SU 

PERSONAL SE REALIZAN DESDE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS, ESTO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PAGO DE SALARIOS 

CAIDOS EN APEGO A LOS LAUDOS Y A LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS 

DICTADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE O 

POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA; DE 

IGUAL FORMA NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SE LLEVE A 

CABO EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS EMITIDAS 

POR EL AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA SECRETARIA DE SALUD; ASI COMO EMITIR RESPUESTAS 

A LAS SOLICITUDES DE LOS PETICIONARIOS PRESENTADAS ANTE EL 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE 

DATOS. 
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FUNCIONES  

1. IDENTIFICAR SI EL EXTRABAJADOR ESTUVO ADSCRITO A AREAS 

CENTRALES O ALGUN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, 

POSTERIORMENTE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE NOMINA QUE LE 

FUERON INCLUIDOS EN EL MONTO DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL EFECTUADAS ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CON APEGO 

A LA LEY DEL ISSSTE VIGENTE O ABROGADA SEGUN CORRESPONDA, 

DETERMINANDO EL PUESTO Y CODIGO QUE OCUPO, ASI COMO EL 

TABULADOR SALARIAL QUE LE FUE APLICADO, ESTO CON LA FINALIDAD 

DE CONJUNTAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SER ENVIADOS A 

LA DIRECCION CONTENCIOSA Y ESTA A SU VEZ DE RESPUESTA A LA 

DEMANDA INTERPUESTA POR EL EXTRABAJADOR. 

2. SOLICITAR A LA DIRECCION DE RELACIONES LABORALES SE SIRVA 

ENVIAR EL EXPEDIENTE LABORAL DEL EXTRABAJADOR A LA DIRECCION 

CONTENCIOSA DEPENDIENTE DE LA COORDINACION GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS PARA SU REVISION. 

3. ANALIZAR Y CONTESTAR DENTRO DEL TERMINO JURIDICO DE FORMA 

CONCISA Y CLARA CADA UNO DE LOS CUESTIONAMIENTOS PLANTEADOS 

EN LA DEMANDA, YA SEA AFIRMANDO, NEGANDO O ESPECIFICANDO LA 

RESPUESTA, PARA QUE POSTERIORMENTE SEA ENVIADA A LA 

DIRECCION CONTENCIOSA. 

4. ANALIZAR Y VERIFICAR QUE EL TITULO DE CREDITO SOLICITADO POR 

LA COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS 

HUMANOS O LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS SEA EN ESTRICTO APEGO A LO DICTADO O 

ESTIPULADO EN EL LAUDO O SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE O POR EL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

5. ELABORAR PLANILLA DE LIQUIDACION EN APEGO A LA RESOLUCION DE 

LOS LAUDOS O SENTENCIAS TOMANDO EN CUENTA LOS CONCEPTOS DE 

PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, ASI COMO LOS AÑOS, MESES Y DIAS 

PARA DETERMINAR LOS MONTOS NETOS Y BRUTOS DEL TITULO DE 

CREDITO; ASIMISMO ELABORAR HOJA DE CALCULO PARA DETERMINAR 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA APLICABLE. 

6. SOLICITAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUBRIR LOS 

RECURSOS ECONOMICOS AL SERVIDOR PUBLICO DEMANDANTE Y 

CUBRIR LAS DEDUCCIONES DE PAGOS A TERCEROS; ASIMISMO, 

SOLICITAR SE REALICE LA CAPTURA A TRAVES DE NOMINA ORDINARIA O 

EXTRAORDINARIA PARA LA EMISION DEL TITULO DE CREDITO, DEL 

COMPROBANTE DE PERCEPCIONES Y DESCUENTOS, DE LOS LISTADOS 

DE FIRMA Y DE NOMINA. POSTERIORMENTE ENVIAR A LA COORDINACION 

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS O LA 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS EL TITULO DE CREDITO Y SUS PRODUCTOS. 

7. ANALIZAR EN QUE TERMINOS SE DEBERA DE CUMPLIR LA SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA POR EL AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO 

INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE SALUD, PARA 

DETERMINAR SI AL SERVIDOR PUBLICO SE LE APLICARA BAJA TEMPORAL 

O DEFINITIVA Y A SU VEZ NOTIFICAR AL AREA DE ADSCRIPCION DEL 

TRABAJADOR PARA QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS QUE 

PERMITAN CUMPLIR CON LO ORDENADO POR EL ORGANO 

SANCIONADOR. 

8. NOTIFICAR A LA UNIDAD RESPONSABLE DEL CENTRO DE ADSCRIPCION 

DEL TRABAJADOR, ELABORE Y ENVIE A LA DIRECCION DE PERSONAL EL 

FORMATO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, EN EL QUE SE DESCRIBA EL 

PERIODO Y LA SUSPENSION DEL EMPLEO CARGO O COMISION QUE SE 

ENCUENTRE DESEMPEÑANDO EN EL SERVICIO PUBLICO PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION EMITIDA POR EL AREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

SECRETARIA DE SALUD. 
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9. ENVIAR AL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE 

SALUD LAS CONSTANCIAS O COPIAS CERTIFICADAS DE LOS 

DOCUMENTOS OFICIALES QUE ACREDITAN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SANCION IMPUESTA AL SERVIDOR PUBLICO, PARA DAR VALOR 

PROBATORIO Y CERTEZA JURIDICA. 

10. COMPROBAR LA ENTREGA DEL TITULO DE CREDITO AL SERVIDOR 

PUBLICO DEMANDANTE POR PARTE DE LA COORDINACION GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS O LA COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, A FIN DE 

CERCIORAR QUE EL DEMANDANTE RECIBIO SU CHEQUE POR LA 

CANTIDAD DICTADA EN EL LAUDO. 

11. REVISAR EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA, LA ENTREGA 

DEL TITULO DE CREDITO AL DEMANDANTE, COMO ES EL ACTA DE 

ENTREGA DEL TITULO DE CREDITO DEBIDAMENTE FIRMADA, COPIA 

SIMPLE DE LA IDENTIFICACION OFICIAL DEL DEMANDANTE, ORIGINAL DEL 

LISTADO DE FIRMAS DEBIDAMENTE FIRMADO Y ORIGINAL Y COPIA DEL 

LISTADO DE NOMINA. 

12. ENVIO DE LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA A LA 

SUBDIRECCION DEL PAGO E INCIDENCIAS, CON LA FINALIDAD DE 

PROBAR EL PRESUPUESTO EJERCIDO Y EL PAGO REALIZADO AL 

DEMANDANTE, ASI COMO LA COMPROBACION DE LA NOMINA. 

Perfil y Requisitos  

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

DERECHO, ECONOMIA 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS  

CARRERA GENERICA CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia laboral 2 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

ECONOMICAS 

AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y 

HACIENDA PUBLICA NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 

Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: No Aplica 

La calificación mínima del Examen de Conocimientos de conformidad al temario 

que se publica es de: 70 

Conformación de la prelación 

para acceder a la entrevista 

con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 
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Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 

el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 

datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 

la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 

con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto.  

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum vítae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 

que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 

laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 

ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 

de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 

pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 

las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 

lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  



Miércoles 24 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL Quinta Seccion     41 

 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 

y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 

– Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios.  

 Actividad destacada en lo individual:  

 Otros estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 

la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 

empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 

documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 

comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 

copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 

IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización No 

Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 

se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 

disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 

de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 

horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos de 2008 y 2009. En caso 

de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 

de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 

que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 

parámetro objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 

de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 

además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 

candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparten 

clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 

los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 

éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 

mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 

dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 

que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 

responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 

conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 

Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 

Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 

presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 

concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 

nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 

de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 

de dominio será: 
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I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 24 de octubre al 7 de noviembre de 2012, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y  
presentación de 
evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria  24 de octubre de 2012 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 7 de noviembre de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 7 de noviembre de 
2012 
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Examen de conocimientos A partir del 12 de noviembre de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 13 de noviembre de 2012 

Revisión y evaluación documental 

(Cotejo) 

A partir del 14 de noviembre de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del 

Mérito 

A partir del 14 de noviembre de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección  

A partir del 15 de noviembre de 2012 

Determinación del candidato/a 

ganador/a 

A partir del 15 de noviembre de 2012 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 

anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. 

Exceptuando las entrevistas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 

Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 

serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 

Secretaría de Salud. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección.  

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 

Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 

Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 

Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 

para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 

con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 

de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 

embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 

registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 

el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 

indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 

número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 

Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 

Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 

cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 

de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 

Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 

contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 

actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 

el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 

Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 

resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 

concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 

Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 

considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte 

del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la 

captura de información u omisiones del Operador de Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 

Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones del Operador del Ingreso que 

se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
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3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso, colonia Guadalupe Inn Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, teléfono 2000 3100, Ext. 53124, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, 
del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
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exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de 
la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma No. 156, pisos 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de 
estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen 
y en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el 
apartado de temario SSA-2012-43 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item= 
SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600, Ext 58484, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto del Programa para la Transparencia y Combate a la Corrupción y Apoyo a Informes 
C.P. Arturo Muñoz Gómez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/CNPSS/2012/04 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/CNPSS/2012/04 del concurso para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIAMIENTO 

Código  12-U00-1-CFKC002-0000002-E-C-B 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$171,901.35 (ciento 

setenta y un mil 

novecientos un pesos 

35/100 M.N.) 

Adscripción  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

Sede (radicación) México D.F. 

Objetivos y Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

Diseñar, evaluar y coordinar las funciones y actividades de presupuestacion y 

ejercicio de recursos financieros de los programas adscritos a la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud. 

FUNCIONES 

1. Coordinar las actividades de calculo y estimaciones financieros de los 

programas 

2. Establecer y coordinar los presupuestos de egresos de los programas 

3. Identificar y establecer las variables financieras que impactan en el desarrollo 

financiero de los programas 

4. Identificar y controlar el ejercicio de recursos financieros en las entidades 

federativas 

5. Coordinar las distintas tareas y actividades operativas de seguimiento de los 

programas 

6. Apoyar en la elaboración de convenios e instrumentos consensuales para la 

aplicación de los recursos financieros de los programas.  

7. Administrar los recursos financieros de los programas así como evaluar el 

ejercicio de los mismos. 

8. Coadyuvar en el cumplimiento de las metas de afiliación y operación de los 

programas. 

9. Identificar y evaluar los resultados de la aplicación de recursos financieros en 

las entidades federativas.  

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

ÁREA GENERAL: Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERAS GENÉRICAS: Finanzas, 

Administración, Economía 

ÁREA GENERAL: Ciencias Naturales y 

Exactas 

CARRERAS GENÉRICAS: Matemáticas-

Actuaría, Contaduría 

Laborales Experiencia Laboral 6 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA Ciencias 

Económicas 

ÁREA GENERAL Actividad Económica y/o 

Contabilidad y/o 

ÁREA DE EXPERIENCIA Matemáticas 

ÁREA GENERAL Análisis Numérico 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión 

Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 

Técnico de Selección determinará el número 

de candidatos/as a entrevistar, conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y 

demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 

el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 

datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 

la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 

con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto.  

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 

que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 

laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 

ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 

de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 

pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 

las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de 

experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 

institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 

experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se 

evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 

de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 

por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios.  

 Actividad destacada en lo individual:  

 Otros Estudios 



52     Quinta Seccion DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de octubre de 2012 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 

la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 

empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 

documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 

comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 

copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 

IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 

se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 

disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 

de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 

horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En 

caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 

acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 

dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 

existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 

acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 

vigencia de la certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 

de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 

además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 

candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 

clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 

los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 

éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 

mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 

dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 

que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 

responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 

conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el 

Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 

Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 

presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 

concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 

nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 

de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 

de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 

nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 

acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 

correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 

cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 

solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 

en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 

septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

del 24 de octubre al 7 de noviembre de 2012, al momento en que el/la 

candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 

llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 

participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 

rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y  

Presentación de 

Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El 

procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 24 de Octubre de 2012 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 7 de noviembre de 

2012 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 7 de noviembre de 

2012 

Examen de conocimientos A partir del 12 de noviembre de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 13 de noviembre de 2012 

Revisión y evaluación documental 

(Cotejo) 

A partir del 14 de noviembre de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del 

Mérito 

A partir del 14 de noviembre de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección  

A partir del 15 de noviembre de 2012 

Determinación del candidato/a 

ganador/a 

A partir del 15 de noviembre de 2012 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos 

con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Exceptuando las entrevistas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 

Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 

serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección.  

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 

habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 

evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 

resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 

Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 

dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 

de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 

embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 

se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 

de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 

Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 

y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 

le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 

en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 

idioma requerido.  
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 

se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 

número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 

de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 

Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 

Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 

cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 

de Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 

Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 

contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 

actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 

el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 

Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 

Departamento 

hasta Dirección 

General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 

al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 

de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados.  

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  

Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 

los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 

puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 

requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 

los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 

concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 

Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 

puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 

descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 

en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 

Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 

se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 



58     Quinta Seccion DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de octubre de 2012 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, 
del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo 
se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten 
fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 

las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 

Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 

de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 

menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 

asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso 

de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 

extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 

desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 

dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos 

y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 

indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en las 

páginas electrónicas www.seguro-popular.gob.mx y 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el 

apartado de temario SSA-CNPSS-2012-04 a partir de la fecha de la publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación 

de las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 

que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=S

SE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 

telefónico 50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del  

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. Lucía Guadalupe Rojas Márquez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PULICA Y ABIERTA No. SSA/CNTS/2012/01 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/CNTS/2012/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL CENTRO NACIONAL DE LA 

TRANSFUSIÓN SANGUINEA (01-01-12) 

Código  12-I00-1-CFNB002-0000017-E-C-V 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil 

quinientos treinta y siete 

pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y FINANCIEROS, PARA LOGRAR SU ÓPTIMO 

APROVECHAMIENTO EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.  

FUNCIONES 

1. ORGANIZAR EL DESTINO DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES 

Y FINANCEROS PARA MAXIMIZAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS 

MISMOS 

2. DETERMINAR LA PLÍTICA DEL EJERCICIO DEL GASTO PARA FACILITAR 

LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS. 

3. COORDINAR LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE ADQUISICIONES 

PARA ASEGURAR EL ABASTO OPORTUNO DE LOS INSUMOS 

REQUERIDOS  

4. OPINAR SOBRE LOS PLANES OPERATIVOS DE LA INSTITUCIÓN PARA 

OBTENER EL MÁXIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS.  

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

ÁREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERAS GENÉRICAS: ADMINISTRACIÓN, 

ECONOMÍA, CONTADURÍA 

ÁREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERAS GENÉRICAS: CONTADURÍA 

ÁREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGÍA 

CARRERAS GENÉRICAS: INGENIERÍA , 

ADMINISTRACIÓN 

Laborales Experiencia Laboral 3 años en: 

ÁREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS 

ECONÓMICAS  

ÁREA GENERAL: ORGANIZACIÓN 

INDUSTRIALY POLÍTICAS GUBERNAMENTALES 

Y/O DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS Y/O ECONOMÍA 

GENERAL Y/O CONTABILIDAD Y/O POLÍTICA 

FISCALY HACIENDA PÚBLICA NACIONALES 

Y/O ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS. 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 VISIÓN 

ESTRATEGICA  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 

NEGOCIACIÓN 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A VECES 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as 

a entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as 

concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 

y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 

Septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 

el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 

SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto.  

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 

que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 

laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 

ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 

entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 

o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 

amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional  

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios.  

 Actividad destacada en lo individual:  

 Otros Estudios 



Miércoles 24 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL Quinta Seccion     63 

 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 

la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 

o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 

cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 

empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 

Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 

con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 

protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 

evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 

cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 

la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 

casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 

siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 

25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 

así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 

Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 

candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 

que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 

documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 

materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de Septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se 

tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 

revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 

Septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 

de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 

dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 

cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, el cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 

como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 

el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de Septiembre de 2012 en 

el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 

sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 

fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

del 24 de octubre al 07 de noviembre de 2012, al momento en que el/la candidata/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 

del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de Septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El 

procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 24 de octubre de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 7 de noviembre 

de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 7 de noviembre 

de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 12 de noviembre de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 13 de noviembre de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de noviembre 2012 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de noviembre de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección  

A partir del 15 noviembre de 2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de noviembre de 2012 

El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por lo menos con 2 

días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 

las entrevistas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 

tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 

considerados exclusivamente para otros concursos convocados por El Centro 

Nacional de la Transfusión Sanguínea. Los resultados de la evaluación de 

conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 

concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, 

por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 

dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección.  

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 

de la Transfusión Sanguínea, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 

evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 

herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 

reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de 

habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de Septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 

registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 

cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 

se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 

número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 

de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 

Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 

la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 

de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 

Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 

no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 

continuación se muestra: 

 Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados.  

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  

Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 

los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 

puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 

experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, durante 

un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, 

a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 

de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 

Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 

Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 

términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 

consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 

dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 

las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 

mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 

concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 

haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 

señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 

en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 

www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 

dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 

se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de Septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación9. 

Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 

fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 

de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 

mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 

Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 

Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 

anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 

lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 

En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 

para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 

en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en las páginas 

electrónicas (www.cnts.salud.gob.mx) y 

(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php y (en el 

apartado de temario SSA/CNTS/2012/01 a partir de la fecha de la publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 

evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica : www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 

relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 

gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del  

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. Lucía Guadalupe Rojas Márquez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

NOTA ACLARATORIA 

 

Por este medio y derivado de un problema técnico en el sistema Trabajaen, se informa de los siguientes 

cambios en el apartado de fechas programadas en la convocatoria pública y abierta CNEGYSR/2012/01, 

correspondiente al concurso de las plazas: Dirección de Atención a la Salud Materna y Perinatal, Dirección de 

Desarrollo Comunitario y Subdirección de Cáncer de Mama, sujetas al Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, publicada el día miércoles 10 de 

octubre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, como se muestra a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Dice Debe decir 

Publicación de 

Convocatoria (Nota 

Aclaratoria) y Registro de 

aspirantes (en la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) y 

10 al 24 de octubre de 2012  11 al 25 de octubre de 2012  

Revisión curricular (por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

10 al 24 de octubre de 2012 11 al 25 de octubre de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 29 de octubre de 2012 A partir del 29 de octubre de 2012 

Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales) 

A partir del 29 de octubre de 2012 A partir del 29 de octubre de 2012 

Revisión y evaluación 

documental (cotejo) 

A partir del 5 de noviembre de 2012 A partir del 5 de noviembre de 2012 

Evaluación de la 

Experiencia y Mérito 

A partir del 5 de noviembre de 2012 A partir del 5 de noviembre de 2012 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección y 

determinación del 

candidato/a ganadora 

A partir del 7 de noviembre de 2012 A partir del 7 de noviembre de 2012 

 

De igual manera para la plaza: Dirección de Cáncer de la Mujer sujeta al Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, publicada el día miércoles 10 de 

octubre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, como se muestra a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Dice Debe decir 

Publicación de 

Convocatoria (Nota 

Aclaratoria) y Registro de 

aspirantes (en la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) y 

10 al 24 de octubre de 2012  12 al 26 de octubre de 2012  
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Revisión curricular (por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

10 al 24 de octubre de 2012 12 al 26 de octubre de 2012 

Examen de 

conocimientos 

A partir del 29 de octubre de 2012 A partir del 29 de octubre de 2012 

Exámenes de 

habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 29 de octubre de 2012 A partir del 29 de octubre de 2012 

Revisión y evaluación 

documental (cotejo) 

A partir del 5 de noviembre de 2012 A partir del 5 de noviembre de 2012 

Evaluación de la 

Experiencia y Mérito 

A partir del 5 de noviembre de 2012 A partir del 5 de noviembre de 2012 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección y 

determinación del 

candidato/a ganadora 

A partir del 7 de noviembre de 2012 A partir del 7 de noviembre de 2012 

 

Idioma inglés requisito: 

Perfil y 

requisitos 

Dice Debe decir 

Idioma Lectura: Intermedio, Escritura: Básico y 

Habla Básico 

Lectura inglés: Intermedio, Escritura: 

Básico y Habla Básico 

 

Finalmente y en el mismo tenor, se notifica la siguiente adecuación respecto al perfil de la plaza vacante: 

Dirección de Atención a la Salud Materna y Perinatal publicada el 10 de octubre de 2012, quedando de la 

siguiente manera: 

Area de experiencia: 

Concepto de la convocatoria  Dice Debe decir 

Perfil y Requisitos: Laborales. 

Area y Años de Experiencia Genérica en 

alguna de las siguientes áreas: 

 

Area de Experiencia: 

Ciencias de la Salud: 

Area general requerida: 

Epidemiología 4 años 

Area de Experiencia: 

Ciencia Política: 

Area general requerida: 

Administración Pública 4 años 

 

Para cualquier duda o aclaración por favor comuníquese al teléfono 2000-3500, Ext. 59040 y al 59125 o 

enviar correo a olivia.soto@salud.gob.mx con copia a edgar.anda@salud.gob.mx. 

 

México, D.F., a 19 de octubre de 2012. 

El Comité de Selección Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros 

del Centro Nacional de Equidad de Género Salud Reproductiva 

C.P. Olivia Candelaria Soto Pacheco 

Rúbrica. 

mailto:olivia.soto@salud.gob.mx
mailto:edgar.anda@salud.gob.mx
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Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 48 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 

ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 

publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 48/2012 dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las 

siguientes plazas vacantes: 

 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO RURAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-CF51082-0000055-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Director(a) General KA1 No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Catastro Rural 

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Analizar los Dictámenes Técnicos que se emiten para verificar que cumplen con la 

normatividad establecida. 

2. Los reportes que se emiten con respecto al Programa Operativo Anual para 

constatar el cumplimiento de las metas acordadas. 

3. Revisar las herramientas vigentes sobre el manejo de información geográfica, 

proponiendo las adecuadas para el manejo de datos catastrales. Revisar la 

infraestructura y procedimientos necesarios, proponiendo los óptimos para el 

manejo de información catastral. 

4. Analizar la factibilidad de programas para la integración y actualización del Catastro 

Rural Nacional, y en caso de ser aprobados, llevar a cabo la coordinación de los 

mismos. 

5. Llevar a cabo en coordinación con las demás áreas de la Dirección General los 

diversos programas en materia de supervisión, capacitación y evaluación para un 

mejor funcionamiento de las áreas en las Delegaciones de Catastro Rural.  

6. Coordinar los trabajos Técnicos Topográficos y Cartográficos, con base en la Ley 

Agraria para los Núcleos Agrarios. 

7. Coordinar y dirigir la elaboración de Manuales.  

8. Coordinar las actividades de Asistencia Técnica.  

9. Coordinar el seguimiento de avance del Programa de Certificación de Derechos 

Ejidales y Titulación de Solares. 

10. Coordinar el control de la salvaguarda del Acervo Cartográfico y Fotogramétrico de 

las solicitudes de Asistencia Técnica.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en la siguiente carrera: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas  

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 

Administrativas  

Computación e 

Informática 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería  

Ciencias Agropecuarias  Agronomía  
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Experiencia Laboral Mínimo cinco (5) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias de las Artes y las 

Letras  

Administración Publica 

Ciencias Agrarias  Agronomía  

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio  

Geodesia  

Ciencia Política  Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho Legislación 

Nacionales 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Negociación 

2.- Visión Estratégica 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR TÉCNICA 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-CF01120-0000060-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Director(a) de Área MA1 No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Catastro Rural 

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Coordinar los trabajos Técnicos Topográficos y Cartográficos, con base en la Ley 

Agraria para los Núcleos Agrarios. 

2. Coordinar y dirigir la elaboración de Manuales. 

3. Coordinar las actividades de Asistencia Técnica. 

4. Coordinar el seguimiento de avance del programa de certificación de Derechos 

Ejidales y Titulación de Solares. 

5. Coordinar el control y la salvaguarda del acervo Cartográfico y Fotogramétrico de 

las solicitudes de Asistencia Técnica.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas  Geografía  

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura  

Ciencias Agropecuarias Agronomía  

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de 

Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio  Geografía  

Ciencias Agrarias  Agronomía  

Ciencias de las Artes y las Letras  Arquitectura  
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
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Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE CERTIFICACIÓN DOCUMENTAL E HISTORIAL AGRARIO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-CF01012-0000022-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

Subdirector(a) de Área 

NA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Titulación y Control 

Documental 

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Recomendar la solución a la divergencia y problemáticas que se presenten durante 

la ejecución de las tareas de integración y actualización de las bases de datos del 

historial Agrario, para garantizar la veracidad de la información relativa a la 

Propiedad Social de México. 

2. Formular la actualización normativa relativa a los Sistemas de Historial y Estructura 

Agraria, para garantizar el funcionamiento de los procesos de integración de los 

reportes relativos a la propiedad social. 

3. Supervisar el cumplimiento de la normatividad relativa a la expedición de copias 

certificadas de documentos agrarios, para garantizar la seguridad documental, 

transparencia y acceso a la información pública gubernamental a los Sujetos 

Agrarios y demás usuarios. 

4. Verificar que los procesos de búsqueda e integración documental, impresión de 

leyendas de certificación, sellado, cotejo y entrega de información a los usuarios, 

se sujeta a los lineamientos operativos inherentes a la expedición de copias 

certificadas de documentos agrarios, con la finalidad de garantizar a los 

promoventes respuestas oportunas a sus requerimientos documentales. 

5. Supervisar la operación del sistema de información del Sector Agrario en el ámbito 

de competencia de la Dirección de Información Rural, a fin de cumplir con los 

lineamientos establecidos en el Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional. 

6. Supervisar los sistemas y procedimientos para llevar a cabo el cruzamiento de 

información entre las Áreas del Sector Agrario para reflejar la situación actual de la 

Propiedad Social. 

7. Supervisar la actualización de los Manuales, Guías Técnicas, Instructivos, 

Catálogos y demás documentos Normativos-Administrativos que fundamenten el 

que hacer de la Dirección de Información Rural, con el propósito de cumplir lo 

establecido en el reglamento interior del Registro Agrario Nacional.  

8. Examinar con la Dirección de Informática las nuevas aplicaciones que permitan la 

organización del sistema de información del Sector Agrario para comprobar la 

confiabilidad y certidumbre de los reportes relativos a la Propiedad Social. 

9. Formular las actividades para cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera, en el ámbito de competencia de la Dirección de 

Información Rural, a fin de contribuirá la profesionalización de los servidores 

públicos.  
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Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
  

Experiencia Laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales  
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDELEGADO DE REGISTRO 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF14040-0000259-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Subdirector(a) de Área 

NA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal 

Coahuila 

Sede Blvd. Venustiano Carranza #4951 

Nte. Col. España C.p. 25199 Saltillo, 

Coahuila. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar que se 

cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con estricto apego 

a la Ley. 

2. Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancia y 

certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 

normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas, 

para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envió de informes del área de su competencia a 

Oficinas Centrales, para la toma de decisiones en las actividades registrales. 

5. Asegurar el cumplimiento en la salvaguarda de documentos, para la atención de 

los trámites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario Nacional.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
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Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDELEGADO TÉCNICO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-CF14040-0000415-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Subdirector(a) de Área 

NA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal Estado 

de México. 

Sede Josefa Ortiz Domínguez 105 Nte. Col. 

Centro C.P. 50000 Toluca Estado de 

México. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los Certificados y Títulos para dar 

certeza Jurídica a los Sujetos Agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envió de los títulos de propiedad al Registro Público para 

que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 

Régimen Social. 

3. Coordinar la elaboración de los trabajos Técnicos, Topográficos y Cartográficos 

para la integración para los expedientes de los predios Rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 

Certificado Parcelario y Títulos de Solar Urbano y Propiedad a fin de asegurar el 

buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar las acciones de revisión técnica de procedencia para la Certificación de 

los Derechos Ejidales y Comunales de los Sujetos Agrarios. 

6. Enviar la información requerida por Oficinas Centrales de acuerdo a las políticas y 

procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copia certificadas de los planos y 

documentos que obren en el Archivo Agrario para la atención a las peticiones de 

los usuarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

 Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología  Finanzas 

Ciencias Agropecuarias  Desarrollo Agropecuario 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas  

Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Geografía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Agronomía 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 
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Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Administración  

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Arquitectura  

Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
  

 

Experiencia Laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Agrarias  Ingeniería Agrícola 

Ciencias de las Artes y las 

Letras 

Arquitectura  

Ciencias de la Tierra y del 

espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 

espacio 

Geografía  

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral 

Ciencias Políticas Administración Publica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacional  
  

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDELEGADO TÉCNICO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-CF14040-0000525-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Subdirector(a) de Área 

NA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal 

Querétaro 

Sede Circuito Moisés Solano #189 Col. 

Balaustradas C.P. 76080 Querétaro, 

Querétaro. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los Certificados y Títulos para dar 

certeza jurídica a los Sujetos Agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envió de los títulos de propiedad al Registro Público para 

que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 

Régimen Social.  

3. Coordinar la elaboración de los trabajos Técnicos, y Cartográficos para la 

integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos para la Delegación en materia de 

Certificados Parcelarios y Títulos de Solar Urbano y Propiedad a fin de asegurar el 

buen resguardo de los mismos. 
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5. Coordinar las acciones de revisión técnica de procedencia para la certificación de 

los Derechos Ejidales y Comunales de los Sujetos Agrarios.  

6. Enviar la información requerida por Oficinas Centrales de acuerdo a las políticas y 

procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y 

documentos que obren en el Archivo Agrario para la atención a las peticiones de 

los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ingeniería y Tecnología Geografía  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ciencias Agropecuarias  Agronomía  

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Ingeniería y Tecnología Agronomía  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura  

  
 

Experiencia Laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio  

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho Catastral 

Ciencia Política Administración Pública  

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

  
 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con el 
Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF14040-0000812-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Área 
NA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Finanzas y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 
Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 
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Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Consolidar las solicitudes de modificación a la estructura orgánica, para la 

presentación, análisis y registro de los escenarios organizacionales ante las entes 

globalizadoras, para la operación y funcionamiento de este Órgano 

Desconcentrado. 

2. Coordinar el proceso de Reclutamiento y Selección de aspirantes a ocupar puestos 

sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir las plazas 

vacantes.  

3. Supervisar que las convocatorias Públicas y Abiertas que emita el RAN, se realicen 

en apego a la normatividad vigente, y en los sistemas informáticos que 

correspondan, para cumplir con la programación establecida y notificada por 

Comité Técnico de Profesionalización.  

4. Participar como enlace del Secretario Técnico en los Comités Técnicos de 

Selección y Profesionalización, para la integración de la información solicitada y la 

elaboración de las actas de dichos Comités, y dar seguimiento a los acuerdos de 

los Cuerpos Colegiados antes mencionados. 

5. Coordinar las acciones encaminadas a promover y operar el Subsistema de 

Desarrollo Profesional para fomentar la profesionalización de los Servidores 

Públicos de Carrera Titulares en este Órgano Desconcentrado. 

6. Administrar las acciones para dar seguimiento, control y evaluación del 

funcionamiento y operación del sistema del Servicio Profesional de Carrera (SPC) 

en el Registro Agrario Nacional, a través de los medios informáticos 

correspondientes, a fin de cumplir con el Programa Operativo Anual del SPC.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Educación y Humanidades  Comunicación Gráfica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Periodismo 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

  
 

Experiencia Laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
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Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE APOYO A ÓRGANOS COLEGIADOS 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-CF14040-0000818-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Subdirector(a) de Área 

NA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Coordinar que las opiniones que se emitan en torno a los asuntos de las sesiones, 

así como la toma de los Acuerdos, cumplan con los elementos de fondo y formas 

requeridas. 

2. Verificar, en conjunto con la Dirección de lo Consultivo, que las Unidades 

Administrativas en general, realicen los trámites correspondientes y cumplan con 

los requisitos necesarios para contar con el soporte documental y seguimiento de 

los instrumentos que en su caso se elaboren. 

3. Dar trámite a las solicitudes de información y los recursos de revisión que envía el 

IFAI para que sean atendidos por el Comité de Información en coordinación con las 

Unidades Administrativas en los pazos establecidos por la Ley. 

4. Supervisar la integración y seguimiento de Acuerdos que deban presentarse al 

Comité de Información para el desahogo de los asuntos que deba conocer y 

dictaminar, para asegurar su debida integración y apego a lo normatividad 

aplicable. 

5. Supervisar que los documentos en los que conste la atención que se les de a los 

Recursos de Revisión que envía el IFAI, cumplan con los requisitos legales y de 

forma necesarios, para continuar con el tramite establecido en la normatividad 

aplicable.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna 

de las siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas  

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Organización y Dirección 

de Empresas  
  

 

Experiencia Laboral Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas  
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 
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Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DEL MÓDULO DE LA COMARCA LAGUNERA 

Código del 

Puesto 

15-B00-3-CF14040-0000836-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 

Subdirector(a) de Área 

NA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección en Jefe Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Coordinar en base al programa de la Dirección en Jefe, el Plan Nacional de 

Desarrollo y los programas estatales del campo, así como la solución de asuntos 

contenciosos para beneficio de los Sujetos Agrarios, al interior del Módulo de la 

Comarca Lagunera. 

2. Supervisar, en base a Lineamientos Legales y Administrativos, la labor del personal 

a su cargo para satisfacer los requerimientos del Registro Agrario Nacional y de los 

usuarios del Módulo. 

3. Representar legalmente al Registro Agrario Nacional dentro de su ámbito territorial, 

en base al Reglamento Interior y la delegación de funciones que se le han otorgado 

para beneficio de los Sujetos Agrarios que acuden al Módulo. 

4. Acordar con los Delegados Estatales de Coahuila y Durango, el despacho de 

asuntos jurídicos, y la realización de programas que solucionen los problemas de 

los usuarios del Módulo.  

5. Crear diálogos con autoridades estatales y usuarios del servicio en el Módulo, con 

base a la Ley Agraria y la política del Director en Jefe, para dar desahogo a 

peticiones y requerimientos de los Sujetos Agrarios.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas 

y Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
  

 

Experiencia Laboral Mínimo años (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencia Política  Administración Pública  

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para no aplica 
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Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE TIERRAS 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000038-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 

OA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Registro 

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Verificar y ejercer la Fe Publica Registral a través de la inscripción de sentencias 

emitidas por el Tribunal Superior Agrario relativas a las acciones de dotación de 

tierras y aguas, aplicación y creación de nuevos Centros de Población. 

2. Verificar el proceso de inscripción de Títulos derivados de la enajenación de 

terrenos nacionales y colonias agrícolas y ganaderas. 

3. Verificar la correcta atención de usuarios en el área de Atención al Público. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho Agrario 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente  

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000088-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 

OA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Finanzas y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 
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Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Revisar el alcance legal de los supuestos previstos en los ordenamientos Jurídicos-

Laborales, a efecto de lograr uniformidad en su aplicación. 

2. Asesorar sobre el alcance legal de los supuestos previstos en los ordenamientos 

Jurídico-Laborales, con la finalidad de lograr uniformidad en su aplicación. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar no aplica 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000093-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 

OA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Finanzas y Administración  

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Coordinar los movimientos de personal solicitados por las Unidades Administrativas 

para generar las remuneraciones y descuentos a los trabajadores. 

2. Supervisar que las presentaciones de Seguridad Social se tramiten en el tiempo 

establecido para que los trabajadores cuenten con estos beneficios. 

3. Planear y supervisar el desarrollo del Programa de Separación Voluntaria de 

acuerdo a la norma que emita la S.H.C.P. para que los trabajadores se puedan 

incorporar. 

4. Vigilar que la documentación personal y laboral de los trabajadores sea 

debidamente integrada a los expedientes que conforman el archivo para 

proporcionar los servicios e información sobre el desarrollo laboral de los 

trabajadores. 

5. Verificar que los movimientos de personal queden debidamente registrados en las 

tarjetas Kárdex ocupadas para llevar un historial de las plazas que han ocupado los 

trabajadores y llevar un control de vacantes.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera 

Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia Laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Económicas  Contabilidad 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas  
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente  

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURÍDICOS 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000260-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 

OA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal 

Coahuila. 

Sede Abasolo # 567 OTE. 

Colonia centro C.P 27000 

Torreón Coahuila. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 

derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los Contratos de Enajenación y Cesión de 

Derechos Parcelarios y de Uso Común: así como los diversos contratos celebrados 

por Sujetos Agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 

demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 

establecidas en la Ley Agraria y demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las Sociedades Rurales, Mercantiles y/o 

Civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 

formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables.  

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los 

juicios de Amparo, Civiles, Penales, Laborales, Agrarios y Administrativos, para 

salvaguardar los intereses de la Dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que 

se respeten los Acuerdos establecidos.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario 
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Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar no aplica 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACIÓN Y CATASTRO RURAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000385-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 

OA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal 

Hidalgo. 

Sede BLVD. Felipe Ángeles #1960 

Col. Ampliación Santa Julia C.P. 

42080 Pachuca Hidalgo 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Elaborar los planos de Ejidos y Comunidades con la finalidad de contar un historial 

de los planos que resultan de los Trabajos Técnicos. 

2. Ejecutar los Trabajos Técnicos para el ordenamiento de la Propiedad Rural. 

3. Enviar al Registro Público de la Propiedad los Títulos de Propiedad expedidos a fin 

de ser entregados a los usuarios. 

4. Controlar el resguardo de los planos y documentos que obren en el Archivo de la 

Delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 

Sujetos Agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar la normatividad en materia de Control Documental que permitan 

administrar, operar y custodiar el Archivo Documental para asegurar su 

conservación. 

6. Controlar y revisar la elaboración de Certificados y Títulos para garantizar que 

estos cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y documentos 

que obren en el Archivo para atender las peticiones de los usuarios. 

8. Verificar que los expedientes generales e individuales del PROCEDE cuenten con 

los requerimientos técnicos y jurídicos para certificar los derechos Ejidales y 

Comunales de los Sujetos Agrarios aplicando la norma técnica vigente.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Geografía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Topografía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Geomática 
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Experiencia Laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de 
Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Sistemas de 
Información 
Geográfica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencias de las Artes y Letras Arquitectura 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Agrarias Agronomía e 
Ingeniería 
Agrícola 

  
 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar no aplica 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURÍDICOS 

Código del 

Puesto 

15-B00-3-CF01059-0000536-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 

OA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal 

Quintana Roo 

Sede Av. Chapultepec # 148 Entre 16 de 

septiembre e Hidalgo Col. Centro C.P 

77000 Chetumal Quintana Roo. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 

derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los Contratos de Enajenación y Cesión de 

Derechos Parcelarios y de Uso Común; así como los diversos contratos celebrados 

por Sujetos Agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 

demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los Acuerdos de Asamblea, para que cumplan con las formalidades 

establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las Sociedades Rurales, Mercantiles y/o 

Civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 

formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los 

Juicios de Amparo, Civiles, Penales, Laborales, Agrarios y Administrativos, para 

salvaguardar los intereses de la Dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación estatal, para que 

se respeten los Acuerdos establecidos.  
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Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo uno (1) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales  
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar no aplica 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURÍDICOS 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000564-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 

OA1 

No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N) 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal Sinaloa. Sede Calle Francisco Villa 261 Oriente, Col. 

Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las trasmisiones de 

derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y Cesión de 

Derecho Parcelario y de Uso Común: así como los diversos contratos celebrados 

por Sujetos Agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 

demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 

establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables.  

4. Analizar las calificaciones registrales de las Sociedades Rurales, Mercantiles y/o 

Civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 

formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los 

Juicios de Amparo, Civil, Penales, Laborales, Agrarios y Administrativos, para 

salvaguardar los intereses de la Dependencia. 

6. Analizar los convenidos y contratados celebrados por la Delegación Estatal, para 

que se respeten los Acuerdos establecidos.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo uno (1) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar no aplica 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

EJECUTIVO DE SERVICIOS DE RELACIONES LABORALES 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF021866-0000112-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ1 No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Finanzas y Administración  

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Estudiar los ordenamientos jurídicos aplicables a la relación de trabajo, con la 

finalidad de resolver la problemática surgida de dicha relación. 

2. Analizar los ordenamientos jurídicos aplicables a la relación de trabajo, a efecto de 

resolver los problemas surgidos de la citada relación.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado. Terminado o Pasante 

en alguna de las siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

No aplica No aplica 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar no aplicable  

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

EJECUTIVO DE SERVICIOS DE RELACIONES LABORALES 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21866-0000134-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ1  No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Finanzas y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No.195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México D.F. 
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Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Estudiar los ordenamientos jurídicos aplicables a la relación de trabajo, con la 

finalidad de resolver la problemática surgida de dicha relación. 

2. Analizar los ordenamientos jurídicos aplicables a la relación de trabajo, a afecto de 

resolver los problemas surgidos de la citada relación.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo uno (1) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente  

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE ÁREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000209-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal 

Aguascalientes. 

Sede Camelia #103 

Fracc. La fuete C.P. 20239 

Aguascalientes, Aguascalientes. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 

documental de la Tenencia de la Tierra.  

2. Calificar y sistematizar el acervo documental del Archivo Agrario de la Delegación 

para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y Sujetos 

Agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 

documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de Control Documental que permite operar y 

custodiar el Archivo Documental para asegurar su conservación.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna 

de las siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia Laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Administración Pública 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar No aplicable 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE ÁREA DE REGISTRO B 

Código del 

Puesto 

15-B00-3-CF21864-0000234-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal Baja 

California Sur. 

Sede Marcelo Rubio # 1945 Colonia. 

Centro, C.P. 23000, Baja California 

Sur 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derecho sobre 

Tierras de Uso Común, los Certificados de Derecho Parcelarios y/o su cancelación, 

así como los Títulos de Propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los 

Sujetos de Derecho Agrario. 

2. Realizar la inscripción de la Resolución Judicial y Administrativa, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la Autoridad Jurisdiccional. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo uno (1) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho y Legislación 

Nacionales 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar No aplicable 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 
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Nombre del 

Puesto 

JEFE DE ÁREA DE REGISTRO A 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000261-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal 

Coahuila 

Sede Av. Venustiano Carranza #4951 Nte 

Colonia. España C.P. 25199 Saltillo 

Coahuila 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derechos sobre 

Tierras de Uso Común, los Certificados de Derechos Parcelarios y/o su 

cancelación, así como los Títulos de Propiedad, para dar certeza jurídica y 

documental a los Sujetos de Derecho Agrario. 

2. Realizar la inscripción de la Resolución Judicial y Administrativa para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la Autoridad Jurisdiccional. 

3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 

atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los 

traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas  Derecho y Legislación 

Nacionales 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar No aplicable 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE ÁREA DE REGISTRO A 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000413-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N) 
 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal Estado 

de México 

Sede Josefa Ortiz Domínguez 105 Nte. Col. 

Centro C.P. 50000 Toluca  

Estado de México. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1 Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derecho sobre 

Tierras de Uso Común, los Certificados de Derechos Parcelarios y/o su 

cancelación, así como los Títulos de Propiedad, para dar certeza jurídica y 

documental a los Sujetos de Derecho Agrario. 

2 Realizar la inscripción de la Resolución Judicial y Administrativa, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la Autoridad Jurisdiccional.  
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Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales  
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar No aplicable 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000742-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal Sonora Sede Matamoros #102 sur entre Jalisco y 

Puebla Col. Centro C.P 83000 

Hermosillo Sonora 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1 Realizar las actividades que faciliten un adecuado control de los Recursos 

Humanos y Materiales con base en las normas establecidas. 

2 Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que les 

requieran las áreas de la Delegación para el oportuno cumplimiento de sus 

actividades.  

3 Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 

vehículos automotores asignados a la Delegación. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna 

de las siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
  

 

Experiencia Laboral Mínimo uno (1) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Económicas  Contabilidad 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar No aplicable 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 
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Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE FINANZAS 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000743-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal Sonora. Sede Matamoros #102 sur Entre Jalisco y 

Puebla Col. Centro C.P 83000 

Hermosillo Sonora 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1 Programar los pagos a los proveedores. 

2 Realizar el pago de impuestos oportunamente. 

3 Tramitar los viáticos y pasajes que requiera el personal de la delegación. 

4 Elaborar los anteproyectos del Programa Operativo Anual y de Presupuesto para 

su análisis y en su caso aprobación. 

5 Mantener actualizado el sistema de Avances Financieros y preparar su corte 

mensual de acuerdo a los calendarios y procedimientos establecidos. 

6 Formular los cheques respectivos de acuerdo a los documentos soporte del gasto 

para su aprobación y firma.  

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna 

de las siguientes carreras: 

Área de Estudio Carrera 

Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
  

 

Experiencia Laboral Mínimo uno (1) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Área de Experiencia 

Ciencias Económicas  Contabilidad 
  

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar No aplicable 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con el 

Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 
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Documentación 

Requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica www.ran.gob.mx en la liga del Servicio Profesional de Carrera. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio largo 
de registro. 

3. Currículo de Trabajaen, impreso desde la opción vista preliminar. 
4. Currículo detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos 

comprendidos y sueldos devengados elaborado en Word, con un máximo de tres 
cuartillas, con teléfonos actualizados y correo electrónico vigente. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, 
en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la 
fecha de término de la relación laboral, de manera que la suma de los periodos 
laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: 
Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias, Talones de pago, Contratos, 
etcétera. Estos comprobantes son instrumento para medir la Experiencia, por lo 
cual es necesario que compruebe todos los años de experiencia posible y de 
estar ocupando un puesto actualmente es necesario presentar también 
Constancia de esté. (Las Constancias laborales deberán presentarse en hoja 
membretada, con sello y/o firma de la empresa o Institución). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los puestos en concurso de Director General de Catastro 
Rural, Director Técnica, Subdirector de Certificación Documental e Historial 
Agrario, Subdelegado de Registro en Coahuila, Subdelegado Técnico en 
Estado de México, Subdelegado Técnico en Querétaro, Subdirector de 
Servicio Profesional de Carrera, Subdirector de Apoyo a Órganos 
Colegiados, Subdirector del Modulo de la Comarca Lagunera, Jefe del 
Departamento de Registro de Tierras, Jefe del Departamento de Relaciones 
Laborales, Jefe del Departamento de Administración de Personal, Jefe del 
Departamento de Registro y Asuntos Jurídicos en Sinaloa, Jefe del 
Departamento de Registro y Asuntos Jurídicos en Coahuila, Jefe del 
Departamento de Titulación y Catastro Rural en Hidalgo, Jefe de 
Departamento de Registro y Asuntos Jurídicos en Quintana Roo, Jefe de 
Área de Registro B en Baja California Sur, Jefe de Área de Registro A en 
Coahuila, Jefe de Área de Registro A en Estado de México, sólo se aceptará 
como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura. Si cuenta con 
estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, Diplomado o Especialidad, 
es necesario que también presente el Título o Cédula (según sea el caso) de 
cada una de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el Mérito. Para los 
puestos de Jefe de Área de Control Documental en Aguascalientes, Jefe de 
Área de Recursos Humanos y Materiales en Sonora, Jefe de Área de 
Finanzas en Sonora, Ejecutivo de Servicios de Relaciones Laborales 
(consecutivo de puesto 134), sólo se aceptará Constancia de Estudios con el 
100% de créditos cubiertos o Carta de Pasante expedida por la Institución 
Educativa como mínimo. Para el puesto de Ejecutivo de Servicios de 
Relaciones Laborales (consecutivo de puesto 112), se aceptará como mínimo 
certificado de estudios a nivel Bachillerato Técnico, Carrera Técnica o Técnico 
Superior Universitario que acredite las áreas de estudio solicitadas.  
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 
(En lo sucesivo el ACUERDO), cuando en una convocatoria se establezca como 
requisito de escolaridad el Título Profesional o Grado Académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en las áreas 
académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna disposición 
legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea requisito 
indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel Licenciatura.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del 
Mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 
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7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 

fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

9. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). 

10. CURP. 

11. RFC (en caso de haber laborado con anterioridad o si se dio de alta ante la 

SHCP, es necesario contar con homoclave). 

12. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera: Constancias de capacitación y 

el avance de certificación del Sistema Informático RHnet en donde se muestren 

las evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha (utilizadas para medir el 

Mérito). 

13. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, los(las) 

candidatos y/o candidatas deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 

cargos o comisiones en el sector público, privado o social, los cuales vienen 

descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 

Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; y a través de la página de 

Trabajaen en la liga “Documentos e información relevante”. 

14. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera, deberá presentar dos (2) 

Evaluaciones Anuales de Desempeño, (de acuerdo a los numerales 174 y 252 

del ACUERDO donde se señala; “para que un Servidor Público de Carrera pueda 

ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema), conforme a lo previsto 

en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos Evaluaciones del 

Desempeño Anual. Para efectos de acreditar lo establecido en el artículo 47 del 

Reglamento de la LSPC; se tomará en cuenta, el último que haya aplicado el 

Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña y en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 

considerados de Libre Designación, previo a obtener su nombramiento como 

Servidores Públicos de Carrera Titulares”. 

Para las promociones por concurso de los y las Servidores(as) Públicos(as) de 

Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de la requerida por el 

artículo 47 del Reglamento. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 

constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 

Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 

que se haya emitido, sin responsabilidad para este Órgano Desconcentrado, el cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 

completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 

concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por plaza. No se 

aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de 

fechas y/o cambios de sede. 
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Registro de 

los(las) 

Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 

únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx, que les 

asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases y que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin de asegurar así el 

anonimato de los y las aspirantes. 

Etapas del 

Concurso 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 24 de octubre del 2012  

Registro de aspirantes y Revisión Curricular 

(a través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 06 de 

noviembre de 2012  

Examen de Conocimientos y Evaluación de 

Habilidades. 

Del 9 al 30 de noviembre de 2012 

Cotejo Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Del 3 al 14 de diciembre de 2012 

Entrevistas Del 17 de diciembre de 2012 al 21 

de enero de 2013 

Determinación Del 17 de diciembre de 2012 al 21 

de enero de 2013 

Nota: En virtud de que este Órgano Desconcentrado sí cuenta con Delegaciones 

Estatales, es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en 

el mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán 

evaluaciones de manera extemporánea ni en otra sede. 

En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le notificará al 

participante el supuesto que originó esta situación a través del sistema de Trabajaen. 

La Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el CTS si el puesto es 

adscrito a Oficinas Centrales; en caso de puestos adscritos a las Delegaciones 

Estatales, las entrevistas se llevarán a cabo mediante medios remotos. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a 

disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica del Registro Agrario 

Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, a partir de 

la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx; La liga es 

http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administracion-y-resultados/servicio-

profcarreras, dentro del archivo: Bibliografía de la Convocatoria 48.  

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 

“Documentos e información relevante”, en la liga Guías de Estudio para las 

Evaluaciones de Habilidades. (Como información adicional, respecto a las 

Evaluaciones de Habilidades se cuenta con material para consulta en la siguiente liga: 

http://www.spc.gob.mx/ceneval.html) 

Presentación de 

Evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en la adscripción de la 

plaza en concurso; asimismo, se les comunicará la fecha y hora en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas (ver sección de etapas 

del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis 

mensajes”, en el entendido de que el no presentarse será motivo de Descarte del 

concurso, lo cual será notificado a través de la misma página.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO, la invitación se enviará con al 

menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 

comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, se 

informará que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

quince minutos. 

Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al(la) candidato(a) un 

Escrito bajo protesta de decir verdad, en donde indique lo siguiente:  
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1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar.  

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso.  

3. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto.  

4. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

5. No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 

de aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro 

voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, y  

6. Sí es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera. 

7. En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales de acuerdo a lo establecido por el artículo 

47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 

forma parte del Servicio Profesional de Carrera previo a su evaluación técnica y 

para la etapa de Revisión Documental. 

8. En caso de NO ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 

9. De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal los resultados 

aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Tratándose 

de exámenes de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación al puesto 

sujeto al concurso y siempre que NO cambie el temario con el cual se evaluó la 

capacidad técnica de que se trate. Si él o la candidato(a) aprobó su examen técnico y 

se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito hasta un día antes 

de las evaluaciones de conocimientos dirigido al Comité Técnico de Selección 

solicitando revalidar la calificación en virtud de que dicha evaluación ya fue acreditada 

en un concurso anterior, incluyendo el número de folio de concurso en el que acreditó 

la prueba y el folio de concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio 

largo), asignado por Trabajaen y que se puede verificar en la pantalla de bienvenida, 

debajo de sus datos personales. 

En caso de que la solicitud no proceda él o la Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección le notificara al(la) candidato(a) a través de Trabajaen la fecha 

de aplicación de la evaluación sin que ésta retrase el proceso en cuestión. 

Reglas de 

Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del examen de 

Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 

que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 

 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 

 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 

 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 70 

puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 

 El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, por 

lo que podrá continuar en el proceso. 

Sistema de 

Puntuación 

Los resultados obtenidos en el examen de Conocimientos (Técnicos), Habilidades 

(Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como la fase de 

Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los 

resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad 

con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Etapas Sub-etapas Puntaje para todos los 

niveles de puesto 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

30 

Evaluaciones de 

Habilidades 

10 
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III. Evaluación de la 

Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación de la 

Experiencia 

20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevistas 30 

Puntaje total 100 

 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 

calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 

formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de nivel de Enlace no se asignará 

puntaje alguno en la Sub-Etapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III, por lo que 

dicho porcentaje se asignará al caso específico. 

I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, NO serán motivo de 

Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de 

Puntuación General. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 

altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista. El 

número máximo de candidatos(as) que integrarán el orden de prelación será de 

tres (3). 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 

de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 

Resultados 

Publicación de Resultados: Los resultados de cada una de las etapas del concurso 

serán publicados en el medio de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato y candidata. 

Determinación y 

Reserva 

Los y las candidatos(as) que hayan integrado el orden de prelación y que acrediten el 

Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se considerarán 

finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 

puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año, contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese período y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 

de Profesionalización de este Órgano Desconcentrado, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

El (La) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; así 

mismo el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista con la siguiente 

mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en 

el supuesto de que por causas ajenas a este Órgano Desconcentrado, el (la) 

ganador(a) inicial comunique antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se presente a tomar 

posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada.  

La Subdirección del Servicio Profesional de Carrera difundirá en Trabajaen el nombre 

del (la) ganador (a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste y 

de los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de 

acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

 Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 

 Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado(a) finalista, o 

 Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria. 

Reactivación de 

Folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios no se considera procedente, 

por lo que el resultado generado de la Revisión Curricular, será lo único y definitivo 

para determinar la participación de un candidato en el concurso respectivo. 
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Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y al ACUERDO. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 

además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 

efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 

con el fin de impulsar el desarrollo de la función. Este Registro Agrario Nacional 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con 

lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo 

los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, y contará 

con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las 

prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente Convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los actos u 

omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección ante el Área 

de Quejas del Órgano Interno de Control en el Registro Agrario Nacional, ubicado 

en Av. 20 de Noviembre no. 195, 1er. Piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc C.P. 

06080 en México D.F, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, así como, 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio 

en donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al 

proceso de selección de las plazas de la presente Convocatoria es el ubicado en 

Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe 

Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 

18:00, horas de lunes a viernes. 

6. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 

titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 

formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: gacortes@ran.gob.mx de la Subdirección del 

Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional dirigido al o la 

Secretario(a) Técnico(a) de dicho Comité, donde una vez recibido se dará 

contestación por esa misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

 

México, D.F., a 29 de agosto de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora General de Finanzas y Administración 

C.P. María del Carmen Juárez Echenique 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Telecomunicaciones 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 

21, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 

32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación su última reforma el 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

Convocatoria 33/2012 pública y abierta de concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ALMACENES E INVENTARIOS 

Código del puesto 09-D00-1-CFNB001-0000471-E-C-N 

Nivel administrativo NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100) mensual 

Adscripción del 

puesto 

Coordinación General de 

Administración 

Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 

nombramiento 

CONFIANZA 

Funciones 
principales 

 SUPERVISAR A LOS EQUIPOS DE TRABAJO PARA DESARROLLAR 

LAS ACTIVIDADES DEL LEVANTAMIENTO DE LOS INVENTARIOS. 

 VERIFICAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS LEVANTAMIENTOS PARA 

QUE SE LLEVEN A CABO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD. 

 PROPORCIONAR LOS REPORTES CON LOS RESULTADOS 

OBTENIDOS DE LOS INVENTARIOS PARA CUMPLIR CON LA 

NORMATIVIDAD. 

 APROBAR EL DESARROLLO Y APLICACION DE LOS 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS PARA CUMPLIR DE ACUERDO AL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

 AUTORIZAR LOS REPORTES FINANCIEROS DE TODOS LOS 

MOVIMIENTOS QUE SE REALICEN EN LOS ALMACENES. 

 SUPERVISAR QUE LOS BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO 

SE DISTRIBUYAN OPORTUNAMENTE Y DE ACUERDO A LAS 

SOLICITUDES Y/O VALES DE SUMINISTRO PARA CUMPLIR CON LA 

NORMATIVIDAD. 

 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION FINAL PARA 

CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD. 

 PROGRAMAR EL SEGUIMIENTO DE LAS SESIONES DEL SUBCOMITE 

DE BIENES MUEBLES PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD. 

 DESARROLLAR EL PROCEDIMIENTO NORMATIVO PARA LA 

REALIZACION Y CONCLUSION DEL PROGRAMA ANUAL DE 

DISPOSICION FINAL. 

 Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 

AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 

PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS, ASI COMO LAS 

QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN DERECHO, 

INGENIERIA, CONTADURIA, ADMINISTRACION, 

ARQUITECTURA 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

Experiencia 

laboral 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 

PUBLICA, DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Capacidades 

gerenciales 

LIDERAZGO 

ORIENTACION A RESULTADOS  

Capacidades 

técnicas 

POLITICAS PUBLICAS 

FINANZAS PUBLICAS 

Idiomas NO APLICA 
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extranjeros 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE SUPERVISION DE CONTRAPRESTACIONES 

Código del puesto 09-D00-1-CFNB001-0000604-E-C-U 

Nivel administrativo NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100) mensual 

Adscripción del 

puesto 

Unidad de Supervisión y 

Verificación 

Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 

nombramiento 

CONFIANZA 

Funciones 
principales 

 VERIFICAR EL CONTROL DE LA CAPTACION DE LOS INGRESOS DE 

LOS PRESTATARIOS DE SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES PARA 

LA FORMULACION DE REPORTES 

 COORDINAR EL SEGUIMIENTO PARA LA RECUPERACION DE 

ADEUDOS DE CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS, MOROSOS U 

OMISOS PARA RECOMENDAR LAS SANCIONES RESPECTIVAS  

 APROBAR LAS PROPUESTAS DE SANCIONES CON INFORMACION 

SOBRE PRESTADORES DE SERVICIOS QUE OMITAN SUS PAGOS, 

PARA APOYAR EN LA DEPURACION DE LOS REGISTROS DE LA 

COMISION Y EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE LA 

MATERIA. 

 SUPERVISAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE RECAUDACION DE LA 

COMISION PARA QUE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y 

AGILICE LA OBTENCION DE INFORMACION DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES 

 DESARROLLAR UNA RELACION ESTRECHA CON LOS 

CONTRIBUYENTES PARA RESOLVER SUS ACLARACIONES EN 

MATERIA DE PAGOS 

 EXPEDIR LOS RECIBOS DE PAGO A LOS CONCESIONARIOS, 

PERMISIONARIOS Y USUARIOS DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES PARA GARANTIZAR EL PAGO DE SUS 

CONTRAPRESTACIONES 

 SUPERVISAR EL ENVIO DE REQUERIMIENTOS A LOS PRESTADORES 

DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES OMISOS EN SUS 

OBLIGACIONES DE PAGO DE CONTRAPRESTACIONES PARA 

CONTRIBUIR AL ALCANCE DE METAS DE RECUPERACION DE 

ADEUDOS. 

 ASEGURAR LAS CONCILIACIONES QUE SEAN NECESARIAS CON LA 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO DE LA SCT PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN DERECHO, 

INGENIERIA, ECONOMIA, MATEMATICAS-ACTUARIA. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

Experiencia 

laboral 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN ECNOMIA GENERAL, 

TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES, 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, ECONOMIA 

SECTORIAL. 

Capacidades 

gerenciales 

LIDERAZGO 

ORIENTACION A RESULTADOS  

Capacidades 

técnicas 

DERECHO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

HERRAMIENTAS DE COMPUTO (CONOCIMIENTO) 

Idiomas NO APLICA 
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extranjeros 

BASES 

Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto. Adicionalmente, al amparo del Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 

ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción a los concursos verifiquen el manual 

de usuario del sistema de trabajaen y las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el 

área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Así mismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 el 

cual establece que: Toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir 

los requisitos establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 

revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 

causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño 

de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Las personas que 

participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en 

la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción 

III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 

CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. 

En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 

acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, a 

partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Sólo para aquellos servidores públicos 

de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 

En cuanto a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso cabe señalar que con fundamento 

en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 

reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 mismo que establece 

que: Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 

siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación correspondiente (se recomienda 

una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio). 
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2. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el 

puesto por el cual se concurse. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en lo que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En 

los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. 

De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 

certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente 

al nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este requisito éste 

será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa.  

La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 

en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 

deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

SEP. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 

fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

7. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 

talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 

de experiencia solicitados para el puesto se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual 

invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de la página 

www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. Referente 

a los talones de pago éstos deberán acreditar los años requeridos de experiencia. No se aceptan como 

constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, constancias 

emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos salarios, 

conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

8. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones): 

 De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 

presentada es auténtica.  

 De decir verdad de no haber sido beneficiado sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hallan apegado a un programa de retiro 

voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable  

 De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 

9. Comprobante impreso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida completa, misma que se visualiza al ingresar con su correo y contraseña) de manera que 

se visualice el número de folio de usuario de Trabajaen (folio largo), nombre, RFC, CURP y folio(s) de 

participación activos de los concursos donde se encuentre registrado (folios cortos), lo anterior para 

comprobar que corresponde al aspirante. 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 

concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 

copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 

que sean anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 

convocatoria. 

Para que los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 

sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben contar con dos 

evaluaciones anuales del desempeño. Cabe señalar que, con fundamento en el numeral 252 del 

Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 se debe tomar en cuenta 

que: Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 

ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
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formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

11. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 

(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 

presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 

graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (Reconocimientos por 

colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 

primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 

individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) o 

patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 

filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 

estudios realizados en el extranjero, se aplicara lo señalado en el punto 4), de conformidad con la 

metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de trabajaen. 

12. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 

que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del 

puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 

del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Cabe señalar que la información que registre en Trabajaen deberá corresponder a la documentación 

soporte y que le podrá ser requerida en cualquier momento durante el desarrollo del concurso, lo 

anterior con la finalidad de comprobar la veracidad de la misma.  

 La Comisión Federal de Telecomunicaciones se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 

del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 

requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de 

ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Reactivación de folios 

De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 

corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 

reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 

de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de 

cierre de la etapa de registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección de 

Recursos Humanos ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03720, México D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la siguiente 

documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 

 Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajen, el Comité Técnico de Selección advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. 

Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
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pertinentes. 

Desarrollo del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 

Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 

del número de aspirantes que se registren. 

Etapas del proceso de selección 

De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación 

Etapa I. Revisión curricular 

Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, al 

momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 

cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 

rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 

El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su Quinta Sesión del 31 de 

marzo de 2009 y Sexta Sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 

general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por los 

candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones de las 

Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los 

candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 

igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 

Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 

escala de 0 a 100 puntos. 

Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 

calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  

Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

Revisión de examen 

La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 

escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 

número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 

autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 

dan motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación 

de conocimientos. 

La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 

en la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 

Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, Colonia 

Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., para que el Comité Técnico de 

Selección determine lo procedente.  

De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 

casos en el que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
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procederá la revisión respecto del contenido o lo criterios de evaluación. 

Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Esta etapa se desarrollará de conformidad con la metodología y escalas de calificación de la evaluación de 

la experiencia y valoración del mérito (www.trabajaen.gob.mx, dando clic en apartado Servicio Profesional 

de Carrera en “Temas de Interés”). De igual manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los 

aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 

plaza en concurso. 

De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 

la Dirección de Recursos Humanos podrá constatar la autenticidad de la información y documentación 

incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 

información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 

En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes. 

Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico 

de Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en 

su caso, si será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas 

Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de agosto de 2011, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 

sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 

apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismos; así mismo, 

el Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 

considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 

Aptitud para el Servicio Público. 

Etapa IV. Entrevista 

Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del Artículo 36 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal“ El 

Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa de 

entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 

criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 

En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 

Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 

demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 

Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 

los Comités Técnicos de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 15 de 

octubre de 2012, determinaron que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 

en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos y en caso 

de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán a los 4 candidatos. 

Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el 

Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 

requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 

candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 

segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 

entrevista que se utilice. 

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 

su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 

Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 

I. El de preguntas y respuestas, y 
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II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 

agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  

La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 

Etapa V. Determinación 

Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 

durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 

emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 

momento distinto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 

El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  

b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso 

en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior:  

i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  

ii)  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

iii) Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 

para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 

etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 

escala de 0 a 100 puntos. 

Sistema de puntuación general 

El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 

b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 

c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70. 

De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 

ser sujeto de entrevista. 

ETAPA II 

Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

III 

Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

IV 

Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 

Subdirector de Area y 

Jefe de Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 

RH-NET: 10% 

10% 30% 

Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala de 0 a 

100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación del ganador. 

Calendario del concurso 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación 

24 de octubre de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 9 de noviembre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 9 de noviembre de 2012 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Exámenes de habilidades A partir del 12 de noviembre de 2012 

Evaluación de conocimientos A partir del 12 de noviembre de 2012 

Recepción y Cotejo documental A partir del 12 de noviembre de 2012 

Valoración de la Experiencia y el Mérito  A partir del 12 de noviembre de 2012 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de noviembre de 2012 

Determinación del candidato ganador  A más tardar el 28 de diciembre de 2012 

Presentación de evaluaciones 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen (vía correo electrónico en su cuenta de 

Trabajaen) 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 

www.trabajaen.gob.mx y www.cft.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato. 

Aplicación de evaluaciones y recepción de documentos 

La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y 

cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 

realizará en las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: Insurgentes Sur 

1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F. Así mismo, se informa que 

deberá presentarse con: HOJA DE BIENVENIDA DE TRABAJAEN COMPLETA conforme a lo solicitado en 

el numeral 10 del apartado Documentación requerida de la presente convocatoria (misma que visualiza al 

ingresar con su correo y contraseña); IDENTIFICACION OFICIAL para que se le permita el acceso a la 

evaluación correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio) y 

sólo se le brindará una tolerancia de 10 minutos. En caso de no llegar en el horario marcado y con la 

documentación e información antes mencionada NO se le permitirá presentar sus evaluaciones 

correspondientes. 

Consideraciones importantes: No se cuenta con estacionamiento. TODO ASPIRANTE deberá hacer su 

registro de llegada en las listas de asistencia en la recepción del Edificio para poder accesar a la 

evaluación correspondiente, así mismo, TODO ASPIRANTE deberá portar el GAFETE DE VISITANTE que 

le será entregado al momento de registrarse en recepción. Ningún aspirante podrá abandonar la sala de 

evaluaciones hasta que concluya su proceso correspondiente. No se brindan facilidades para imprimir o 

fotocopiar la documentación que por alguna razón no presente como se le solicite. 

Determinación y reserva 

Conforme al Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 

reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 

un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 

de puestos, según aplique. 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 

concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Principios de los concursos 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 

calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 

el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
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Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

4. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 

concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de trabajaen, la página 

de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a 

través de Trabajaen. 

Atención de dudas 

A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 

desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 

karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 

de Recursos Humanos; al teléfono 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Inconformidad 

Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, 

en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03720, México, D.F., en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización y 

Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando dicho 

escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 

administrativo. 

La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., por escrito, en el que se indique: el nombre de la 

persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 

autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 

dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 

Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 

presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo de la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto previsto en la 

ley en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los Comités, órganos o 

autoridades responsables hubieran sido omisos. 

Recurso de revocación 

En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 

Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre 9:00 y 18:00 horas en días hábiles, sita en 

Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días contados a partir 

del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más 

alta en el procedimiento de selección. 

Temarios y guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará a disposición 

de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 

www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera Convocatorias/Convocatoria 33/2012 a partir de la fecha 

de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 

habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 

para su consulta en la página electrónica www.cofetel.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos 

Lic. José Juan Morales Luna 

Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 198 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 

de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 

siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

No. Puesto Código del puesto Unidad 

administrativa 

Nivel 

1 Jefe de Departamento de 

Logística de Eventos y 

Danza 

11-H00-1-CFOA001-0002469-E-C-F Dirección General del 

Centro Nacional de 

las Artes 

OA01 

 

Bases de participación 

Requisitos de participación: 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se 

acreditarán en la revisión documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado en la 

página de www.trabajaen.gob.mx. Asimismo, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 

caso. De igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 

presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. Tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; 

represente una promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño 

anuales con resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 

Documentación requerida: 

2a. Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, 

los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 

FM3 según corresponda. 2. Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 4. Documento que 

acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los casos en los que el 

requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En los casos en los que el 

requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. De igual manera, en el caso de que el 

perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el certificado correspondiente y que el nivel de 

estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual al 

momento de la comprobación de este requisito éste será diferenciado por el certificado expedido por la 

Institución Educativa. 5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía o pasaporte). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito bajo 

protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
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Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 

asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los 

años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (membrete, fecha, 

firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (hojas de servicio, si ha laborado en 

gobierno). 10. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública 

Federal, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 

carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se 

registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En lo relacionado 

a los servidores(as) públicos(as) que tengan puesto de Enlace, deberán presentar el Nombramiento como 

servidores(as) públicos(as) titular (es). Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 37 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera, 47 de su Reglamento y los numerales 174 y 252 de Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera.  

Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia certificada para su 

cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el Consejo Nacional para 

la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 

Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 

cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 

se descalificará al aspirante. 

Registro de aspirantes: 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 

realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes.  

Documentación para calificar experiencia: 

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 

mayor responsabilidad.  

2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  

3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  

El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 

presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 

en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 

en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 

de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Documentación para calificar mérito: 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 

Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  

2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  

3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  

4. Logros laborales.  

5. Distinciones (perfil solicitado).  

6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Desarrollo del concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 

Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 

www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 

necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 

Reglas de Valoración: 

1. Número de exámenes de conocimientos: 1 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.conaculta.gob.mx/
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2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 

3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene 

como calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 

4. Número de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el número sea 

mayor, se entrevistará hasta 6 participantes en orden de prelación. 

Calendario del concurso: 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 24-10-2012  

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 24-10-2012 al 7-11-2012 

Reactivación de folios 8-11-2012 al 14-11-2012 

Exámenes de conocimientos 15-11-2012 al 29-11-2012 

Evaluación de habilidades 30-11-2012 al 13-12-2012 

Cotejo Documental 14-12-2012 al 28-12-2013 

Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 31-12-2012 al 14-01-2013 

Entrevistas 31-12-2013 al 14-01-2013 

Determinación del candidato ganador 15-01-2013 al 17-01-2013 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 

mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 

Presentación de evaluaciones: 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 

examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 

acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 

obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 

las mismas capacidades a evaluar.  

Publicación de resultados: 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación y reserva: 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 

la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades de ser 

convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 

Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de Concurso Desierto: 

El comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios: 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 

descarte el o la aspirante tendrá 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 

175, piso 4, colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, 

a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 Hrs. La 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 

conocimiento del interesado(a). 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio, solicitando el análisis y en su 

caso aprobación para la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

 Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción.  

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 

mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 

Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 

evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo 

autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente. 

Principios del Concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 

reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 

los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 

http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php 

Disposiciones generales: 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 175, piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, México, D.F. en términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 

concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 

ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 

www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 

máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de Dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 

puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 

ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 

http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso@conaculta.gob.mx
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Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 034/2012 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de agosto de 2011 y su actualización publicada el 6 de septiembre de 2012 emite la 

siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 034/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

GERENTE 

Código de 

Puesto 

11-E00-1-CF52458-0000416-E-C-F 

Nivel 

Administrativo 

NA1 Número de vacantes  1 (UNA) 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

76/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Coordinación Nacional 

de Teatro 

Sede México, D. F 

Funciones 

Principales 

1. Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y financieros 

para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el fin de contribuir al 

funcionamiento de la Coordinación Nacional de Teatro. 

2. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro de 

trabajo 

3. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del personal y 

de los prestadores de servicios profesionales que permita el control del recurso 

humano. 

4. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para implementar 

acciones de mejora. 

5. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 

correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 

para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del centro 

de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su 

funcionamiento. 

10. Elaborar el Programa Operativo Anual de Gasto Financiero para el centro de 

trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el centro de 

trabajo. 

11. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de optimizar 

los recursos para lograr las metas programadas. 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 

satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 

manejo de los recursos financieros. 

14. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante el Comité 



116     Quinta Seccion DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de octubre de 2012 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la contratación de personas 

físicas. 

15. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control de los 

mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

16. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener al día las 

altas y bajas de los bienes muebles. 

17. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a los 

procesos establecidos para su reporte a la dirección de recursos materiales. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las Leyes, Normas y Lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública Federal. 

19. Observar la aplicación de la Legislación vigente en cuanto a movimientos de 

personal para su ingreso, permanencia o egreso conforme al tipo de 

contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la Legislación vigente referente al Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público para el manejo del recurso financiero. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en: 

1. Administración 

2. Contaduría 

3. Mercadotecnia y Comercio 

4. Ciencias Políticas y Administración Pública 

5. Finanzas 

6. Psicología 

7. Computación e Informática 

8. Economía 

9. Matemáticas – Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en áreas de  

1. Administración Pública 

2. Contabilidad  

3. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

4. Organización y Dirección de Empresas 

5. Administración 

Habilidades  

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 3) 

2. Trabajo en Equipo (nivel 3) 

Otros Word, Excel, Power Point, Internet, Correo Electrónico 

 

Nombre del 

Puesto 

Secretario Académico y Administrativo  

Código de 

Puesto 

11-E00-1-CF52002-0000363-E-C-F 

Nivel 

Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 (Una) 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N) 

Adscripción del 

Puesto 

Escuela de Laudería Sede Querétaro, Qro. 

Funciones 

Principales 
1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar el 

uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de contribuir al 

logro de los objetivos y metas programadas de la Escuela de Laudería. 

2. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro de 

trabajo. 

3. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 
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4. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para implementar 

acciones de mejora. 

5. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

6. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

8. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 

correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 

para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo 

9. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del centro 

de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

10. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su 

funcionamiento. 

11. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para el centro de 

trabajo. 

12. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de optimizar 

los recursos para lograr las metas programadas. 

13. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 

satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

14. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 

manejo de los recursos financieros. 

15. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

16. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener al día las 

altas y bajas de los bienes muebles. 

17. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a los 

procesos establecidos para su reporte a la dirección de recursos materiales. 

18. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes muebles 

al personal. 

19. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en materia 

de administración de recursos para la Administración Pública Federal. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a movimientos de 

personal para su ingreso, permanencia o egreso conforme al tipo de 

contratación. 

21. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

22. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al presupuesto, 

contabilidad y gasto público para el manejo del recurso financiero. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

3. Computación e Informática 

4. Contaduría 

5. Economía 

6. Finanzas 

7. Matemáticas – Actuaría 

8. Mercadotecnia y Comercio 

9. Psicología 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de Experiencia en: 

1. Administración  

2. Contabilidad  

3. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

4. Organización y Dirección de Empresas 

5. Administración Pública 

Capacidades 1. Trabajo en equipo (2) 
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Profesionales 2. Orientación a Resultados (2) 

Otros Word, Excel, Power Point, Internet. 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Servicios al Personal 

Código de 

Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000338-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (Una) 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección de Personal Sede México, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. Expedir y tramitar la documentación necesaria que posibilite al recurso humano 

del Instituto, la gestión ante otras entidades de aquellos servicios que requiera, a 

través del análisis y verificación de la información contenida en los expedientes 

personales. 

2. Supervisar la preservación de la documentación que el trabajador o prestador de 

servicios entrega al ingresar a laborar al Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura para la integración de su expediente personal. 

3. Coordinar la recepción de los documentos personales y administrativos para el 

ingreso de un trabajador o prestador de servicios al Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura de acuerdo a la normatividad vigente. 

4. Coordinar la integración del expediente único de personal de acuerdo a la 

normatividad vigente 

5. Supervisar la adecuada guarda y custodia de los expedientes únicos de personal 

para su preservación. 

6. Expedir los documentos oficiales que requiera el personal del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura para su gestión ante diversas instituciones 

7. Verificar el adecuado análisis del expediente único de personal para elaborar las 

constancias de antigüedad, servicios, estudio pre jubilatorio, hojas únicas de 

servicios y evoluciones salariales de los trabajadores y ex trabajadores que lo 

soliciten. 

8. Coordinar la emisión de los diversos tipos de identificación que acredite a los 

trabajadores y prestadores de servicios como integrantes del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura. 

9. Revisar y analizar las solicitudes de compatibilidades de empleo de los 

trabajadores o prestadores de servicios profesionales de conformidad con las 

disposiciones vigentes para su autorización. 

10. Gestionar los movimientos afiliatorios y trámite de prestaciones económicas del 

ISSSTE para el personal del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

11. Supervisar el envío de los movimientos afiliatorios del personal del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura ante el ISSSTE de acuerdo a lo establecido 

en la Ley del ISSSTE en vigor. 

12. Verificar el otorgamiento de préstamos personales del personal en activo de 

confianza. 

13. Certificar los préstamos personales de los trabajadores en activo para su trámite 

ante el ISSSTE. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en: 

1. Derecho 

2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

3. Administración 

4. Contaduría 

5. Economía 

6. Finanzas 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de Experiencia en: 

1. Organización y Dirección de Empresas 

2. Administración Pública 

3. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Capacidades 1. Trabajo en equipo (2) 
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Profesionales 2. Orientación a Resultados (2) 

Otros Word, Excel, Internet, Power Point. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de agosto de 2011 y su actualización publicada el 6 de septiembre de 2012 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 

puesto. 

Registro de 

Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 

aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 

formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 

la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del aspirante. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 

el proceso de selección de que se trate. 

Reactivación de 

Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 

puesto. 

Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 

determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 

de los/las aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público 

de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 

continuación: 

 Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En 

estos casos cuando el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de 

adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las impresiones 

de pantalla del sistema que correspondan. 

El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 

Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico 

www.ingreso.inba.gob.mx, dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 

• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 

• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 

• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 

descarte sean imputables al aspirante como: 

• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 

• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 

• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
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Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Etapas del 

Concurso y 

Calendarios  

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 

podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 

recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

CALENDARIO FORÁNEO  

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 24 de Octubre al 7 de 

Noviembre de 2012 

Registro de Aspirantes Del 24 de Octubre al 7 de 

Noviembre de 2012 

Revisión Curricular Del 24 de Octubre al 7 de 

Noviembre de 2012 

Examen de Conocimientos 12 de Noviembre 2012 

Evaluación de Habilidades 13 de Noviembre de 2012 

Cotejo Documental 14 y 15 de Noviembre de 2012 

Evaluación de Experiencia 14 y 15 de Noviembre de 2012 

Valoración del Mérito 14 y 15 de Noviembre de 2012 

Entrevista 28 de Noviembre de 2012 

Determinación del Candidato Ganador 5 de Diciembre de 2012 

CALENDARIO DISTRITO FEDERAL  

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 24 de Octubre al 7 de 

Noviembre de 2012 

Registro de Aspirantes Del 24 de Octubre al 7 de 

Noviembre de 2012 

Revisión Curricular Del 24 de Octubre al 7 de 

Noviembre de 2012 

Examen de Conocimientos 20 y 21 de Noviembre de 2012 

Evaluación de Habilidades 22 y 23 de Noviembre de 2012 

Cotejo Documental 26 y 27 de Noviembre de 2012 

Evaluación de Experiencia 26 y 27 de Noviembre de 2012 

Valoración del Mérito 26 y 27 de Noviembre de 2012 

Entrevista 3 de Diciembre de 2012 

Determinación del Candidato Ganador 6 de Diciembre de 2012 

Presentación de 

evaluaciones y 

desahogo de las 

etapas del 

proceso  

 

 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 

que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro 

“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 

de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se 

aplicará la evaluación respectiva si el ó la participante no presenta la documentación 

requerida por el Instituto y será motivo de descarte si no se presenta en la fecha y 

hora señalada. 

Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 

examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo 

establecido.  

Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, 

se evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de 

acreditación que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la 

calificación menor al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de 
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descarte, el resultado obtenido será valido para todos los concursos de esta 

Convocatoria en los que se encuentre inscrito. 

Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 

página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, a partir de 

la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Los y las participantes tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para 

presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 

Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

Revisión Documental 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 

Cabe mencionar que en caso de no coincidir la información del curriculum registrado 

a través de la página de www.trabajen.gob.mx con la presentada será motivo de 

descarte. 

1. Currículum Vitae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 

que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 

pasante documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de 

puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja 

membretada, recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato 

laboral, Hoja Única de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT)  

8. Copia de la CURP  

9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 

Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con 

Distinción, Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación, Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para 

Servidores Públicos de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de 

Capacitación, Certificaciones, etc). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

Será motivo de descarte cuando la documentación que presente, no 
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corresponda a la registrada en el portal de Trabajaen en especial el CURP, 

R.F.C., comprobante de domicilio, entre otros. 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  

Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 

orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 

experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 

sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de 

funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su 

caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, 

aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante.  

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 

de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 

resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores Públicos de 

Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad 

destacada en lo individual; otros estudios.  

Evaluación Psicométrica 

De conformidad a lo establecido en la Quinta Sesión Ordinaria del Comité Técnico de 

Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as cinco 

candidatos/candidatas en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 

obtenidas. 

Los resultados de dicha evaluación no será considerada como motivo de descarte. 

El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 

los/las candidatos/candidatas para la determinación final del concurso. 

Entrevista 

La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se realizará de 

conformidad con los siguientes criterios:  

I. Cualitativo:  

 Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 

cargo. 

II. Cuantitativo (CERP):  

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Serán entrevistados/as los/las primeros/as cinco candidatos/as en el orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al 

menos con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 

entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 

Reglamento. 

Determinación 

Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten el Puntaje 

Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual 

será de 80 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando:  



Miércoles 24 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL Quinta Seccion     123 

 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b) Al/La finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas al 

Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior:  

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto.  

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso  

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 

artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de agosto de 2011. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/ta se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado/a finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado  

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado por dicho sistema. 

Sistema de 

Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 

La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 

total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será 

de 80% sobre 100%. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 

Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 5 candidatos/as 

que participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos 

con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 

entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 

Reglamento, de acuerdo con la siguientes ponderaciones: 

 Subdirector de Área:  

Examen de Conocimientos 25 

Evaluación de Habilidades 20 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito 10 

Entrevista 30 

 Total 100 

 Jefe de Departamento 

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 

Evaluación de la Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 

Entrevista 30 

 Total 100 

Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
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será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 

Etapa de Determinación. 

Determinación y  

Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 

Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el 

puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 

dependencia o entidad donde causó baja. 

Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán 

integrados/as a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese período y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Disposiciones 

Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún después 

de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

9. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Dirección de 

Personal del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito en San Antonio 

Abad No. 130, 7º piso, Col. Tránsito, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06820, D.F., o en 

la sede que se le informe previamente en la Ciudad de México, D.F.  

10. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 

del Órgano Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. 

Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., teléfonos: 56 82 38 31, 

56 82 38 32, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

11. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 

Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 

Delegación Álvaro Obregón, C.P.01020, México, D.F. en términos de lo dispuesto 

en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, 

ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos 

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento.  

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 

ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 51 32 56 00 Ext 1622 de lunes a viernes 

de 09:00 a 15:00 hrs. 

Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ano

nymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado 

derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte 

superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un 

cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” 

deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del 

concurso.  

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Personal 
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Alfredo Vargas San Vicente 

Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNV/15/2012 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 

Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 

2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA CNV/15/2012 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN SERVICIOS AL 

PUBLICO (394)* 

Código del Puesto 12-S00-1-CFPA001-0000394-A-C-F 

Nivel 

Administrativo 

PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL 

DE RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 

M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 

Unidad: (CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS) 

Sede: 

México, D. F. 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo 

general del 

puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN 

A GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LA 

POBLACIÓN, AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y 

MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, SISTEMAS E 

INFRAESTRUCTURA DE LA COMISIÓN FEDERAL Y QUE 

IMPACTAN EN LA PREVENCIÓN Y MANEJO DE RIESGOS DE 

LA POBLACIÓN, CON BASE EN EL REGLAMENTO DE LA 

COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE 

LA INSTITUCIÓN. 

 Funciones  1. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE MECANISMOS QUE 

OPTIMICEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, 

TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA COMISIÓN 

FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 

2. EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 

ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICIÓN SANITARIA 

DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, MÉTODOS, 

INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 

PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACIÓN. 

ESCOLARIDAD ÁREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de estudio: 

Licenciatura 

CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 

 QUIMICA 

Grado de avance: 

Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD  BIOMEDICAS 

 FARMACOBIOLOGIA 

 MEDICINA 

 NUTRICION 

 QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

 CONTADURIA 

 QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 CONTADURIA 
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 ECONOMIA 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

 ADMINISTRACION 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 NUTRICION 

 QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en 

cualquiera de las 

siguientes áreas 

generales: 

Área: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Área General: 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

Área: 

CIENCIA POLITICA 

Área General: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 

1 

HABILIDADES GERENCIALES 

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 

ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE ONOCIMIENTOS 

Evaluaciones de Conocimientos 

(Técnicos): ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD EN SERVICIOS AL 

PUBLICO (394) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

OTROS 

Disponibilidad para viajar A veces  

Nombre del Puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN SERVICIOS AL 

PUBLICO (395) * 

Código del Puesto 12-S00-1-CFPA001-0000395-A-C-F 

Nivel 

Administrativo 

PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL 

DE RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 

M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 

Unidad: (CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS) 

Sede: 

México, D. F. 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo 

general del 

puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 

GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LA 

POBLACIÓN, AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y 

MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, SISTEMAS E 

INFRAESTRUCTURA DE LA COMISIÓN FEDERAL Y QUE 

IMPACTAN EN LA PREVENCIÓN Y MANEJO DE RIESGOS DE 

LA POBLACIÓN, CON BASE EN EL REGLAMENTO DE LA 

COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE 

LA INSTITUCIÓN. 

 Funciones  1. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE MECANISMOS QUE 

OPTIMICEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, 

TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA COMISIÓN 

FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 

2. EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 

ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICIÓN SANITARIA 

DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, MÉTODOS, 
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INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 

PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACIÓN. 

ESCOLARIDAD ÁREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de estudio: 

Licenciatura 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 CONTADURIA 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

Grado de avance: 

Titulado 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

 BIOQUIMICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 ELECTRICA Y ELECTRONICA 

 NUTRICION 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en 

cualquiera de las 

siguientes áreas 

generales: 

Área: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Área General: 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

Área: 

CIENCIA POLITICA 

Área General: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 

1 

HABILIDADES GERENCIALES 

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 

ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMEINTOS 

Evaluaciones de Conocimientos 

(Técnicos): ENLACE DE ALTO NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD EN SERVICIOS AL 

PUBLICO (395) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

OTROS 

Disponibilidad para viajar A veces  

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 

2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
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dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 

2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 

que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 

SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 

del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 

en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 

(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 

siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 

horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 

lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 

para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
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puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 

el 6 de septiembre de 2012en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 

las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 

carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 

previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 

cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 

descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 

puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 

dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 

referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 

descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 

evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 

de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 

otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
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responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 

manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial 

de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 

costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 

en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 

24 de octubre al 6 de noviembre del 2012, al momento en que el/la candidata/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 

del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 

septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 

selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 24 de octubre de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 6 de noviembre de 

2012 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de octubre al 6 de noviembre de 

2012 

Examen de conocimientos A partir del 12 de noviembre de 2012 

Exámenes de habilidades (Capacidades 

Gerenciales) 

A partir del 12 de noviembre de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 13 de noviembre de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 13 de noviembre de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 15 de noviembre de 2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de noviembre de 2012 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 

menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 

las entrevistas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 

tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
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considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados de 

habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 

con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 

podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun 

tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 

el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20

Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx podrán modificarse las fechas indicadas 

cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o 

por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 

de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 

a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
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esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 

trate. 

Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 

aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 

rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 

acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 

Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 

evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 

continuación se muestra: 

 Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 

participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 

general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 

experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
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Resultados evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
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Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la COFEPRIS, en Av. 

Monterrey No. 33 piso 9. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, C.P 

06700. Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos por lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 

Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 

términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 

autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 

aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 

instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 

mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 

concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 

separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 

www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 

algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo de mcastrejon@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los 

dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 

se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 

septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
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10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 

asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 

días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 

fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos, ubicadas en Oaxaca 26 y 28 piso 4, Col. Roma Norte, 

Delegación Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes 

registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 

debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 

días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 

para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 

en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 

(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%2

0Carrerra/Convocatoria-2012.aspx) a partir de la fecha de la publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 

evaluación de las habilidades serán las consideradas para las HABILIDADES 

(GERENCIALES)/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 

página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/en la sección de “Documentos e 

Información Relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del servicio 

público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 

50805200 Ext. 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Gerente Ejecutiva de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
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C.P. María Dolores Castrejón Quintanar 

Rúbrica. 
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